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R E V I S T A G E N E R A L . 
Las trompetas dé la fama neo-católica acaban de pre

gonar por el mundo la segunda edición de la llamada 
Asamblea católica de Malinas: aunque paco, muy poco 
merece ese título, porque católica quiere decir lo mismo 
que universal, y allí no se han reunido mas que algunos 
ciontós de IOÍÍOS, iñcapaces de someterse al compás de al 
gunos cuerdos. 

Allí solían congregado algunos eclesiásticos y segla
res de buena fé, que buscan el medio de borrar las hue
llas déla obstinada lucha sostenida en nombre de la reli
gión contra la libertad. Allí han acudido muchos hom
bres furiosamente reaccionarios, cuya boca solo brota i n 
jurias contraía libertad ó lo que ellos denominan, fracma-
soneria. .Allí han llegado conversos de nuevo cuño y 
escritores, sacerdotes, políticos oscuros, que ansian coger 
por los cabellos la ocasión de-singularizarse por la auda
cia de sus proyectos, ó la intemperancia del lenguaje, ya 
que no pneclcn conseguirlo por su inteligencia. 

El congreso reunido en Malinas en igual época del 
año anterior fué para estas buenas gentes un semillero de 
discordias. Indignado el conde de Montalembert de que 
los católicos de Malinas fueran mas papistas que el papa, 
mas realistas que el rey, tomó por su cuenta á Mr. Veui-
llot, el gran pontífice déla cofradía neo-católica en Fran
cia, y le dejó en tan cruel estado, que á ser el combate á 
esnada limpia en voz de lengua, que contenida por altos 
miramieíitos no hubieran sido remedio bastante para vol
verle en sí, todos los bálsamos de la antigua caballería 
andante, los cuales, como es sabido curaban en un abrir 
y cerrar de ojos, á los caballeros divididos por medio del 
cuerpo, ó a, quienes se habia cortado la cabeza á cercen 
como si fuera un nabo , según decia Sancho Panza. 

De aquí gran gritería entre la familia nso-católica 
fu riosa que vió tan maltratado á su ídolo, y que empe
zó á considerar á Montalerabcrc, como un-hereje de la 
especie de Juím Huss de Lutero y de Calvino, por ha
berse atrevido á defender que el catolicismo se hermana 
perfectamente con la libertad moderna. De aquí el pro
pósito de que en la siguiente reunión del Congreso, no se 
hablara nada, absolutamente nada, de política. 

Pero los neo-católicos de Malinas proponen y Dios 
dispone. Aparte de algunS qué otro discurso prudente, 
basado en las mas altas miras religiosas, que nos compla
cemos en recordar, los otros no han venido á ser otra co
sa, masque furiosas diatribas contra la libertad. 

Aquella Asamblea, que por boca de algunos de sus 
pro.'novedores ha rechazado lejos de ^í el carácter de 
congreso político, ha sancionado, sin embargo, el 'poder 
temporal del Santo Padre; ha escuchado en silencio el 
panegírico de los zuavos romanos; ha pretendido que 
debe reconocerse el poder del Pontificado sin límite al
guno; ha oído que los neo-católicos deben serlo todo en el 
Estado; ministros, empleados, telegrafistas, maestros, 
(esto sobretodo, para mayor gloria y provecho de toda la 
grey neo-católica.) Esto, ^omo se observará, esabsoluta-
mente católico; nada político. 

Seria el cuento de nunca acabar, referir y rebatir to

das las quimeras expuestas en el congreso católico de 
Malinas. La cuestión se halla ya hace mucho tiempo fa
llada. ¿No seria una vergüenza, aun para nosotros mis
mos, y no haríamos una ofensa á nuestros lectores, si 
ya adelantada la segunda mitad del siglo diez y nueve, 
nos entretuviéramos en discutir los absurdos de la tesis 
poder sin límites del Pontífice? ¿No sería una vergüenza 
que quisiéramos echárnosla de eruditos recordando que 
la Santa Sede, en virtud de ese poder sin límites, deponía 
álos.reyes, absolvía á los subditos del juramento de fi
delidad señorial y política y declaraba á los pueblos i n 
fieles buena presa de los fervientes católicos que, dignos 
imitadores del sanguinario Mahoma, cometían el sacrile
gio de extender con la espada* una religión de paz y l i 
bertad?» Ese poder sin límites representa en España tres
cientos años de intolerables abusos; las horribles hogueras 
de la inquisición: el vergonzoso reinado de Cárlos I I ; la 
muerte casi completa de la inteligencia. Con ese poder 
sin límites quiso llegarse y se llegó hasta prohibir y 
anatematizar los libros que como la Regalía de amortim-
cion de Campomanes, marcaban el principio de nuestra 
regeneración política y económica. Con ese poder sin lí
mites, han existido y existen en las naciones dos institu
ciones rivales que con sus luchas las perturban hasta en 
los fundamentos, hasta en el seno mismo de las familias. 
Ese poder sin límites representa la mas absoluta teocra
cia reinando en el mundo; y con ella la vuelta de los 
abusos que hemos indicado, mas uno tan absurdo-como 
todos, y mas irritante que ninguno: el mundo converti
do en el antiguo Egipto; es decir, la sociedad enteía 
convertida en un rebaño de corderos trasquilados por la 
familia neo-católica. 

A la asamblea de Malinas han as:stido algunos tipos 
dignos de estudio: Allí un barón de Gerlache, viejo ver
de de ochenta años cumplidos, ha querido asombrar al 
auditorio con su famoso proyecto de absorber la sociedad 
civil en la sociedad religiosa. Allí un ddefensor de los 
zuavos romanos ha hecho el elogio de estos cuerpos, ase
gurando que vestir pantalones á la turca y el turbante 
encarnado y amarillo es el medio mejor de ganar el 
cielo. Pero como este debe ser también de los que no 
tienen hijos á quienes dedicar á aquella milicia terrestre, 
para estos producirá el mismo efecto de ganar la gloria, 
el dar algunas limosnas á la iglesia señalada por el buen 
encomiador de los zuavos. Allí el célebre P. Félix, bajo 
de estatura, flaco, de escasos cabellos, de maligna pero 
inteligente sonrisa, concluye su sermón con un viva á 
Jesucristo repetido con entusiasmo por la muchedumbre 
del concurso. Allí un célebre P. Hermán, carmelita des
calzo, músico y orador á un tiempo, entusiasma al audi
torio con sus sermones, y le enternece con el recuerdo de 
su conversión. • * • 

E l P. 'Hermán, en efecto, no siempre ha sido carme
lita. Nacido de padres judíos, acompañó por el mundo 
durante su juventud al célebre pianista List, llevando 
debajo del brazo su cartera de música. Algo de esta se 
le pegó de rozarse con el maestro, pero su reputación' 
nunca llegó mas allá del piano de su amo, hasta que ha
biéndole tocado la gracia el corazón y haciéndose carme
lita, la órden se encargó de pregonar en el mundo sus 
habiftdades. Desde entonces el P. Hermán goza de cierta 
reputación musical, aunque su música es tan poco varia
da como sus discursos. El que pronunció últimamente en 
el congreso de Malinas versa sobre el tema siguiente. 
El P. Hermán asistió en Londres á cuatro condenados á 
muerte: tres eran protestantes; uno católico. Aquellos 
rechazaron sus consuelos; este los aceptó. De aquí resul
taron las consecuencias necesarias. Después de. cumplida 
la justicia humana, examináronse las facciones de los 
reos. Las del católico respiraban tranquilidad y dulzura: 
las de los protestantes descompuestas, negras como la 
pez, revelaban sus últimos sufrimientos. 

Este sermón no tenia mas lunar que el no ser nuevo 
para el auditorio por haberlo prec nado elP. Hermán con 
los mismos pelos y señales el p ú n e r a ñ o de la reunión 
del congreso de Malinas. 

El P. Hermán es hoy además de músico y predica
dor, superior de un convento de carmelitas en Lóndres. 
Sirve de mucho para adelantar en él mundo una conver
sión á tiempo. 

Síntesis. A juzgar por la asamblea de Malinas resul
taría probado una vez mas que no hay alianza posible 
entre el espíritu liberal del siglo y los hombres que ha
blan en nombre de la religión católica. La concordia en
tre el sacerdocio y el imperio seria una utopia. El sacer
docio no combatirá al imperio sino cuando llegue á do
minarlo. Los católicos de Malinas declaran!a guerra á 
las situaciones liberales. Pues bien; realr'estí en todos los 
países le gran fórmula de la libertad político-religiosa: 

La Iglesia libre en el Estado libre. 
La apertura de los consejos generales de los departa

mentos franceses ha-sido la ocasión de muchos discursos 
pronunciados por los oradores imperialistas. La suspica
cia de la voluntad soberana que todo lo gobierna habia 
proscripto de los salones de los consejos los discursos po
líticos, pero estos han encontrado su refugio en los ban
quetes celebrados como apéndice de aquella solemnidad. 

Aquí, como en muchas otras cosas, so observa la ra
quítica imitación que los hombres del imperio francés 
pretenden hacer de las liberales costumbres inglesas. 
Han visto que cerradas las sesiones del Parlamento, los 
ministros, los hombres de Estado británicos aceptan de 
sus electores banquetes políticos en los cuales dan cuen
ta de su conducta durante la legislatura, y procuran 
plagiar esta gran .costumbre democrática haciendo a l 
go que á ella se parezca, aun cuando no sea mas que 
como una dolorosa nunca puede asemejarse á una franca 
sonrisa. 

Pero esas solemnidades, esos banquetes, esos discur
sos, no han servido mas que para demostrar la gran d i 
visión que reina entre los imperialistas. Persígny por un 
laclo sostiene que Napoleón I I I hadado ya áFrancia toda 
la libertad que merece, toda la que puede soportar. Y 
Francia tiene que sufrir que se le atribuya corno dona
ción de la voluntad de un hombre la libertad que es un 
derecho del ciudadano. Mr. Rouher á su vez proclama 
que Francia no es bastante libre, que en el órden admi
nistrativo Ja centralización le ahoga, pero que poco apoco 
irá llegando la libe tad progresiva como coronamiento 
del edificio fundado por Napoleón I I I . Esta diversidad de 
miras y de opiniones entre los hombres del régimen i m 
perialista prueba el cáncer que mina la situación actual 
de Francia, y hace comprender que el día en que un su
ceso natural destruya la "fuerza tiránica que hoy mantie
ne sujetos elementos que se repelen, aquel día el impe
rio habrá concluido, y volverá el reinado de la libertad. 

Y ciertamente que el suceso á que nos referimos pue
de cumplirse en un plazo no muy largo. La salud de 
Napoleón se altera cada vez mas, y con bastante inopor- , 
tunidad, para que no >ueda ocultarlo ni al pueblo francés 
ni á los pueblos de Europa que todavía por su causa su
fren gobiernos que sin el auxilio que les presta habrían 
desaparecido. El p-íncipe Humberto se ha visto p r i 
vado con frecuencia de la compañía de su Napoleón, 
quien, vencido por el dolor, ha tenido que guardar cama. 
En la visita hecha al campamento de Chalons, el empe
rador apenas pudo mantenerse algunos momeirbs á ca
ballo. 

Cuando se ocupa un trono por los medios que á él ha 
llegado Napoleón I H , no es maravilla que se envejezca 
p-ontoy que se acorte el plazo de la vida. La descon
fianza, los recelos, la previsión exagerada se abrigan 
bajo la almohada en que el monarca reclina la cabeza. 
Necesita estar en una continua tensión de fuerzas para 
contrarestar todos los embates contrarios* jEl déspota sa
be C[ue un momento de debilidad, un memento de des
canso .podría derrocar su trono. Sabe que es solo contra 
todos, y que la misma tiranía que empleó para engran
decerse, c?a misma tiene que usar para mantenerse en el 
solio. Es pre-íso estar preparado para tocias las eventua
lidades para á todo^ los suceso?, aun los masinexperados, 
porque siendo contrarios podrían convertirse en arma 
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contra su poder. La política interior tiene sus exigen
cias. Es preciso hallar el modo de combatirlas, si se con
fia en la fuerza de sostenerla, si no se tiene féen ella. La 
política exterior puede traer complicaciones no buscadas. 

Es preciso tender por toda Europa los hilos de una 
especie de conspiración para man tener siempre á grande 
altura el prestigio del país. De otro modo, ésta, que siem
pre mira debute de los ojos al tirano, como su mayor 
enemigo, podría achacarle todas las calamidades y entrar 
en deseos de probar sus fuerzas. 

Esta continua tensión de alma y de cuerpo no se 
.sostiene fácilmente, y los que como Napoleón l í í se ha
llan condenados á pensarlo todo, á preverlo todo, á no 
descansar un minuto, envejecen pronto y mueren el dia 
menos pensado en medio de su falsa gloria. 

Napoleón puede mirar cerca de sí al anciano rey de 
Bélgica, que en una de las épocas mas criticas de un pue
blo monárquico-constitucional, al acercarse unas eleccio
nes generales, abandona su íeino y deja á la opinión pú
blica reina y señora del país. En Bélgica la nacíoii»ayu-
da á reinar al monarca. En Francia, Napoleón, necesita 
deslumbrar para reinar. Pudiéramos decir que gobierna 
por sorpresas. 

Algo se ha susurrado y susurra ds la frialdad de re
laciones que actualmente existe entre Francia y la Gran 
Bretaña. El gabinete inglés descoií'ia de Napoleón, y 
por más que este hace, no consigue disipar aquel senti-
timiento contrario. Tiene este su causa y fundamento. 
Napoleón I I I , que solo hace la guerra poruña idea; según 
nos ha dicho muchas veoes, no se desdeña de coger al 
paso territorios coaio los de Niza y Saboya. Intervinien
do en el conflicto sobrevenido en el Norte, y batallando 
siempre por una idea, no hubiera desdeñado alguna otra 
extensión territorial por la parte doiRhin. Pero esta idea, 
comunicada al gabinete de Londres, produjo el efecto de 
retraerle de la alianza francesa, abandonando al mismo 
•tiempo á Dinamarca. Por supuesto que en esto mismo 
hay qué ver un justo .castigo de la marcha política del 
gobierno inglés, el cual no debe buscar para su país una 
alianza dudosa, cuando tan fuerte la encontrará siempre 
en el sentimiento liberal de todos los países. 

Grande impresión ha producido en el mundo político 
un notable artículo del Diario alemán de San Petersbunjo. 
Examinando eáte periódico la cuestión romana, ha lleg¿i-
do á deducir que la fuerza de las cosas traerá necesaria
mente consigo la completa unidad de Italia, y que quiera 
ó no Napoleón I I I , si el gabinete de Turin no carece de 
previsión é inteligencia política, aquel suceso se realizará 
á la muerte de Pío IX, la cual producirá en Italia efectos 
análogos á los del fallecimiento de Federico V I I en Dina
marca. Es inútil recordar que desde que este sobrevino, 
se está en camino de unir el Seleswig-Holsteing á la 
Confederación Germánica. 

Inglaterra verá con gusto aquel desenlace: Rusia y 
Prusia, cismática griega, launa, protestante la otra, no 
se hallan interesadas e n contrariarlo. En cuanto al Aus
tria, algunas ventajas materiales acallarán los escrúpulos 
de su conciencia y los temores de su política. 

La cuestión tratada de este modo en un periódico pu
blicado en San Petersburgo, y cuando el gobierno ruso 
tiene sérios motivos de queja contra Roma perlas exhor
taciones dirigidas á Polonia desde el Vaticano, hadado 
lugar á que se crea que el tal artículo revela una parte 
de la política del gabinete moscovita en Italia. 

Entretanto, Víctor Manuel, por medio de alianzas de 
familia, intenta resolver una cuestión que prolongándose, 
au.ncnta las dificultades. Mucho y con grande variedad 
se ha hablado del enlace del príncipe Humberto con la 
princesa Murat. Afirmado hoy y desmentido mañana, ha 
seguido la suerte de las condiciones políticas á que se 
hallaba ligado. Las principales eran las siguientes. E l 
gobierno italiano se comprometía á dar á la famiiia Mu
rat una cuantiosa indemnización en equivalencia de los 
bienes poseídos en el territorio de Nápoies por su antece
sor el rey Joacj[UÍn. El gobierno italiano se comprometia 
también á respetar y hacer respetar la frontera de los Es
tados romanos. En cambio Francia debería retirar sus 
tropas de Roma, y los Murat renunciarían á sus preten
didos derechos en Nápoies. 

Napoleón I I I teme tocar al fondo de la cuestión roma
na: esto es indudable. Le hemos visto sortearla, darle 
vueltas, aplazarla, inclinarse tan pronto hácia el lado de 
Italia como al de Roma. Le hemos oido decir por boca de 
Mr. Thouvenel que In.biá urgencia en resolver la cues
tión romana, y poco despees aplazarla corno si fuera la 
cuestión menos urgente del mundo. A l proponerle el go
bierno italiano una medida radical, era de esperar que la 
rechazase. Así ha sucedido, y ya no se habla del casa
miento que era la base de toda la combinación. 

Vemos al gobierno italiano comprometido en una falsa 
vía. Napoleón IIÍ no se apura por resolver pronto la 
cuestión romana; desea que le dejen en paz, no atrayen
do sobre su cabeza dificultades como las que para él en
traña su solución, y si Víctor Manuel espera el beneplá
cito de Napoleón, es muy posible que no llegue á dar un 
paso mas en la gloriosa senda que comenzó á recorrer 
en 1859. Francia ha redondeado sus fronteras por la par
te de Niza y Saboya, y el emperador se halla ya en la 
situación del que ha realizado un negocio del cual ha sa
cado el beneficio que esperaba. Italia obtendrá mas de 
Napoleón comprometiéndole, que siguiendo humilde
mente sus inspiraciones. Recuerde cuán bien le ha ido 
con la política compendiada en aquella célebre frase de 
Danton: Audacia, audacia y siempre audacia. 

También en el Norte corren Tientos casamenteros. E l 
gran duque heredero del trono de Rusia se halla en es
tos momentos en Copenhague , dándose por definitiva
mente arreglado su matrimonio con la segunda hija del 
rey de Dinamarca. 

El coinciclir este viaje con el del príucipe y la prince
sa de Galles á la capital de la monarquí x dinamarquesa, 
ha producido algunos rumores acerca de las esperanzas 

que Dinamarca pudiera fundar en la intervención de es
tos príncipes para un arreglo menos tiránico de la cues
tión del Seleswig-Holstein. Discúrrese que el emperador 
de Rusia ha de querer hacer algo en beneficio del futuro 
suegro de su hijo, y que no en balde ha de ir el príncipe 
de Galles desde Copenhague á San Petersburgo, según 
proyecta. 

Consideramos estas esperanzas completamente quimé
ricas. Mejor comprendemos la lógica de los que juzgan 
intempestiva la ida del príncipe de Galles á Copenhague, 
después del papel representado por Inglaterra en la cues
tión de los ducados dano-alemanes. Mejor comprendemos 
que haya en Dinamarca quien se alarme por las institu
ciones liberales del país, al ver á la hija del monarca ca
sada con un príncipe ruso. 

La conferencia de Vieua ha llegado á su tercera reu
nión para fijar las bases deünitivas de la paz. Las inaca
bables exigencias de Austria y Prusia habían entorpeci
do las deliberaciones. Los plenipotenciarios dinamarque
ses quisieron resistir, mas aquellas dos potencias decla
raron que el, armisticio concluía el l o del comente, y 
que si para entonces la paz no se hallaba firmada, el 16 
romperían las hostilidades. Ante razón tan convincente, 
el gobierno de Copenhague ha enviado instrucciones con 
ciliadoms, ó lo que es lo mismo, ha doblado la cabeza. 

La falta de espacio nos impide hablar con la extensión 
que desearíamos de otros sucesos acaecidos en Europa y 
América. Sin embargo, no dejaremos de indicarlos á la 
atención de nuestros lectores. 

En la ciudad del gran filósofo J. J. Rousseau han 
ocarrido, á consecuencia de las elecciones verificadas pa
ra reemplazar á un miembro del Gran Consejo, algunos 
disturbios, que desgraciadamente han traído consigo 
derramamiento de sangre. Sin embargo, la colisión no 
ha tenido las proporciones que le dieron los que ven con 
malos ojos la existencia de las instituciones republica
nas. Es verdad que han resultado diez ó doce heridos, 
suceso que nosotros deploramos, pero se nos había dicho 
en los primeros momentos que Ginebra se hallaba con
vertida en unas segundas vísperas sicilianas. Hacemos 
fervientes votos porque los republicanos suizos no olvi
den que un célebre escritor ha dicho que el'fundamento 
de las repúblicas es la virtud. Y la primera virtud del 
ciudadano debe ser obedecer ciegamente las leyes que él 
mismo se ha dado. 

La Asamblea griega ha celebrado una sesión borras
cosísima. Habiéndose procedido al nombramiento de pre
sidente de la Cámara, un diputado dirigió al rey una 
carta culpando á la córte de haber influido en la elec
ción , y al conde de Sponneck de tratar á Grecia como 
pais conquistado. Se sabe que el conde de Sponneck ha 
acompañado á Jorje I á Grecia desde Dinamarca en ca
lidad de consejero íntimo. Dada cuenta á la Asamblea 
de aquel escrito, prodújose un tumulto indescriptible, 
queriendo unos diputados que se diera un voto de cen
sura al representante irrespetuoso, y defendiéndolo otros 
vivamente. La sesión concluyó al ím en medio de la ma
yor confusión. 

El príncipe Couza ha promulgado en la Roumania 
una ley por la cual queda abolida la corvea, y se facilita 
á los campesinos el llegar á ser propietarios de los bienes 
que cultivaban. Hé aquí una disposición importante i m 
puesta por la influencia del espíritu liberal del sigto, que 
algunos hombres ciegos se aforran en desconocer. 

Han llegado á Europa representantes del emperador 
de méjico, para anunciar á las diversas potencias su ad
venimiento al trono. E l acto de solemene recepción mas 
notable ha sido el del rey de Italia. El embajador meji
cano y Víctor Manuel han hablado de libertad y de na
ciones nacidas del voto popular, y aun cuando este, res
pecto á Méjico, no haya sido mas que una farsa, los pe
riódicos ministeriales austríacos, han tomado la cosa por 
lo sério, sorprendidos de que así hablara el representante 
de un soberano procedente de la rama de los Hapsburgo, 
y no menos admirados de verle reconocer el reino de Ita
lia, con todos sus actuales territorios, y todas sus aspi
raciones para el porvenir. 

El partido de la paz se agita extraordinariamente en 
la América del Norte. Asambleas públicas convocadas 
bajo su influencia, piden la cesación de las hostilidades, 
y negociadores oficiosos, tan' pobres de poderes para 
tratar como de esperanzas de éxito, van á jconferenciar 
con el presidente del Sur. Lincoln entretanto sigue in
contrastable la empresa que ha tomado á su cargo: el 
restablecimiento de la Union á toda costa. 

De noticias militares no podemos decir mas sino que 
Grant no suelta la presa que hizo en territorio del Sur, 
á algunas millas de Richmond, á pesar de todas las ma
niobras de Lee. Sherman ataca á Atlanta, y los federales 
tienen mucho adelantado para apoderarse de Mobila, ha
biendo caído en su poder dos fuertes avanzados. 

C. 
•—: > — . 

CONTRIBUCION DE CONSUMOS. 

ARTÍCULO I I . • * . 

En nuestro anterior .artículo hubimos de detenernos 
al entrar en el examen de esta contribución, en la parte 
que se conoce por consuims, propiamente dichos, y que 
se recauda en la generalidad de las poblaciones, excepto 
las capitales de Provincia y puertos habilitados donde, 
como vinios allí, existe con el nombre de ¡DERECHOS!!!... 
de puertas. • 

La contribución de consumos de que vamos á ocu
parnos, recae sobre la carne, el vino, aguardiente y l i 
cores, el aceite, el jabón y la cerveza. Basta esta enu
meración para reconocer que todos, absolutamente 
tod s los inconvenientes de la injusticia y de la des
proporción monstruosa, que notamos en los derechos 
de puertas se han de hacer sentir con igual peso é irregu
laridad en los consumos.' 

Como se vé, los artículos gravados, aunque reducidos 
á cinco ó seis especies, son todos de los que constituyen 
la manutención y la satisfacción délas necesidades indis
pensables de la vida, y por consiguiente producen el 
mismo efecto de afectar al imponente, no en razón de lo 
que tiene, sino en proporción de los sacrificios que las ne
cesidades de la existencia le imponen: razón por la cual se 
reoroducen en los consumos las monstruosidades que hi
cimos notar en los derechos de puertas. 

Pero además de aquellos defectos cuya trascendencia 
observamos, tiene la de consumos varios, que los hacen 
insoportables. • 

Ante todas cosas notaremos, que las tarifas se dividen 
en cinco grupos, cuyos cupos de imposición difieren con
siderablemente. Estas agrupaciones son 1.4 De pueblos 
que cuentan hasta 5,000 almas: 2.° Los de 5,001 hasta 
12,500: 3.° Los 12,501 hasta 20,000: 4.4 Los de 20,001 
hasta 40,000: Y 5.°, los de más de 40,000: ¿Qué razón puede 
alegarse para semejante diferencia? No se comprende. 
¿Porqué el habitante de un pueblo de 5,000 almas ha de 
pagar cierta contribución, y el del inmediato que tiene 
5,100 ha de pagar el doble? Y cuenta que al hacer este 
argumento podrá á primera vista, encontrarse en mi 
cierta contradicción, porque en mi teoría del impuesto, 
que, tratando la cuestión en el terreno puramente cien
tífico, desenvolví en mi obra LA CIENCIA DE LA CONTRI
BUCIÓN, sostengo que debe entrar como uno de los fac
tores, para calcular la que deben corresponder á cada 
ciudadano, las circunstancias de la población en que 
vive. 

Pero en primer lugar, que yo sostengo allí una teoría 
completamente nueva, diferente de la aelmitida hasta hoy 
por todas las constituciones de las naciones modernas, y 
combato el principio de que el hombre deba contribuir 
en proporción de los productos netos. En lugar de esta 
doctrina sostengo que la base de la contribución debe 
consistir en la posición que cada individuo ocupa en la 
sociedad, y de las ventajas que este se proporciona, y 
partiendo de esta base sostengo que los elementos de la 
población en que se vive, deben tomarse en cuenta para 
verificar la imposición. Pero, ¿cuáles deben ser estas 
circunstancias? ¿Por ventura simplemente el número de 
habitantes? De ningún modo. Si se trata de un abogado, 
justo es que el que se encuentre establecido en la córte, 
donde existen todos los tribunales supremos, además [de 
los provinciales y los de primera instancia, y todas las 
corporaciones superiores de las varias jurisdicciones; 
puesto que tiene mayores medios de ejercitar su pro
fesión, pague una contribución mas alta que el que 
reside en la capital donde no hay mas que una audien
cia; y el que esté avecindado en una población de esta 
clase, debe satisfacer una cuota mayor que el" que vive 
donde solo existe un juez de primera instancia. Pero to
mar por tipo de lá cantidad de un impuesto ciclusiva-
mente el número de habitantes, cuando esta diferencia 
no influye en nada, que favorezca y aumente el bienes
tar del contribuyente y cuando lejos de ser un motivo de 
alivio respecto al consumo, lo es de gravámen. No se 
concibe. Con efecto, en todos ó en la mayor parte de los 
pueblos pequeños existen los cosecheros de vino y de 
aceite, y á su alrededor y en su término los ganados: por 
consiguiente, estos artículos deben estar mas baratos y 
mas al alcance de las pequeñas fortunas, que en una gran 
población. En esta, por el contrario, todos aquellos obje
tos han de llevarse desde lejos, y su expendicion ha de 
ser mas costosa por los mayores alquileres de los puestos 
de almacenaje etc., ¿porqué razón á este aumento natu
ral del gravámen, ha de añadirse el artificial del im
puesto? Y dado que hubiese alguna consideración que 
acense ase hacer diferencia, ¿podría ser esta detalmag-

,nitud que viniese á representar desde la primera á la últi
ma clase, como sucede en las tarifas, el trescientos por 
ciento de aumento en algunos de los principales ar t í 
culos?-

Pero no-es este ciertamente el mayor de las inconve
nientes de la contribución de consumos: lo que le hace 
insoportable es la paralización y el cúmulo de travas que 
produce á l a agricultura y ai tráfico, especialmente don
de existe la exclusiva y lo enorme de la cantidad que el 
contribuyente paga, comparado con la exigua que el 
Erario percibe. 

Estos gravísimos males ocasionados por tan odiada 
contribución, se sienten mas que se esplican, porque po
cas personas, ni aun las especialmente dedicadas al estu
dio de estas materias, han tenido la paciencia necesaria 
para detenerse á examinarlas en sus pormenores. Hé aquí 
el trabajo que me propongo hoy someter á mis conciuda
danos, para que se convenzan de la necesidad que existe 
de remover, cuanto antes sea posible, este poderosísimo 
obstáculo por la prosperidad del país. 

Sabido es que el comercio interior constituye la base 
de todo el del país. Sin la expedición y la libertad en la 
circulación interior, no puede fomentarse ni el exterior, ni 
la industria. 

Pues bien: los consumos son una remora permanente 
parala circulación interior. Yatvimos los inconvenientes 
y los abusos á que se prestaban las instrucciones para la 
recaudación del derecho de puertas: calcúlese hasta dón
de habrá de llegar la monstruosidad al aplicarse aquellas 
precauciones, no ya á la entrada de grandes poblaciones 
muradas y rodeadas de buenos caminos, sino para preve
nir el fraude en pueblos abiertos, con casas aisladas, y 
no solo para impedir la entrada sin pago, sino para qua 
no se pueda verificar la venta en el interior. 

Para comprender las horribles vejaciones y los perjui
cios que á los infelices labradores se causan en la venta 
de sus frutos, basta considerar que esa fiscalización tan 
represiva que, hemos visto ejercerse en los derechos de 
puertas por empleados públicos, se desempeña en las po
blaciones donde existen los consumos, por arrendatarios 
interesados, especuladores de la última clase, que han 
de valerse para la guardería y vigilancia, de gente la mas 



CRÓNICA HISPANO-AMERICAN A. 

abyecta de la sociedad, puesto que no pueden ofrecerles 
buenos sueldos por un trabajo Un penoso como lo es pa
sar las noches al raso, alrededor de una población, v i g i 
lando el fraude. 

Los 0'99 centesimos de la contribución de consumos 
se recauda por encabezamiento con los pueblos , j la i n 
mensa mayoría de aquellos con la circunstancia de la ex
clusiva. Detengámonos un momento á estudiar este mé
todo Y sus consecuencias. 

Un pueblo tiene que pagar por consumos según 
«ncabezamiento (luego veremos lo que eran y eü lo que 
se han convertido estos) las cantidades siguientes: 

Por carne 2,000 rs. vn. 
Por vino 2,000 
Por aceite 500 
Por jabón 250 

Total contribución. 4,750 

Para obtener esta cantidad saca á remate la venta de 
«stos artículos con la condioion de que el rematante se 
encangará de expenderlos con exclusión de toda otra per
sona, al precio del remate, pagando al ayuntamiento los 
2,000, los 500 ó los 250 rs. del encabezamiento. Para en
cargarse del remate tiene que. hacer el cálculo sígnente: 

Supongamos que los carneros pesan por término me
dio 65 libras: el abasto á 0,10 cénts. de derecho por l i 
bra supone un consumo 300 carneros; habrá de con
tar, pues, con la compra de 350 para estar á las even
tualidades posibles de enfermedades del ganado, aumen
to de consumo, etc. 

Partiendo de estos datos, dirá: 
Capital para la compra de 350 carneros a 75 rs. . . 26,250 
Intereses de este capital á 8 por 100 (y es muy bajo 

en las poblaciones pequeñas) 2,100 
Manutención, es decir, pastos para el ganado, á 4 rs. 

cabeza 1,400 
Guardería, sal, pastores, perros, etc 3,50Q 
Matadero un cortador 2,400 
Guardas de noche y día para visitar el fraude; tres 

hombres 7,200 
Beneficio, manutención del rematante y su familia 

durante el año 4,000 

46,830 

Véase si puede haber mayor economía en el cálculo 
de los gastos y en la esperanza de benefícios, que con
tentarse con vivir el año del negocio. Pues bien: verifi
cado el presupuesto de este modo, que es el mínimum 
posible, resultará lo siguiente. Vendida la carne con un 
10 por 100 de beneficio, dejando para gastos la piel y 
despojos, etc., podría darse al precio de un real y diez 
céntimos libra: vendida al precio que le resulta, aumenta-
doslos gastos necesarios, no podrá darla ámenos de reales 
Vellón 2,05. 

Igual cálculo debe hacerse con el vino y el aceite, y 
resultará que para que el Estado recaude 100, el contri
buyente ha de pagar más de 200. 

Hé aquí el secreto de la odiosidad de este impuesto. 
Sus partidarios sostienen que es insensible; que se paga 
cu dosis imperceptibles, que á manera de los remedios 
liomecpáticos, se subdívide en glóbulos infinitesimales; 
pero el resultado es que estas partículas se agrupan, y al 
cabo del año el infeliz contribuyente se encuentra insen
siblemente lastimado de una manera horrorosa: compa
rala pequenez aparente del impuesto, con la gravedad del 
daño producido*, y no sabe esplicarse el fenómeno. Odia, 
pues, instintivamente el impuesto, aun.cuando no le sea 
fácil dar una demostración de la causa de los males que 
ocasiona. 

A estas consideracionesliay que añadir las tropelías 
á que dá lugar la forma de la exacción, á que nos he
mos referido poco há. Para comprenderlas en toda su ex
tensión bastará fijarse en la instmecion vigente, que ya 
alguna vez hemos citado, pero que aun debemos sacar á 
la palestra. Después de prefijar en una serie de artículos 
las fQrmalidr.des que deben observarse para la distribu
ción de los comisos, (es decir, para repartirse los emplea
dos las mercancías, propiedad de los particulares, que 
incurren en confiscación por hechos tan atroces como el 
de intentar entrar ó salir de una población por una calle 
en lugar de la designada), en vez de establecer las que 
deberían observarse en los pueblos encabezados, dice" la 
instrucción:' 

• Art . 171. cEn las poblaciones .arrendadas y en LAS 
ENCABEZADAS, sí se administrasen los derechos. Los SU
BROGADOS en las acciones de la Hacienda, dispondrán á 
SU ARBITRIO del valor de los comisos y multas.» 

Calcúlese si dispuesta así oficialmente la arbitrarie
dad, y estimulados los arrendatarios de los derechos, con 
la esperanza de disponer á su arbitrio de los comisos y 
multas, escasearán las tropelías, para sacrificar á los in
felices que cometan los horribles delitos de procurar la 
venta de sus frutos, sin reparar en las trabas y cortapisas 
puestas para evitar los fraudes, cuando estas cortapisas 
son como las que establece el artículo 146, que dice así: 

Incurrirán en pago de derechos dobles: 
1. ° Los que instados en los fielatos á manifestar si 

conducen especies de adeudo, afirmen dos veces, por lo 
menos, que no las llevan, siempre que se les pruebe én 
el acto la falsedad de la negativa. 

2. * Los que conduciendo de tránsito especies graba
das ^craocíe,'? con ellas en el radio, antes de descargarlas, 
sin darle parte á cualquier dependiente administrativo.» 

Ya hemos visto cuántos accidentes pueden producir 
inocentemente esta omisión tan duramente penada. 

Art . 147. Iiícurrírán en COMISO y pago de dobles de
rechos: 

1. ° Las especies que se oculten artificiosamente, 
con el objeto evidente de librarlas del adeudo.» 

¡Cuántas suposiciones, cuántas precauciones comple
tamente inocentes pueden tomarse, por ocultación a r é -
nciosa, con intención! y ¿oómo se demuestra la intención? 

2. ° «Las que para introducirse ó extraerse sean con

ducidas fuera de los caminos ó calles, que tengan obli
gación de seguir.» 

Y ¿con qué derecho se impone la obligación á nadie, 
de seguir cierto camino para dirigirse á donde tiene 
derecho indisputable de ir? 

Ko pliede haber derecho contra derecho. 
3. ' «Las que caminando de tránsito por al rádio ó por 

el casco, sean rendidas sin licencia previa de la adminis
tración. 

¡Licencia prévía para vender del fruto de su trabajo, 
un objeto de áu propiedad!! ¿se exijo tanto en Mar
ruecos? 

4. * «Las procedentes de depósitos, que se extraigan 
por otros pueblos, sin licencia de la administración, y sin 
la intervención del fielato de salida.» 

Lo primero se supone que sea penado, aunque no tan 
duramente, pero la falta de intervención, ¿no puede pro
ceder de omisión del encargado de hacerla? 

5. * «Las que en los aforos de los depósitos resulten de 
esceso sobre las que aquellas deban tener según la cuenta 
administrativa.» 

Y ¿quién garantiza la infalibilidad de la confabílidad 
oficial? 

6. ' »Las que sean prendidas después de haberse in-
tro ducído fraudulentamente. 

Cuando se pruebe la introducción fraudulenta, sin 
que ser pueda justificar la cantidad de las especies, se i m 
pondrá una multa de 200 á 1000 rs.» 

Dado que pueda ser delito disponer el propietario de 
lo que le pertenece, puede admitirse Ja disposición. 

7. ' «Las que se introduzcan por conducto subterrá
neo ó mediante escalamiento. En este caso se instruirá 
sumaria, que se pasará al juzgado de Hacienda, para que 
independientemente del comiso, imponga á los culpables 
las penas que procedan.» 

Esto último, es lo acertado y aceptable, solo que el 
escalamiento constituye un delito común, penado por el 
Código, cuyo conocimiento debiera corresponder al juz
gado ordinario y no al especial. 

8. ' Las que.... ¿pero á que hemos de continuar una 
enumeración enojosa por demás? Baste sentar que deli
tos de esta naturaleza comprende la instrucción mas 
de 25. 

Véase si es fácil comprometer á infelices labriegos en 
alguno de esos descuidos, cuando van desde su pueblo al 
inmediato, llevando en caballerías propias, mercancías 
de su propiedad también, y proceden con la desenvoltu
ra y decisión, con que obra quien vá á disponer de lo su
yo en uso de un derecho incuestionable. 

Parecerá, después de las observaciones que preceden, 
que no es posible encontrar mas inconvenientes y contra
sentidos en la contribución que vamos examinando; mas 
¡cuál no deberá ser la sorpresa de nuestros lectores 
cuando les aseguremos que la comprobación de nuestro 
aserto; de que en esta parte íbamos en nuestro desgracia
do país en notorio retroceso, les hará de poner de mani
fiesto otros absurdos mayores, llevados en el presupues
to vigente al último grado de la arbitrariedad y de la 
desnaturalización del impuesto! 

Nada mas cierto, sin embargo. 
La contribución de consumos cuando fué establecida 

en la Edad media, tenía bases naturales en que fundarse. 
Conocida la procedencia de' las concesiones que hacían 
las córtes: 1.* de cuentos de maravedís, y mas tarde de 
millones de ducados, aumentada con los 28 maravedís de 
impuesto fijo y las cuatro de fiel medidor, era recaudada 
por las municipalidades, que procedían por encabeza
mientos fáciles de realizar y además naturales y espontá
neas. 

Las bases fundamentales de este impuesto, consistían 
en la SISA y en la TASA. Con estos dos elementos de la 
antigua organización, el impuesto de consumos ge com
prende. La municipalidad establecía y publicaba el pre
cio de las mercaderías sometidas al impuesto; el público 
exigía su venta al precio establecido, el impuesto se re
caudaba, pues, en la diferencia de la medida por la'expen-
dicion al por menor, comparada con la que servia para la 
compra al por mayor. Otra parte se percibía al tiempo de 
verificar el peso y la medida, cuyos oficios exclusivos es
taban ó enajenados formando la propiedad de algún par
ticular ó arrendados. 

Hay que tener presente además, que estos servicios 
hechos en Córtes, eran administrados por la diputación 
del reino, cuando se establecieron y que el impuesto lle
gaba cuando mas, al 40 por 100 del valor de la mer
cancía mas recargada. 

Von tales elemeut JS la contribución de consumos era 
administrable: pero desde que el progreso de las ideas ha 
puesto de manifiesto lo absurdo de la tasa y de la sisa, y 
de la vinculación y exclusiva del peso y la medida; desde 
que la libertad mercantil é industrial ha echado por el 
suelo semejantes antiguallas, las contribuciones.de con
sumos sobre todos sus inconvenientes y defectos, tiene el 
de ser absolutamente IMPOSIBLE de administrar por el Es
tado. Por eso digimos en un augusto recinto, que si la 
contribución de consumos, tal como está estab ecida en 
España, se llevase á Inglaterra, bastarían dioz años para 
que desapareciese la gran prosperidad de aquella rica 
nación; pero añadimos, que seria impracticable su esta
blecimiento allí, y no solo en el Imperio británico, pero 
ni en Francia por el emperador Napoleón, ni en Polonia 
por el czar de Rusia, podría implantarse semejante im
puesto, por la razón sencillísima de que es inadministra-
ble. En España mismo, sí la fuerza de la costumbre y la 
dificultad de reemplazar p3r otro me.dio el importe de su 
producto, no hubieran hasta ahora obligado á soportar
la, sería absolutamente imposible su establecimiento. 

Porque á la verdad, ¿cómo recaudar un impuesto en 
todos los cuarenta mil grupos de población que existen 
en el reino? ¿Qué número de empleados bastaría para su 
administración, teniendo que vigilar é intervenir la venta 
al por menor de los artículos de primera necesidad, á to

dos, absolutamente á todos los españoles, que tienen ne
cesidad de surtirse de los objetos recargados, y que han 
de satisfacer al menudeo el importe de la contribución; ó 
en otro caso, adoptar las necesarias precauciunes para 
impedir que dejaran de anticipar su importe los expende
dores- de las especies gravadas cuando estas son poco 
menos que los consumidores. 

Todos los productos no alcanzarían ciertamente para 
satisfacer una parte dé los .gastos que la admínistracioii 
ocasionara. 

Así es que.la contribución iba en decadencia progre
siva y sensible. En vano para aumentar sus productos so 
alteraban y aumentaban sus tarifas; en vano se dictaban 
medidas cada vez mas duras de fiscalización: esos aumen
tos y tales innovaciones no producían otro resultado que 
hacer mas continuas y apremiantes las. reclamaciones, é 
impulsar á los pueblos á exigir el rescindimiento de sus 
contratos de eMPabezamiento. Resistía primero la admi
nistración por medio de violentas interpretaciones de las 
instrucciones vigentes, para obligar á los pueblos á reno
var, por temor de mayores daños, sus contratos. Pero últi
mamente se han adoptado unas bases intercaladas, en el 
presupuesto vigente que han desnaturalizado por com
pleto la índole de la contribución, convirtiéndola en d i 
recta de repartimiento, pues no otra es la consecuencia de 
haber hecho obligatorio en los pueblos el encabezamiento 
en los casos y con las condiciones establecidas. Basta la 
simple enunciación de semejantes disposiciones para com
prender hasta qué grado puede llevarse por su medio la 
tiranía fiscal. 

Dice así la base 5.' «Pararealizar los encabezamientos 
se seguirán las mismas reglas que actualmente se hallan 
en observancia; pero ningún pueblo PODRA RECHAZAR EL 
SUYO, no excediéndolos consumos, que la administración 
LES SUPONGA, de los que les resulten del año común de
ducido de los encabezamientos del último quinquenio ó 
trienio.» 

»Sin embargo, cuando se justifique disminucicfti sufi
ciente en el número de los habitantes, ó cuando medien 
otras circunstancias extraordinarias, que influyan des
favorablemente sobre los consumos, podrá la aduiinistra-
cion modificar aquella regla general.» 

Base 6." «Cuando los pueblos hagan efectivos sus 
cupos por repartimiento vecinal servirán de bases para 
verificarlo los siguientes tipos: 

»Los consumos de vino, sidra, chacolí y cerveza en-
«globadas, no podrán estimarse en menos" de 25 cuar-
«tillos ni en mas de seis arrobas anuales por individuo. 

»Los de vinagre, ni en menos de uno ni en mas de 
socho cuartillos. 

>Los de aguardiente y licores, ni en menos de dos n 
sen mas de 10 cuartillos dq á 20 grados. 

»Los de aceite, ni en menos de cuatro ni en mas de 
»19 libras. 

»Los de jabón, ni en menos de una ni en mas do 
»10 libras. 

»Los de carnes muertas y vivas, ni en menos de cín
ico ni en mas de 30. 

»Estos tipos podrán reducirse hasta la mitad ó au
mentar hasta el triple para acomodar las cuotas indivi 
duales á las especiales circunstancias de las familias.» 

De estas dos bases se deduce de una manera lógica, 
que se ha puesto en manos de la administración la facul
tad de hacer obligatorio el encabezamiento, por mas que 
sea injusto, gravoso y vejatorio. 

Para que el pueblo pueda rechazar el encabezamiento, 
es condición indispensable que los consumos que la ad
ministración imponga al pueblo, no escedan de los que 
resulten del quinquenio ó trienio deducidos del encabeza
miento, luego no alterándose jamás el encabezamiento 
por mas que sea gravoso el pueblo no le puede rehusar. 
La administración ha establecido por este medio la per
petuidad de los encabezamientos, es decir, ha convertido 
en obligación forzosa lo que era un contrato libre entre 
las partes. Ni basta que, arrendados los puestos públicos 
con ó sin exclusiva, no produzcan la cantidad que la ad
ministración exija, porque para cubrir el déficit se obliga 
al repartimiento, y .hé aquí convertida en contribución 
directa lo que es por su índole ún impuesto sobre los ar
tículos que se consuman. ' 

Y no basta no consumirlos: en vano se verá el con
tribuyente privado de consumir los artículos gravados; 
porque la falta de medios le sujete á este sacrificio , no: 
la administración SUPONDRÁ que los consume, y en lugar 
de pagar por los objetos que haya consumido / le exigirá 
el derecho sin consumirlos, por la suposición de que de
bía hacerlo. 

En los derechos de puertas, con toda la arbitrariedad, 
con toda la desproporción, con toda la injusticia que de
mostramos en nuestro primer artículo, no se exige el im
puesto sino de los objetos que por allí pasan: en los con
sumos sí, se obliga á pagar el artículo que no se puede 
consumir. No seria de estrañar que andando el tiempo 
diera la rutina de nuestros arbitristas la última mano al 
impuesto y estableciera en las puertas el derecho sobre 
los artículos que suponga que debieran introducir los 
transeúntes, aun cuando no introduzcan ninguno. En tal 
caso no se haría ninguna cosa nueva, sino la simple apli
cación de la forma establecida en los consumos propia
mente dichos. 

¿Pero puede darse nada mas vago y arbitrario que las 
bases establecidas por el repartimiento? desde cuatro 
hasta 15 libras de aceite, desde cinco hasta 30 libras de 
carne por individuo ¡con facultad de disminuir el tipo á 
la mitad ó aumentarlo hasta el triple!!! ¿Es esto creíble? 
Tal es, sin embargo, una de tantas verdades inverosími
les, como existen en la contribución de consumos. 

Si en un país en que no se hubiera conocido, se digera 
que se ibaá establecer una contribución, cuya base fuera 
suponer que cada habitante consumía tales cantidades de 
determinados artículos, aun cuando por falta de recursos 
no los consumiera, y que p a r t i é n d o l e este supuesto so 
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había do exigir una cantidad de impuesto, ¿podría ser 
oida sin escándalo una propuesta semejante? 

Nuestros lectores lo han visto ya. No hemos partido 
de suposiciones: hemos copiado los datos oficiales. ¿Qué 
mas hemos de decir?... Deplorar hondamente, verá nues
tra patria victima de semejantes inconcebibles dislates y 
esperar que ilustrada la opinión llegue pronto el cia de 
extirpar de nuestro pais este cáncer que le consume. 

Todavia nos habíamospropuesto examinar esta contri-
hucion bajo otra faz diferente, por sus resultados y su re
lación con el presupuesto, bajo cuyo punto de vista ofrece 
ciertamente no menos curiosas observaciones: pero nos 
hemos detenido mas de lo que pensábamos y de lo que 
la índole de este trabajo consiente, y hemos de poner 
aquí punto en nuestra enojosa tarea. 

Luis MARÍA PASTOR.' 

DE LA VUELTA A ESPAÑA DE DOÑA MARIA. CRISTINA. 

La cuestión sobre si ha de volver ó no á España doña 
María Cristina de Bprbon ocupa hoy los ánimos, y en
cuentra, por lo mismo,-eco en la prensa. Y ¡cosa singu
lar! tratarla es trabajo que encierra peligros. Entrometer
se en lostrámitesde un proceso pendiente, es acción atre
vida ; y por esto nos abstenemos de ella; pero es lo cierto 
que con razón ó sin razón, un escritor se halla hoy en la 
cárcel pública por haber dado á luz algunos renglones so
bre materia tan delicada. Eáto, sin embargo, no nos arre
dra , porque nos prometemos ir con precaución, y aun con 
tiento, para no incurrir en culpa como laip noradaquetan 
cara cuesta á nuestro compañero en el manejo de la pluma. 

Mucho hay escrito sobre la reina madre. Pocas criatu
ras han recibido en igual grado alabanzas y vituperios. 
Hace treinta y dos años que empezó á ser el ídolo de los 
españoles, y aún antesera objeto de culto para los libera
les. Hace diez años que se agotó el vocabulario de las i n 
jurias para aplicar á su persona todas cuantas contiene. Y 
no fueron los demócratas ni los progresistas los únicos ene
migos de la reina madre. Muchos moderados, si no parti
cipantes en los insultos que se la prodigaban , aprobantes 
declarados de todo cuanto contra ella se decia ó ha
cían, lo miraban y oían con un silencio parecido á apro
bación. No eran perros furiosos cebándose en una vícti
ma, pero bastantes de ellos habían azuzado á los que la 
despedazaban; bastantes de ellos consideraban el destro
zo con rostro compunjido y algo hipócrita, y levantaban 
los ojos al cielo como doliéndose de una suerte, aunque 
dura, en parte merecida. 

Han corrido los años, no muchos ciertamente, pero en 
los tiempos de revolución los años son siglos. Los desen
gaños no han escaseado. Las circunstancias son otras que 
eran en 1854 ó en los dias inmediatamente anteriores y 
posteriores. Unos, creen haberse equivocado entonces. 
Otros, juzgan que en aquella ocasión acertaron, pero que 
lo conveniente en un período no lo es ya en otro un poco 
distante. La verdad es que si el nombre de Cristina, que 
lo fué del partido liberal español por no breves dias, no 
ha recobrado su prestigio > el ódio de que fué blanco ya no 
existe. Los progresistas, tanto cuanto los moderados ó 
quizá mas, son de opinión de que su regreso á España, 
acto de rigorosa justicia,' no es contrario á la convenien
cia pública. Vuelven la vista atrás, miran alrededor de ú 
y de lo pasado, y de lo presente coligen que, acercándose 
María Cristina á su hija, no es de temer que ejerza sobre 
ella un influjo funesto. 

Vuelven la vista á lo pasado, y como miran fríamente 
objetos que la pasión abultaba, los ven ya con sus propor
ciones naturales, mientras pormenores en que nadie hacia 
alio resaltan y aparecen claros. 

Un ilustre escritor francés que acaba de morir ha pre
tendido escribir de nuevo la historia de liorna y hacerlo 
consultando los monumentos de su grandeza antigua que 
aun viven. El rey de los franceses que fué , Luis Felipo, 
ideó al hacer del palacio de Yersalles un museo, encerrar 
en él la historia de Francia en pinturas. Esto nos da la 
idea de discurrir ciertos cuadros donde aparezcan sucesos 
de los mas notables en la historia dé María Cristina, que 
es parte principal de la de España en horas de inquietud 
y de peligros. Si los cuadros son fieles imágenes que 
representan lo ocurrido de contemplarlos pueden sacar
se ideas justas y reflexiones acertadas. Si no son fieles, no 
es difícil criticarlos haciendo notar lo que en ellos ñJta, ó 
lo que sobra, ó loque desfiguran. 

Primer cuadro. 
Representará á la princesa napolitana en el momento 

de pasar á ser reina de España. La cara desabrida de 
Fernando V I I aparecerá como, iluminada por una sonrisa 
en él no común, y aun tomará apariencias de bené
vola al i rá unirse á tan graciosa consorte. A un lado, un 
grupo de realistas dejará ver entre forzadas muestras de 
satisfacion un despecho apenas disimulado. Al lado opues
to, liberales mas ó menos decididos no encubrirán su sin
cero gozo. En un estremo aparecerá la severa figura do 
Quintana, el patriarca del liberalismo español, escribien
do verso, en elogio de una reina y empleando así su 
pluma, exclusivamente dedicada á cantar la libertad, la ci
vilización y la filosofía, en celebrar bodas reales, sin ser 
por esto apóstata de su fé antigua; ¡tales eran las espe
ranzas que despertaba el régio enlace! 

Segundo cuadro. 
Próximo á morir Fernando, deposita el gobierno en 

manos de su esposa. Huyen despavoridos los absolutistas, 
baten las palmas los liberales. Un letrero dice: Publica
ción de una amnistía, ámplia, aunque no del t.do;pero 
donde las escep?iones en vez de ir acompañadas de insul
to á los esceptuados, según antigua y mala costumbre, 
demuestran piedad y deseo de que á todos se extienda el 
acto de olvido. 

Tercer cuadro. 
Un ataúd enciérralos despojos de Fernando. Una cuna 

es el trono de la reina su heredera. Una mujer empuña 

el timón de la nave del Estado combatida por violenta 
borrasca. En medio de esto vense llegar por mar y tierra 
los desterrados y proscriptos que al pisar el suelo pátrio 
entre lágrimas bendicen á su bienhechora. Se ven asimismo 
papeles en que hace las pruebas primeras de su fuerza re
novada el periodismo. En todos ellos es la parte principal 
la de elogios á la gobernadora del-reino, hiperbólicos á 
veces, y en que la galantería á la mujer va mezclada con 
la gratitud á la que ejerce el poder, de la cual, sobre lo 
ya llevado ácabo, mucho se espera, y no sin fundamento. 

Cuarto cuadro. 
Éstá en él representada la reina gobernadora firman

do el Estatuto Real y la convocatoria de las Córtes. 
Quinto cuadro: 
Apertura de ks Córtes del Estatuto en julio de 1834. 

Aparece en las calles de Madrid un concurso no muy 
numeroso. El raro aspecto que presentan los rostros, 
explica porqué no es mas numerosa la concurrencia, 
notándose mezclados en la fisonomía de los circunstantes 
los. muy diversos sentimientos de terror y satisfacción. 
Una enfermedad cruel está haciendo víctimas sin cuento. 
La Reina la arrostra. Vuelve á abrirse el palenque de la 
discusión libre y con ello queda asegurado el triunfo de 
la libertad sobre el despotismo, y de la ilustración sobre 
la ignorancia. La aurora do la regeneración raya en el 
horizonte. Bien puede el dia ser nublado y aun tempes
tuoso, pero al cabo es dia y ha terminado la noche. 

Sexto cuadro: 
Poruña combinación singular está unida la bandera 

de la usurpación pretendida con la del despotismo, y en 
el lado opuesto la del derecho legítimo en consorcio con 
instituciones liberales. Por los varios sucesos déla guerra 
las armas de los rebeldes llegan á avistar á Madrid y 
amenazan apoderarse de esta capital. La tierna niña que 
apenas puede sentarse en el vasto sillón cobijado por el 
régio dosel, hasta ignora su peligro. La madre, que lleva 
las riendas del gobierno, muestra aumentos de fortaleza y 
bríos, en tal crisis. El personaje de la extirpe real que 
manda las fuerzas facciosas, y hoy por acto que distamos 
mucho de censurar, se halla á corta distancia del trono, 
se para á la vista de las .torres de la villa imperial y del 
palacio'de los reyes. La actitud déla mujer varonil que 
le resiste rodeada de los amantes de la libertad, cortos en 
número, pero sobrados en aliento, le impone y detiene. 
En tanto, se divisa á lo lejos un anuncio de que vuela 
Espartero á dar favor á la causa y á las princesas de que 
es campeón denodado. Se vé á los rebeldes próximos á 
emprender la retida. La Constitución se ha salvado, y, 
mermada ó no, hoy subsiste. Todavía, hablando de los 
que han triunfado, se los apellida los cristinos. Con este 
nombre corren, sobre todo , entre los carlistas. 

Séptimo cuadro: 
La escena es en tierra extraña. En vez del cielo des

pejado de Castilla, espesas brumas cubren el horizonte 
indicando la proximidad del Océano y la respectiva incle
mencia de las regiones septentrionales. En una habitación 
modesta, una figura noble, en que asoman vestigios de 
las antiguas gracias personales juntamente con señales 
de agudas penas, está vestida de luto. Madre infeliz, está 
viendo á la muerte descargar repetidos golpes sobre sus 
hijos, que, jóvenes todos, bajan al sepulcro. Y en medio 
de su dolor parece como que vuelve los ojos á España, 
prometiéndose hallar el posible alivio y consuelo de tan
tas desventuras en el suelo, que si no es el de su naci
miento, vino á ser su pátria verdadera aunque adoptiva... 

Basta de pinturas con la contemplación de esta últ i
ma, donde vemos representado el dia en que vivimos. 

No seria justo pedir á la piedad lo que negasen la jus
ticia y el cuidado del bien público, pero está bien llamar 
á afectos tiernos en ayuda de una causa justa. 

Sin duda con los cuadros que acabamos de trazar en 
la imaginación, podrían ir mezclados otros de clase dife
rente .'Pero ninguno habrá, tenemos la osadía de decir
lo, que pueda traerse como en compensación de estos, 
que recuerdan merecimientos de la que fué reina gober-
bernadora y mientras lo fué tuvo abiertas las Córtes. 

Sin duda los progresistas pueden tener quejas de 
María Cristina, fundadas algunas, otras nó, cuáles muy 
abultadas, cuáles no tanto. Los reyes son reyes, es decir, 
son criaturas humanas, con las condiciones propias del 
hombre en general, y con otras particulares que les 
dan su nacimiento, su educación, el lugar que ocu
pan, el interés propio y otros intereses de que son na
turales defensores. El emperador José I I , reformador vio
lento , las mas veces en sentido liberal, decia al provo
carle á juzgar sobre la rebelión délas colonias inglesas 
(hoy república de los Estados-Unidos) contra su madre 
pátria, «que su oficio ó profesión (metiere), hablando en 
francés, era ser realista.» No era otro oficio el deMaiía 
Cristina cuando á nombre de su hija gobernaba. Y hay 
mas. El deseo de extender su poder, la irritación contra las 
resistencias que la autoridad encuentra, no es propia sola
mente de los príncipes; la codicia de la dominación ó el 
deseo cuando se está en el mando, de ejercerle con toda 
la latitud posible, es calidad de todos los que gobiernan. 
Dictadores y tribunos son ó quieren ser déspotas. El mis
mo honrado anhelo por el bien alucina y descarria ha
ciendo considerar obstáculo á lo bueno, lo que es falta á la 
obediencia. 

No dejan los moderados de alegar quejas de la reina 
gobernadora que fué: en ellos apenas concebibles. Pero 
demos que los unos ó los otros tengan alguna vez razón. 
¿No se han olvidado agravios asi corno grandes eviden
tes? Las consecuencias del abrazo de Vergara, han traído 
á altos puestos en la milicia y en otras carreras, á los 
que con las armas «y por otros varios modos, combatie
ron el trono de la reina, á los enemigos declarados de 
las instituciones que nosrijen. Comparar con estos á Ma
ría Cristina, es hacer á esta una ofensa tal, que mas 
que enemistad parecería locura. Y sin embargo, aun 
están cerradas las puertas de España, á la princesa cuyo 
influjo sobre el rey Fernando, aun á este, arrancó con-

pesiones que allanaron el camino por donde hemos veni
do los españoles á nuestra situación presente. 

Pero no están cerradas las puertas, nos dirán. ¿Jfó? 
¿Pues cómo es que la madre de la reina vive en país ex
tranjero? ¿Es por su gusto acaso? ¿Mira con desvío la tier
ra que lo es de su prole, el país que gobernó, el Estado 
cuyo trono ocupa su familia? No puede haber quien tal 
diga. 

No queremos averiguar cuáles sean los cerrojos y lla_ 
ves ó las triiícherrs que estorban el regreso á España 
de la reina madre. Bástenos contribuir á que estos estor
bos desaparezcan. Si se teme que su regreso teno'a 
contra si la opinión, espréseselo contrario, manifiéstese 
que tal opinión adversa hoy no existe; y si algo de ella 
queda, hágase lo posible por variarla. 

Y ya en buena parte del partido progresista la va
riación está hecha y se vá manifestando. Ni se recele de 
su vuelta, lo repetimos, que restituida á España, ejer
za grande influencia en las cosas del Estado, ni se mire 
con temor ó disgusto, alguna indirecta y leve que pueda 
ejercer, atendiendo á cual es su modo de pensar en ma
terias políticas de que hay pruebas claras para quien 
vea las cosas desapasionadamente. 

Hasta el deseo de la desdichada ausente de volver á 
esta tierra, donde si tuvo dias de gloria y placer, los tu- ' 
vo también de esquisita amargura, la recomienda á los 
españoles. Debe ser lisonjero, á nuestro patriotismo, que 
en medio de un pueblo de civilización adelantada, v i 
viendo en paz, aunque aflijida por desgracias enormes, 
vuelva la desterrada los ojos á nuestra patria y anhele 
ansiosa trocar las ricas márgenes del Sena, por las ribe
ras del pobre Manzanares. Progresistas, no os opondréis 
á que así sea. ¿Podríais hacerlo, moderados? -• 

A. M. 

La Opinión Nationale dice que lia recibido cartas del 
Perú, en las que se asegura: 

Que se ha celebrada un meéting en Bogotá, presidido por 
el general Mosquera, adoptándose la proposición de hacer 
alistamientos de voluntarios; 

Que Colombia enviará su contingente al P e r ú ; 
Que en Chile hablan mediado notas enérgicas entre el 

representa te español y el gobierno, quejándose aquel de las 
demostraciones populares contra España , y de la ¡salida de 
algunos voluntarios para apoyar al Perú ; 

Que el gobierna chileno habíale contestado qus los chi
lenos gozan del derecho de libre asociación, y que podían 
abandonar libremente el territorio de la república; 

Que el mismo gobierno habia prohibido que la escuadra 
española se abasteciese de víveres en los puertos de la repú
blica ; 

Que las repúblicas Argentina y de Venezuela habían 
acordado apoyar al Perú , en caso de guerra con España ; 

Y por ú l t imo , que se habian arreglado definitivamente 
las reclamaciones de Francia contra el Perú. 

Un despacho telegráfico recibido á ult ima hora, confir
ma las noticias relativas á las ventajas obtenidas el dia 26 
por el ejército del general Grant en Railwali-weldon y la 
derrota de los coméderados; pero estos úl t imos han podido 
poco después apoderarse de nuevo de las posiciones de las 
cuales habian sido rechazados. 

Grandes fuerzas , confederadas se han replegado sobre 
Petersburg, en donde se trabaja con mucha actividad en la 
construcción de nuevas obras de defersa. 

E l dia del sorteo de la quinta decretada por el presidente 
Lincoln sera lijamente el 5, y se temen por este motivo 
nuevos y graves desórdenes. 

Dicen de París que el mariscal Bazaine no volverá á 
Francia por ahora: no abandonará el territorio mejicano sino 
después de la sumisión ó de la dispersión completa de los 
partidarios de Juárez. 

Dice La Correspondencia de anoche: 
«Según dice una carta de Par ís , se halla en aquella ca

pital el Sr. Barreda, ministro del Perú en Washington, y 
comisionado en Londres por su gobierno para adquirir al
gunos buques. E l Sr. Barreda parece que espera las ú l t imas 
instrucciones de su gobierno después de la circular de nues
tro ministro de Estado, para ver si debe ó no venir á Ma
drid, y de qué modo ha de tratar las diferencias pen
dientes con el Perú, En las conferencias que ha celebcado 
con algunos españoles distinguidos, se le ha hecho ver el 
sincero espíritu de conciliación que anima á E s p a ñ a , y que 
solo la ignorancia de nuestra fuerza y la poca simpatía con 
que los peruanos miran al pueblo que les dio la civilización 
que poseen, han podido dar origen á la contienda pen
diente.» 

De Viena, fecha 10, nos comunica el telégrafo lo si
guiente: 

«La conferencia, que habia suspendido sus sesiones para 
dar lugar á que unas comisiones especiales examinasen las 
cuestiones ó bases mas importantes, han vuelto á reu
nirse. 

Las mas sérias dificultades quedan para resolver; pero 
á pesar de todas esas dificultades, nadie duda de que el re
sultado final será satisfactorio. 

Las deliberaciones durarán probablemente hasta la m i 
tad del mes de octubre próximo.» 

Dícese que estando el príncipe real de Prusia pasando 
una revista en Stetting, le fueron disparados dos tiros: afor
tunadamente salió ileso. 

E l príncipe de Montenegro ha sufrido una caida de caba
llo, en que se ha herido gravemente una rodilla. En caso de 
que muera, renacerá la cuestión montenegr na porque care
ce de herederos que le sucedan en el principado. 



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA. 

LOS PRESUPUESTOS DE LAS PROVINCIAS 
ULTRAMARINAS. 

La Gaceta oficial en sus números de 26 y 27 de agos
to último, ha publicado los reales decretos aprobando los 
presupuestos de g-astos é ingresos de las Islas Filipinas, la 
de Cuba, la de Puerto-Rico y la de Santo Domingo, 
para el año que ha empezado en 1.° de julio último y 
terminará en fin de junio de 1865. 

Han mediado muy pocos dias para que podamos ha
cer el detenido y profundo estudio que requieren tan 
importantes decretos, y además no hemos adquirido to
davía un ejemplar de los presupuestos al por menor del 
añ > 1863 y seis primeros meses del corriente, p ,r lo 
que nuestras observaciones deberán recaer sobre la tota
lidad de los que ahora se publican, que, comparándolos 
con la de los años 1860, 61 y 62 arrojan las cifras del 
siguiente: 
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Lo primero que llama la atención en estas cifras, es 
el cambio repentino desde un déficit anual de mas de 
cien millones de reales á un superávit do ciento catorce; 
pero esto se esplica bien advirtiendo que en los presu
puestos para 1864-65, se han suprimido las partidas que 
en los anteriores figuraban en el concepto de «Atenciones 
de la Península,» que los gastos extraordinarios do la 
guerra de Santo Domingo, no se incluyen porque de
ber ser objeto de una ley especial y que á la vez que 
por una parte se han hecho reducciones por gastos que 
antes se presupuestaban con esceso, por otra se han 
aumentado algunos ramos de ingreso, en la esperan
za de que continuarán progresando. 

Mas á pesar de estas esplicaciones, y aun por ellas 
mismas, se viene en conocimiento del desbarajuste y 
graves inconvenientes que produce en la administra
ción de aquellas apartadas provincias la falta de inter
vención directa de sus habitantes en la formación de sus 
presupuestos. En los de Filipinas, por ejemplo, desde 
2.000,000 de déficit á 2 de superávit van 4.000,000, y 
aun cuando se rebaje el millón que antes figuraba por 
atenciones de la Península, siempre quedan 3.000,000 de 
duros, ó sea un 25 por 100 de los gastos que antes se 
presupuestaban. 

Sobre un presupuesto de 240.000,000 de reales en 
los gastos y de 200 en los ingresos una trasformacion que 
representa 60.000,000 de diferencia, no se concibe sin 
que antes existiera la mas punible incuria ó descuido, ó 
sin que ahora se hayan exagerado los números en uno y 
otro concepto. 

De estos dos miembros del dilema, cuál sea el verda
dero, no es fácil demostrarlo como no se entable una dis
cusión seria en el Congreso que ponga en claro los he
chos. 

Las esplicacbnes que el señor ministro de Ultramar 
dá en su preámbulo no dejan de tener alguna fuerza y 
mucha apariencia de exactas, al menos en el fondo; pero 
cuanta mas fuerza y crédito se las dé , tanto mas resalta 
la gravedad del hecho respecto á los anteriores presu
puestos, puesto que apenas se concibe cómo han podido 
presentarse tres años seguidos con un déficit de 2.000,000 
de duros, presupuestos que repentinamente se trasforman 
apareciendo con un superávit igual al anorme déficit de 
los años anteriores. 

Si las economías se han hecho ahora ¿por qué antes 
se dejaban pasar años y años sin hacerlas? 

De este cargo no hacemos responsable á este ni á los 
gobiernos anteriores en particular: sino á todos en gene
ral. Hace años-que siempre que se ha tratado de presu
puestos ultramarinos hemos insistido tenazmente en la 
necesidad de que se discutieran por Consejos legislati
vos ultramarinos como el del Canadá, ó al menos que se 
presentaran á las Cortes, y allí se examinaran con inter
vención de diputados de las provincias á que afectaban. 
Lo único que hasta ahora se ha hecho, ha sido su publi
cación desde 1860 y una reforma en su método; reforma 
importante que honra mucho al señor Ulloa que la hizo, 
pero que no es todavía bastante. 

Esta intervención de las Cortes y de diputados ultra
marinos hubiera puesto pronto remedio á esa perturbado
ra organización de unos presupuestos que con tanta faci

lidad han podido reformarse de un modo radical. Esta 
intervención además hubiera evitado que Ls presupues
tos ultramarinos falsearan como falseaban y aun falsean 
la primera garantía de los gobiernos constitucionales que 
según la frase vulgar, pero significativa, consiste en que 
el Congreso do diputados tenga siempre en sus manos los 
cordones de la bolsa del pueblo. 

Muchas veces hemos dicho que importando el presu
puesto de gastos peninsular de 2,000 á 2,300.000,000, la 
facultad de disponer de otro presupuesto de 960 á 1,000 
millones en Ultramar desnaturalizaba completamente al 
primero. 

Por desgracia nuestras escitaciones, ó no han produ
cido ningún efecto, ó solo han contribuido á que se les 
dé hoy publicidad; pero esto no es bastante: la publicidad 
de los presupuestos ultramarinos debe ser en las Cortes y 
discutiéndolos conjuntamente con los de la Península. 

No menos notable es la trasformacion que ha sufrido 
el presupuesto de la Isla de Cuba^ Desde un déficit de 
2.000,000 de duros ha pasado á un superávit de 4.000,000. 
Aquí la mayor parte de los 120.000,000 de reales de d i 
ferencia se esplica por la supresión del capítulo de aten
ciones de la Península , per J también hay otros ramos 
que han tenido importantes alteraciones como puede juz
garse por la siguiente comparación con el presupuesto 
de 1862. 

SECCIONES. 1S62. 

Obligaciones generales (antes in
cluidas en Hacienda) . . . . 

Gracia y Justicia 
Guerra 
Hacienda 
Marina.. 
Gobernación 
Fomento'. 
At?nciones de la Península. . . 
Presupuesto de Fernando Poo. . 

Presupuesto estraordinario de 
Gracia y Justicia, Guerra, Ma
rina, Gobernación y Fomento, . 

847.523..37 1[2 
7.779.032..66 I i2 

10.270.938..76 1[2 
3.637.904..45 
2.008.062..50 l i 4 

980.467..52 
3.495.770.. » 

343.573.. 8 

1864-65 

954.248 
951.829 
.172.871 
.973.010 
.870.223 
.486.725 
651.337 

2S9.47S 

29.462.272..35 3[4 25.349.721 

1.230.300 

26.580.021 

La haja, además del importe total de las atenciones de 
la Península, consiste en el ministerio de Hacienda y en 
Fomento. Aun stimándo Hacienda y obligaciones gene
rales, solo resultan 9.127,258 y hasta 10.279,938 que se 
presupuestaron en 1862, median 1.152,680 duros de d i 
ferencia , la cual no nos es fácil depurar, porque los nue
vos presupuestos, en la Gaceta no tienen apenas pormeno'-
ores, y su clasificación en esta sección ha variado en-
terarnen'G con motivo de la reforma del sistema adminis
trativo del ramo en la isla. 

En Fomento, incluyendo el presupuesto ordinario y 
extraordinario la economía aparece, respecto á 1862, de 
326,130 duros; pero en cambio, si Hacienda y Fomento 
presentan rebajas, todas las demás secciones presentan 
notables aumentos, y eso que no se figura en G-ucrra ni 
en Marina nada por los gastos de la insurrección de Santo 
Domingo, que según teníamos indicado, deben pre
supuestarse aparte. 

En Hacienda hemos visto en el artículo que acerca 
de la recaudación de los meses de marzo, abril, mayo y 
junio, publicamos en nuestro número anterior, que desde 
que se planteo la reforma rentística que ha puesto en 
ejecución el señor Intendente general actual, conde c!e 
Armildez de Toledo, han subido extraordinariamente las 
rentas públicas; y del mismo modo que no nos sorprenden 
estos resultados, tampoco extrañamos que se hayan obte
nido notables economías en los gastos de Administración. 

Pero vo'vemo? á nuestro tema; estas reformas que 
ahora se han conseguido por la circunstancia casual de 
haber hallado un hombre capáz de llevarlas á cabo, ¿no 
se hubieran obtenido muchos años antes si en Parlamento 
colonial y después las Cortes con diputados de Ultramar 
hubieran examinado todos los años aquellos presu
puestos? 

Los ramos que ahora presentan aumentos, ¿no pueden 
rebajarse? 

Nosotros creemos que s í : pueden rebajarse y mucho. 
En Gracia y Justicia quizás no, porque los jueces deben 
estar espléndidamente dotados para que tengan indepen
dencia; pero en Guerra mucho, desde el día en que Cuba 
tuviera mas intervención en sus asuntos interiores, mas 
responsabilidad y mucho mas interés en la conservación 
del orden interior y de la paz con el exterior. 

Un presupuesto de guerra ordina
rio de 8.172,871 duros 
y uno extraordinario de 640,000 

en junto . 8.812,871 
para una isla que no cuenta mas de 1.000,000 y pico de 
habitantes, es un presupuesto enorme, desproporcionado, 
completamente ruinoso. Ciento sesenta y seis millones de 
reales es lo que debiera bastar para el presupuesto de 
Guerra de la Península el dia en que, tuviéramos asegu
rada la paz exterior y el orden interior. 

En Marina no creemos tan posible la rebaja, atendida 
la condición marítima de Cuba; pero en Gobernación, 
dada una administración municipal y provincial ajustada 
á los buenos principios, sobra casi todo el presupuesto. No 
afirmaremos por esto que tamaña reforma pueda hacerse 
en un dia, puesto que no fe trasforma tan rápida y fácil
mente la organización administrativa de los pueblos; pero 
ya hace muchos años que debiera haberse emprendido 
si nuestros hombres1 de Estado hubieran comprendido 
mejor la clase de instituciones municipales y provinciales 
que convienen á todos los pueblos constitucionales y muy 

especialmente á los pueblos americanos, donde la gran 
distancia que los separa de la metrópoli hace mas necesa
ria la autonomía de la provincia, ja libertad del munici
pio y sobre todo la del individuo. No por esto negamos la 
bondad relativa de la reforma municipal y provincial he
cha en tiempo del Sr. Ulloa; pero en aquellas medidas 
mas se descubre un buen deseo, que la realización de un 
gran progreso. Fueron un ensayo y es preciso no pararse 
allí: es preciso ir mucho mas adelante. 

En resúraen, respecto á los gastos, un presupuesto de 
532.000,000 de reales para poco mas de 1.000,000 de ha
bitantes, es á todas luces enorme y desproporcionado. A 
ese respecto en la Península, con 10.000,000 de almas 
deberíamos gastar 8,480, es decir, el cuádruple de lo que 
gastamos. 

Se nos olvidaba hablar de la sección de Fomento en 
la cual sobra toda esa intervención que se ha establecido 
para los ferro-carriles y otras obras públicas que constru
ye y esplota ó puede construir y esplotar la industria 
particular. Sobre este importante punto hemos escrito en 
otras ocasiones artículos especiales donde creemos haber 
demostrado bástala evidencia, apoyándonos en ejemplos 
irrecusables tomados de una comparación entro el sistema 
inglés y norte-americano y el francés, que se sigue en la 
Península y que ahora se ha implantado en Cuba, las 
inmensas ventajas del primero de estos sistemas sobre el 
segundo. ¿Cuándo nos coavenceremos en España de la in
fluencia funesta de la tutela del Estado en toda clase de 
industria? 

Por lo que toca á los ingresos, los nuevos presupues
tos nada dicen acerca de las urgentísimas reformas que 
reclaman muchos impuestos por su injusticia y los entor
pecimientos que oponen al desarrollo do la riqueza p ú 
blica. En una serie de artículos que el año pasado inser
tamos en LA AMÉÍIICA , demostramos ramo por ramo los 
inconvenientes del sistema rentístico de Cuba. Nada te
nemos que añadir ni quitar á lo que entonces manifes
tamos. 

Habíase anunciado, no obstante, que el gobierno 
preparaba una reforma arancelaria en sentido liberal, y 
las bases de esta reforma , expuestas por el señor condo 
Armildez de Toledo en una circular de que hace algu
nos meses nos ocupamos, nos hacían esperarla como cosa 
resuelta y próxima á su realización. Hasta ahora vemos 
que nos hemos engañado, y.que en este asunto ocurrirá 
lo que en otros muchos de Ultramar, que aun cuando 
vengan las reformas liberales apoyadas por las autorida
des locales y encuentren buena acogida en el ministerio, 
suelen estrellarse ante la inercia ó la oposición fanática 
de algún consejero de Estado y aun de otros personajes 
que aquí iuñuven mas de lo que debieran en los asuntos 
ultramarinos. De esto, por lo menos ocurría mucho cuan
do el Sr. Ulloa era director de Ultramar y quizás enton
ces se hubieran realizado grandes reformas á no tropezar 
con estos extraños y Tormidables obstáculos En cambio, 
dias pasados y con motivo de la visita que los represen
tantes dé la industria catalana han hecho al señor minis
tro de Hacienda con objeto de pedir, corqo siempre, pro
tección á sus fábricas á costa dd bolsillo nuestro, es de
cir, del bolsillo de los consumidores que ganamos nuestro 
dinero con nuestro trabajo y sin protección de nadie, se , 
leía en los periódicos la siguiente noticia: 

«En las conferencias tenidas por los comisionados catala
nes con el señor ministro de Hacienda, ha quedado con
venido ccomo el medio de remediar la situación crítica in
dustrial de la capital del Principado: 

Que se rebajen los derechos de importación do los gene-
ros catalanes en las Antillas; . 

Que se conceda una prima á la exportación de géneros 
nacionales al extranjero; 
• Y que se consideren como tejidos de algodón los que ten
gan dos terceras partes de esta materia, aunque contengan 
también seda ó lana. 

Algunas de estas medidas , aunque consentidas por el 
gobierno, no se adoptarán hasta oir el parecer del Consejo 
de Estado.» 

Si solo se trata de rebajar derechos de importación en 
Cuba nada tenemos que objetar; pero ¿habrá la comisión 
pedido alguna otra cosa? ¿Estarán en peligro las provin
cias de Ultramar de convertirse en una nueva presa, en 
una nueva mina esplotalle para la antropófaga fabrica
ción catalana, que á trueque de realizar grandes benefi
cios no ha titubeado en alimentarse con la sangre de sus 
hermanas las industrias de las demás provincias espa
ñolas? 

No lo creemos por ahora, aunque todo es de esperar 
de aquellos industriales y de nuestros ministros de Ha
cienda. 

De todas maneras, las breves indicaciones que acaba
mos de hacer acerca de los presupuestos ultramarinos y 
las graves cuestiones que con ellos se relacionan, de
muestran que no puede continuarse el sistema de apro
barlos por un simple real decreto sin quê - quede falseado 
nuestro sistema constitucional. 

FÉLIX DE BONA. 

DOS VIAJES QUE NO SE PARECEN EL UNO AL OTRO. 

Los lectores de L A AMÉRICA que tengan paciencia 
para leer lo que en ella sale á luz procedente de mi pobre 
cabeza, tal vez van á ser puestos á dura prueba leyendo 
en los renglones que siguen cosas que solo tocan á mi 
persona. Pero, al cabo, la persona de un viejo tiene la par
ticularidad de ser imágen de tiempos pasados: en un 
hombre que en su larga vida física y política ha hecho 
un papel superior á su valor, y mas señalado por reveses 
que por triunfos, y por censuras que por alabanzas, des
pierta la curiosidad la relación de lo ocurrido en sus pri
meros años; y los sucesos de una vida se enlazan con 
las costumbres de los tiempos en que pasaron. Si he de 
decir verdad, aunque parezca blasfemia y tal vez lo sea. 



6 L A AMERICA. 

la fama de la elocuencia de Néstor está fundada en gran 
parte en que hablaba como viejo, y sacaba á plaza las 
cosas de sus mocedades. No soy yo un Néstor, por cier
to; pero me parezco á él en la edad, y en referirme á an
tiguallas, y por esto reclamo, no en todo, pero, sí, en 
parte, la indulgencia que con él han tenido lectores de 
todas las edades. 

• En año de 1802 se casó por la vez primera el enton
ces príncipe de Asturias, que después reinó con tan varia 
fortuna llamándose Fernando V I I , con una princesa de Ñá
peles. Fué destinada á traer á España la real novia desde 
la capital del reino de las Dos Sicilias una división que hoy 
seria escuadra compuesta de tres navios: el Principe de As
turias de 120 cañones, el Bahama de 74, y el Guerrero 
del mismo porte , de dos fragatas la Sabina y la Atocha 
de 36 y 40, y de un buque menor. Mandaba mi pa
dre el Bahama, cuyas tablas de hermoso cedro, que 
fueron admiración de los napolitanos, le tocó tres años 
después manchar con su sangre, cuando en Trafalgar 
perdió gloriosamente la vida. Quiso entonces el ilustre 
marino, de quien me glorío de ser hijo, llevarme consigo, 
no para acostumbrarme á la vida de marino, pues al re
vés, no quería que siguiese yo su- carrera, no obstante 
saber de mí que tenia afición loca al cuerpo de la arma
da, y á las cosas de la mar, sino para contribuir á lo que 
se llama formarse viendo el mundo. Contaba yo a la sazón 
trece años ele edad, vestía el uniforme de cadete de rea
les guardias españolas desde los siete años, y había em
pezado á ser cadete efectivo á los doce, pero vivía en mi 
casa con Real licencia hacía un año. Fuimos en aquella 
espedicíou dos individuos pertenecientes al ejército, pero 
de diferentes grados, que el uno era mariscal de campo 
y yo cadete, siendo el primero D. Francisco Solano , de 
quien mas de una vez he hecho mención en los recuerdos 
de mi juventud, y al cual tocó representar distinguido 
papel en el teatro de nuestros sucesos políticos, papel 
trágico al fin para él, pero propio para realzar su memo
ria, por la no común fortaleza con que llevó la muerte 
violenta de que fué víctima. 

Zarpamos de Cádiz en los días primeros de junio de 
1802, yendo con nosotros el navio Reina Luisa, de 120 
cañones, destinado á-ir á Liorna para traer á España á la 
entonces reina de Escocía, hija querida de la reina María 
Luisa, cuyo destino fué tan desgraciado , que hasta de 
compasión vino á ser indigna; blanco del ódio de los es
pañoles, y habiendo pasado, destronada y desterrada, á 
figurar como principal acusada en un proceso criminal 
por estafa ante los tribunales franceses. En el Estrecho, 
un abordaje del Bahama con el Principe estuvo á pique 
de acabar con ambos navios, siendo casi milagroso que 
escapasen solo rozándose por los costados, y haciéndose 
una ligera avería. Después pasamos á ponernos á la vista 
de Argel, con el objeto de ajustar diferencias pendientes 
con el Dey. De allí fué comisionado nuestro navio con 
solo la fragata Sa'ina á pasar á Túnez, con igual obje
to. Tres dias pasamos en el último puerto fondeados, 
pero sin ir á tierra para evitar cuarentenas á nuestra 
vuelta, que había de ser al puerto de Cartagena de Le
vante (1). Séame lícito decir que era yo instruido para 
mi edad, y que la vista de la Goleta y los lugares inme
diatos, teatro de antiguas glorias, seguidas de reveses, 
hizo grande efecto en mi ánimo casi de niño. 

Llegados á Cartagena, y habiendo pasado allí mas 
de un mes, salimos para Ñápeles, entrado agosto. La 
navegación fué larga, porque sopló con frecuencia el Le 
vante. Llegó al cabo el ansiado dia de avistar á la famo
sa Ñápeles, y entramos en su puerto con ostentación y 
ufanía, porque la España de entonces, aunque decaída 
hasta lo sumo, todavía era considerada como potencia 
poderosa por los napolitanos. 

Navegaba nuestra escuadra con viento favorable y 
"bonancible; en el centro el navio general; á los dos cos
tados de este, de modo que los baupreses hiciesen línea 
con las aletas de babor y estribor al buque del centro (2), 
el Bahama y el Guerrero: algo mas atrás las fragatas. 
Embargaba los ánimos el hermoso espectáculo; el Vesu
bio, aunque sin lanzar fuego entonces, con sus tostadas 
cumbres, y sus bellísimas verdes faldas; al otro lado la 
ciudad en lindo anfiteatro, dominándola el castillo de 
San Telmo; en los contornos amenos campos, y á nuestra 
cspal 'a las islas que ciernen una parte del que mas que 
puerto es golfo; despejado el ciclo, templado el aire, 
azules las ondas, como son las del Mediterráneo; y en 
medio de todo, surcando pausada y majestuosamente las 
apenas agitadas aguas, los buques de guerra en son de 
üesta, ondeando al viento las banderas y gallardetes. 
Entre tanto tronaban á la par los cañones de tic va y 
de mar, destinados igualmente á ser instrumentos de 
destrucción y muerte, ó pregoneros de alegría. 

Fuimos, como era de presumir, sumamente obsequia
dos en la córtc napolitana los españoles. Todo era convi
tes, bailes, festejos. Entre la lava que rodea á Pórtici, 
sin quitarle ser mansión deleito: ísima, y en la residencia 
que allí tenia el rey, nos dió la córte una linda fiesta. 
Acertó á tronar aquella noche, y repetido el retumbar 
de los truenos por el eco hasta en las cavernas del vecino 
Vesubio, daba al baile singular carácter. Era aquella, 
,por cierto, fiesta napolitana, porque se bailaba sobre un 

(1) Así se decía entonces para disfnguir la otra Cartagena 
que era espafiola, y á la cual se daba el nombre de Cartagena 
de Indias. 

(2) Esta situación de los buques me recuerda una, que puede 
llamarse rareza de mi digno padre, pero rare- a loable atendien
do á su origen. Había dado orden el general de navegar en el 
orden que dice el testo. Era vanidad de mi padre, justificada por 
s u s navegaciones atrevidas y felices, ser marinero á Ja par que 
astrónomo, dr-svaneciendo la preocupación que n ponia, s T los 
•oficiales apellidados científicos, no de los ma- hábiks navegan
tes. Puso, pues, grande empeño en llevar su navio durante la 
travesía, como clavado en el punto que le i staba señalado, y lo 
consiguió, amique era difícil, v el lograrlo causó ,mucha moles
tia a los oficiales de guardia. Ño nudo hacerlo mismo el Guerrero 
por el otro costado del general. Bien es verdad oue en lo velero 
J e aventajaba mucho el Bahama. 

volcan verdadero en las inmediaciones de la verdadera 
Ñápeles. 

No pudimos detenernos mucho en aqueüos lugares. 
Nos aguardaba impaciente la córte de España en Barce
lona, á donde se había trasladado. 

En el navio general iba la infanta de Ñápeles desti
nada á ser princesa de Asturias. Pero no había en él ca
bida para toda su comitiva, y se dispuso que una parte 
de ella fuese en el Bahama. Mi padre, generoso por de
más, y á la sazón medianamente rico, en vez de sentir 
que le hubiese tocado esta suerte de que escapó el navio 
Guerrero, y que solo le traía gastos crecidos, aprovechó 
la ocasión de acreditarse de hombre garboso y de gusto. 
Hasta convidó á hacer el viaje en su navio á varias per
sonas, mas todas ellas de distinción, las cuales aceptaron 
el convite. 

No se conocían aun, entonces, á bordo de un buque 
los regalos y comodidades que hoy se han hecho comu
nes, gracias á los progresos de las ciencias acomodados 
á la civilización moderna. Pero así y todo, puede afir
marse que aun para el dia presente había sido señalado 
aquel viaje por los placeres de que pudo gozarse en la 
navegación: para entonces fué extraordinario. Un buen 
cocinero francés nos tenia una exquisita mesa para la cual 
hubo esmero y lujo en escogerlas primeras materias, y 
un buen acopio de nieve consistió que se sirviesen con 
frecuencia én alta mar, no solo al fin de la comida, sinó 
en las horas del calor, quesitos helados, obra de un exce
lente repostero napolitano que tomó mi padre á su servi
cio. No era menos notable la colección de vinos, entre 
los cuales lucia el Jerez amontillado, hoy común, en
tonces con el mérito de ser sobre exquisito, de invención 
moderna. La sociedad era excelente; reinaban en el 
Bahama el buen humor, y aun la alegría. Entre los pa
sajeros había una señora siciliana, muy buena cantora, 
que recreaba á la sociedad acompañándose con la guitar
ra (pues piano aun no era uso llevar á bordo). Entre 
otras piezas sobresalía una á la sazón famosa (según creo 
de Paesiello), cuya letra es: 

Nel cor pia non mi sentó 
Brillar la gisventú 

y cuyo final es: 
i « Pietá, pietá, pietá 

L'amore á un certo che 
che delirar mi fa, 

dulcísima melodía que hoy han' condenado al olvido 
las harmonías noveles y aun otras melodías mas vivas. 
No faltaba en la concurrencia el atractivo de la belleza, 
porque venia con nosotros una de las mas celebradas 
beldades de España, la Matilde Galvez, nacida en nues
tro suelo, pero precisada á residir en Italia por haberse 
casado, con el coronel napolitano Minuolo, de distin
guida familia. Me acuerdo de que, como toda mujer 
hermosa, gustaba de ganarse adoraciones, y que con 
sus bellísimos ojos, bien manejados, daba placer y tor
mento á varios de sus compañeros de navegación. En 
mí, con mis once años-, nada pedia producir, pero sentía 
gusto en verla, y en que , como s:lia, me hiciese fiestas 
como á un chiquillo. E l tiempo parecía como que se ha
bía convenido en que en aquella travesía todo fuese pla
cer puro, porque el viento nos fué constantemente favo
rable, y siempre flojo, por lo cual navegábamos, sinó con 
grande1 velocidad, con mediana, y con la mar serena. Un 
dia apareció pór entre nuestra escuadra un buque de 
guerra inglés de poco porte. Largó su bandera y nos
otros las nuestras, y en el tope del palo mayor del navio 
general apareció el estandarte real, por entonces rara 
vez visto á bordo, que fué al momento saludado, corres
pondiendo con sus saludos el buque extranjero. 

Al séptimo dia de nuestra salida de Nápoles, l le
gamos á Barcelona, cuyo brillo entonces, nos la hizo 
parecer poco inferior á la capital de las Dos Sicilias. 
Desplegaba allí en aquella ocasión nuestra córte su 
lujo, tal cual era entonces, suspendida la tristeza que 
por lo común en ella reinaba. Esmerábanse en obse
quiarla los catalanes con procesiones de máscaras y 
demás clases de fiestas por que se distinguen. Juntóse 
allí con nuestra córte la de Etruría venida á tomar par
te en los festejos. Entretanto la mesa del Bahama, se 
dístinguia aun entre las de la córte, y nunca volvía mi 
padre de tierra á comer sin traer consigo algunos convi
dados (1). 

(1) Quiero contar un incidente de poca monta y ridículo, 
ocurrido en Barcelona, pero que estimo digno de mención, como 
pintura de usos y costumbres de aquel tiempo. Dispuso mi pa
dre presentarme á S. M. a que besase la real mano. Como en 
otro artículo de los que suelo publicar en LA AMÉRICA, he dicho, 
entonce- los uniformes servían para paseo y visitas, pero el uni
forme de ordenanza y el de moda, eran muy desemejantes. Cár-
los I V miraba con horror que se llevase el pelo cortado en re
dondo, y en su córte eran indispensables la coleta en los milita
res y la bolsa en los paisanos. Así, pues, hube yo de prepararme 
aparecer en la real pr.sencia, vistiéndome muy de otro modo 
que de ordinario. A l uniferme con solapa suelta, sustituí otro 
con solapa pegada y redonda sobre el pecno: al chaleco, la chupa, 
al pantalón el calzón corto cm hebilla de charretera debajo de 
la rodilla: á la bota el zapato con hebilla también: el sablearras-
trando, la espada de media taza ceñida: al sombrero con plume
ro llevado de lado, uno con galón y sin plumero dispuesto para 
llevarle de frente. Una coleta postiza, sujeta con una cinta me 
caia per la espalda. En tal atavío, luciendo dos piernas en que 
ni asomo de pantorrillas se veía, entré en el palacio del capitán 
general, que era la residencia del monarca. En una de las ante
cámaras estaba mi coronel el duque de Osuna, abuelo del que 
hoy lleva este título, con otros vario1'. Era diligencia precisa 
presentarme á mi coronel antes que al rey. El duque me recibió 
afable, me examinó bien, me hizo dar vuelta en redondo, ŷ  se 
cercioró por lo pronto, de que iba yo en regla. Pero de súbito, 
me miró á la frente, y su aprobación cesó. Llevaba yo el pelo 
cayendo sobre la frente, y debia llevarle cortado caá á raiz y 
formando punta saliente en el medio. Intentó bondadoso el du
que remediar el daño, y con su propia mano, pasándomela por 
la cabeza, procuró alzar hácia atrás los pelos pecadores, pero 
rebeldes ellos, caían hácia adelante no bien faltábala fuerza que 
Ies daba dirección contraria á la que tenían. Entonces vuelto el 
general coronel á mi padre «Gal iana (le dijo), no le aconsejo á V. 
q w le presente al r y asi, no sra que haya un disgus to .» Tuve, pues, que 
salir de palacio, sin lograr el fin para que había entrado, con 

Hubimos en breve de regresar á Nápoles, porque ha
bíamos de llevar allí á nuestra infanta doña Isabel á 
celebrar su matrimonio con el príncipe heredero de la 
corona napolitana; enlace del cual fué uno de los frutos 
la señora doña María Cristina de Borbon, tan célebre 
en nuestra historia contemporánea, objeto de tan altos 
y tan merecidos aplausos, y hoy.... En este lugar, sobre 
tal punto, es lo mejor el silencio, pero sea permitido 
á quien se gloría de su adhesión á tan ilustre señora, 
derramar sobre esta página una lágrima que se agre
gue á las que en este momento está ella derramando por 
la muerte de la cuarta víctima que entre sus hijos ha he
cho la muerte, arrebatándoles todos en lo mas florido de 
sus años. 

Nuestro viaje de vuelta á Nápoles igualó al primero, 
en lo breve, en lo cómodo, en lo regalado, pero no en lo 
alegre. Faltaban algunos de los del viaje á Barcelona y 
además; las segupdas partes, que con rarísima excep
ción no son buenas en pos libros, suelen no serlo en la 
vida. Es calidad del placer la de durar poco. 

Largos años habían pasado desde el viaje que acabo 
de conmemorar hasta otro de que voy á hablar ahora. 
Y bien pensado, no habían sido tantos, pues no Rabian 
pasado de veinte y uno, pero ¡cuán llenos de sucesos! 
Mediaban entre ambas épocas la guerra de la Indepen
dencia y la revolución de 1820. E l cadete de guardias 
de 1802 no había seguido la carrera militar. Habia sido 
diplomático, pero masque otra cosa, político revoluciona
rio. Era en 1823, yendo á terminar aquel año funesto.. 
Acababa de ser diputado á Curtes. ¡Diputado á Cortes! 
¿Quién podía haber dicho en Barcelona en 1802 que habia 
de haber diputados á Cortes en España de allí á ocho 
años y devolver á haberlos de allí á diez y ocho? ¿Quién, 
que el muchacho que admiraba la corte de Cárlos IV , ha
bia de tener la desdicha de verse obligado á proponer 
la suspensión del ejercicio de la autoridad Real en su 
hijo? 

Y, sin embargo, en 1823, la monarquía de Cárlos ÍV 
habia resucitado de derecho, pero de hecho no. Había 
en su lugar otra, quizá mas absoluta, pero no la misma. 
Un gobierno no es todo en una nación, y el de más i l i 
mitado poder tiene en buena parte que ser lo que los 
pueblos á él sujetos. Pero, fuese como fuese, el gobierno 
de Fernando V I I en 1823 tenia que vengarse de agravios 
grandes, aunque provocados, y era natural que estuvie
se yo señalado como uno de los principales objetos de su 
resentimiento y odio. 

Fui , pues, proscripto, yme libertó de la muerte lafu-
ga. La plaza de Gibraltar vino á ser mi primer puerto 
de salvamento. Pero allí no era posible permanecer, pues 
ni tenia yo recursos para vivir, ni el gobierno inglés 
consentía la estancia de los enemigos del gobierno espa
ñol en un lugar, que, si bien con mengua nuestra de due
ño extranjero, es por su situación parte de España. 

Nos vimos forzados á desocupar á Gibraltar y trasla
darnos á Inglaterra. Pero era dificultad y no leve*, que po
quísimos entre nosotros teníamos con que costear el viaje. 
A mí, que en mis.primeros años pasaba hasta por rico, 
y era en verdad hombre acomodado, reveses pecuniarios 
considerables, y también m i imprudencia en gastar 
alegremente en mi juventud, nada habia quedado de lo 
heredado de mi padre, mas que un crédito crecido, can
tidad muy difícil de cobrar, y que vino á ser incobrable. 
Es elogio que no niegan nuestros enemigos á los hom
bres de aquella época, que salieron de los mas altos des
tinos con las manos puras. Asi es, que en octubre y no
viembre de 1823 estaba llena la plaza de Gibraltar de 
personajes de alta categoría como empleados, que eran 
verdaderos indigentes, y como allí no habia medios de 
ganar la vida, y menos de contar con la suma necesaria 
para pagar un pasaje á país algo distante, solo de la ca
ridad podíamos esperar alivio. 

La caridad no nos faltó. Declamen enhorabuena 
contra los ingleses muchos de nuestros compatricio;-; los 
mas de ellos, sin conocerlo, ecos de las pasiones france
sas: lo cierto es que en caridad ningún pueblo aventaja 
ni aun iguala al británico, y de ello buenas pruebas he
mos tenido no pocos españoles. 

Pero la caridad tiene sus límites, y su oficio es socor
rer la necesidad, y no suministrar al lujo y ni aun siquiera 
al regalo. Además, los ingleses son en tal punto caritati
vos, pero severos. En Gibraltar no era posible hacer dis
tinción de personas entre los necesitados. Otra cosa fué 
en Inglaterra, y de esto se dio buena prueba conmigo, 
que recibí favores de los cuales conservo agradecido re
cuerdo. No extraño que en Gibraltar fuese yo medido 
por el rasero común, por el cual pasaron personas dis
tinguidas, á la par con otras que en la esfera social 
eran muy poco. 

Una suscricion dió medios para fletar un buque. Era 
este un bergantín de poco porte, cuyo nombre era E l Orbe, 
y que no llegaba á medir doscientas toneladas inglesas. 
En él nos fué destinado para nuestra habitación el entre
puente. Pusiéronse en él camas, cada una para tres perso
nas. Destinóscnos para alimento carne salada y galleta,' 
con un barril de rom. Así nos amontonamos hasta creo 
unas cuarenta ó cincuenta personas, en muy reducido es
pacio. Era en diciembre, y el tiempo fué como de la esta
ción, y aun peor quizá que lo ordinario. A l tercer dia era 
la mar muy recia, y rompía en el barco. No estaba el en
trepuente preparado para pasajeros, y recibiendo nuestra 
habitación la luz por arriba, no había, como hay en las 
cámaras, cubierta con vidrios que poner, á fin de evitar 
que los golpes de mar entren con gran peligro del 
barco, que podría llenarse de agua. Así, nos pusieron 

gran dolor mió, y no menor de mi padre, el cual no obstante su 
gran talento y saber, daba importancia á tales menudencias. 

Cuatro años después, de real orden cayeron las coletas, y el 
rey mismo sacrificó la suya. Citábase como prueba de la estre
mada privanza del príncipe de la Paz, que liubicsc logrado de 
su soberano tal sacrificio. 
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una cubierta de madera que clavaron, y nos dejaron á 
oscuras en estrecho encierro. Como salir era imposible 
para socorrer necesidades indispensables, sobre todo de 
las menores, pusieron en medio del entrepuente dos enor
mes cubos o tinas. A poco, los recios balances hacian sa
l i r el asqueroso contenido de las cubas ya llenas, y le 
siguió una hediondez insufrible. A ello habia que agre
gar los no menos sucios productos del mareo. Se infí-
ciono el aire. En suma, tal vino á ser nuestra situación, 
que dando recios golpes, comenzamos á pedir socorro. Se 
apiadaron de nosotros*el capitán y dos ingleses pasajeros 
de c¿imara que con él iban, y derribando dos tablas pu
sieron en comunicación nuestro entrepuente con la cárnaT-
ra y con la escalera que sabia á la cubierta, con lo cual 
nuestra situación, sin dejar de ser demasiado crítica, se 
hizo tolerable, pue? podíamos salir del encierro, y subir al 
aire libre, y aun recibíamos alguna ventilación de lado por 
la puerta recién abierta. Por mi conocimiento del idioma 
inglés, el capitán quiso darme entrada en su cámara, y 
aun asiento en su mesa, pero solo una vez acepte por 
no parecer grosero. En tanto, sucediéndose el mal tiempo 
y arreciando la borrasca, apenas permitía salir del lugar 
que, si ya no encierro, era horrorosa vivienda. Una noche 
derribó un golpe de mar lo que se llama obra muerta, 
que escomo el pretil del buque, y se llevó consigo para 
anegarlos á un pobre perro, y á algunas gallinas que traia 
el capitán para sí y los pasajeros de cámara. Eízose por 
esto difícil á los pasajeros caminar por tablas cubiertas 
de agua, sujetas á violentos vaivenes, y con uno como 
precipicio al .lado. La mala comida fué empeorando con 
el tiempo, y á estómagos no acostumbrados á ella se hizo 
casi insufrible. Fortuna fué que los vientos furiosos so
plasen favorables, ele suerte que á los quince días de 
nuestra salida de Gibraltar avistamos las costas de Ingla
terra. En prueba de que no hay ponderación en este re
lato de nuestras miserias, no está de m'.s decir que nues
tro barco corrió con^el apodo del barco negrero, por juz
gársele parecido á aquellos en que van encerrados los in
felices aíVicruios destinados á servir como esclavos en los 
puntos de América donde subsiste la esclavitud, para 
afrenta déla civilización, digan cuanto quieran sus de
fensores'. 

Bien es de suponer que en este viaje, últimamente 
descrito, hube yo de acordarme del otro pasado en dias 
mas felices. Algunas navegaciones habia yo hecho entre 
las dos, y no era la vez primera que atravesaba los ma
res que separan á Inglaterra de España; pero mis pasajes 
no se habían señalado ni por el éxtremo de lo bueno, ni 
por el de lo malo. Las incomodidades horrorosas trajeron á 
la memoria el placer antiguo. Cuarenta años y meses van 
pasados después, y el contenido de los dos viajes está 
fijo en mi mente. Además, los miro como ejemplos de las 
grandes vueltas de mi fortuna. Esta importa poco á mis 
lectores, pero quizá puede servir de aviso á los que se 
aventuran en la carrera de las revoluciones, á lo menos 
para que sepan que si en ella se encuentran bienes, se 
encuentran comprados aprecio subido. Pero me arrepien
to de esta sentencia, al momento de haberla dicho, por
que las revoluciones son hembras caprichosas, y hay 
quien logra sus favores sin hacer mucho gasto de inge
nio ó de padecimientos para adquirirlos. 

ANTONIO ALCALÁ GALIANO. 
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INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS Y CIVILES 
DE LA CHINA. 

I I . 
MUNICIPALIDADES. 

Desnaturalizada por los abusos del poder la institu
ción de los grupos ó asociaciones de familias, é introdu
cido el desconcierto consiguiente, vino por fin á crearse 
en China el régimen municipal. El pueblo recobró sus 
antiguas prerogativas y aunque limitadas por la inter
vención de los agentes del gobierno, puede decirse que 
la organización municipal reconoce en aquel país-bases 
dignas de atención, unidad en el conjunto y medios bas
tantes para dirigir los asuntos encomendados á corpora
ciones de su índole. 

Sin entrar en consideraciones ag-enas de estos estu
dios procuraremos reunir en corto espacio todo lo mas 
sustancial de la materia, dando una idea: 1 d e la for
mación de las municipalidades en China: 2.* de las elec
ciones de sus vocales: 3.* de sus atribuciones; y 4:° del 
presupuesto municipal. 

Formación del cuerpo iminieipal.—Hemos hecho antes 
conocerlo que eran los cargos del Pao-tchingy sus auxi
liares Kia-tcháng; del Li-tcháng y los suyos Kia-cheou: 
tendremos ahora necesidad de volver á hablar de ellos, 
porque son oficios concejiles de las actuales municipali
dades, si bien con diversas facultades. Las funciones de 
administración y mando, semejantes á las de nuestros 
alcaldes, están repartidas en China, con mas ó menos ex
tensión, entre los Pao-tching y los Li-tcháng: entre nos
otros es una sola la persona que ejerce la alcaldía en 
toda su plenitud: en China son dos las personas, dos los 
centros y presidencias y con diferentes denominaciones, 
escepto en las aldeas. 

En estas el cuerpo municipal se compone de un Pao-
iching que de-empeña sin auxiliares las atribuciones de 
tal y las del Li-tcháng; y de tres, cuatro ó cinco conce
jales o jefes de familia (Kia-tcháng) según la importancia 
dellug-ar. 

En los pueblos que sin merecer el nombre de aldeas, 
son, sin embargo, de reducido vecindario forman la mu
nicipalidad el Pao-tching y cuatro ó cinco oficiales (Kia-
tcháng); el Li-tcháng con siete á nueve auxiliares (Kia-
cheou), y los regidores ó concejales que son todos los 
jefes de familia del pueblo. 

En las demás poblaciones so compone el cuerpo mu

nicipal délos Pao-tching con seis á siete auxiliares; de 
dos Li-tcháng con dos ó tres Kia-cheou ó adjuntos y de 
los concejales jefes de familia. 

En las capitales de distrito varia el número de los 
Pao-tching: en las calles donde hay sesenta á setenta 
tiendas ó establecimientos de comercio, nombran los 
mercaderes un Pao-tching; dos cuando esceden de esa 
suma hasta ciento cuarenta, y cuatro de ahí arriba. 

• Tienen también sus auxiliares Kia-tcháng; pero estos 
son pocos en razón á que hay guardas de calle ó Ti-pao, 
que comparten con ellos las funciones de policía. 

En Pekín, ó sea en la capital del imnerio, la organi
zación del municipio es especial, si es que en rigor exis
te. Omitiendo algunos detalles sobre el gobierno civil y 
militar .̂ de k residencia del emperador, diremos que el 
alcalde de Pekin (Foú-yin), es el administrador de la 
capital y sus afueras, mandarín de primera clase y el 
cual usa algunas de las insignias de los miembros del 
alto tribunal de justicia (Ta-li-sse): es una de las prime
ras dignidades y reúne en si la autoridad administra
tiva y judicial, siendo además el principal ministro, del 
culto oficial, é individuo del consejo. E l Foú-yin, su 
adjunto Chun-thien-foú-tching, y demás empleados son 
nombrados directamente por el emperador y perciben 
sueldo del Estado: no son sino delegados del poder 
central y su carácter y autoridad dirieren mucho de 
las instituciones municipales de los demás pueblos del 
imperio. En Pekin no hay los Pao-tching, Li-tcháng y 
Kia-tcháng ni asambleas comunale-. 

Elecciones.—Todos los funcionarios municipales, son 
elejidos por el pueblo, esto es, por los jefes de familia 
ó Kia-tcháng, pero antes de comenzar el desempeño de 
sus cargos debe el prefecto ó corregidor del distrito, de
clarar válida la elección é investir de autoridad á los 
nombrados. 

El Pao-tching es nombrado para uno ó dos años; mas 
cuando los' jefes de familia, no están satisfechos de su 
administración, tienen facultad de manifestarlo así, al 
prefecto del distrito, exponiendo los motivos, é indicando 
la persona que prefieran para este cargo: precedidas es
tas gestiones, tienen lugar la remoción y el reemplazo. 

E l cargo de Li-tcháng es vitalicio: solo cuando in
curra en faltas graves puede ser separado por el jefe del 
distrito. 

E l derecho electoral compete, lo mismo al pobre que 
al rico,' pero no pueden ser elejidos los extranjeros, los 
que no hubiesen nacido en el término municipal ó que no 
hayan adquirido su domicilio con 20 años do residencia, 
y los empleados públicos con ligeras escepciones. Tam
poco son admitidos á las funciones municipales, los que 
hubiesen sufrido una condena formal, n i los que por 
notoriedad sean de mala conducta. 

Los concejales, regidores ó consejeros municipales 
no son elegidos, puesto que lo son de derecho todos 
los jefes de familia ó Kia- tcháng: se colije cuán nu
merosas deben ser en China las asambleas municipales. 
En caso de enfermedad ó impedimento es reemplazado 
el Kia-tcháng por su hijo mayor: cuando no tiene hijo 
ó este de corta edad, el Pao-tching procura siempre 
informarse del voto ú opinión del mismo'Kia-tcháng. 

Atribuciones.~LB.S facultades y obligaciones de los 
Pao-tching son: 

Inspeccionar las libretas para el registro civil (Hou-tsi) 
del cual se ha hecho antes mérito; é intervenir ea con
frontarlas, mostrando los datos necesarios y haciendo 
inscribir á las personas que hubiesen sido omisas en 
llevar esta formalidad. 

Convocar y presidir la municipalidad ó las asambleas 
de los jefes de familia cuando hayan de deliberar sobre 
materias de la competencia del Pao-tching. Recuérdese 
que son dos los presidentes. 

Dar cuenta á la autoridad del distrito., del resultado 
de las elecciones municipales, para que recaiga la decla
ración de su validez ó no validez. 

Establecer, con prévio asentimiento de los jefes de 
familia, los impuestos municipales, ordinarios (Hoe'í th-
sien) y los extraordinarios (Kionen-tse). 

Prescribir, como ministros dql culto, las medidas 
conducentes para la celebración de las fie-tas religiosas, 
ofrecer sacriíicios en los templos, dirigir los funerales y 
vigilar los cementerios. 

Hacer que en las reuniones y funciones de sus pue
blos (Chan-hoei), se observen las disposiciones sobre pro
cedencias, prerogativas de edad y rango de las per
sonas. 

Cuidar del órden y tranquilidad de los habitantes; 
prohibir las reuniones ilícitas y entregar al gobernador 
del distrito los individuos de las sociedades secretas. 

Señalar á la misma autoridad los habitantes que de
ban ser esceptuados del servicio personal. 

Espiar á los mendigos, vagabundos y holgazanes; 
y espulsar á los individuos que no sean de la jurisdic
ción del Pao-tching, cuando den motivos de fundadas 
sospechas, así como á los agoreros, hechiceros y sorteros. 

Reprimir el libertinaje y todo atentado á las buenas 
costumbres, impidiendo que se establezcan casas de 
juego y mujeres de mala vida (tchang-fou). 

Perseguir toda violencia contra los particulares; reco-
jer las pruebas de los hechos criminales; oir las quejas y 
denuncias respecto de estos y arrestar á los delincuentes. 

Prohibir la venta de sustancias venenosas y de las 
que puedan servir para el aborto de las mujeres; regis
trar los establecimientos de los encargados del arte de 
curar, para hacer constar, si hay alguna contravención 
y castigar á los que crian animales venenosos, ó expenden 
medicamentos sin autorización. 

Prender á los que abandonan el servicio militar y á 
los habitantes que los presten auxilio ó protección. 

Levantar y formar en su demarcación municipal 
cuerpos de voluntarios (Y-kiun) cuando el país estuviese 
amagado de una invasión. 

Compete al Li- tcháng: 

- Convocar y presidir la corporación municipal á las 
asambleas de los jefes de familia siempre que hubie
sen de acordar sobre objetos de la incumbencia del 
Li-tchán. 

Protejer los intereses de los labradores y estimular su 
celo en favor de la labranza. 

Denunciar al jefe del distrito á los que tienen incul
tas las tierras, ó abandonan los trabajos agrícolas ó em
plean malos sistemas de cultivo. 

Promover en interés de la agricultura la plantación 
de moreras y demás mejoras útiles. 

Conciliar á los propietarios cuando tuvieren cuestio
nes entre sí y resolverlas en su caso amigablemente. 

Adoptar las medidas necesarias para que las contri
buciones sobre la propiedad, sea en dinero ó sea en frutos, 
ss repartan con equidad y justicia, rectificando las de
claraciones que los contribuyentes hagan de su riqueza; 
trasmitir á estos las órdenes relativas á los impuestos 
territoriales y facilitar con regularidad la cobranza. 

Clasificarlas propiedades en razón de la fertilidad del 
suelo y del valor de los productos, suministrando las no
ticias convenientes para la apreciación de los terrenos y 
sus rendimientos. 

Denunciar á los propietarios cuando cometan algún 
fraude que afecte al impuesto territorial. 

Denunciar así bien á los propietarios que construyan 
sin licencia superior algún sepulcro y á los que cultiven 
el terreno donde esté sepultada alguna persona. 

Visitar los sitios en que hubiesen ocurrido inunda
ciones , sequías escesivas, incendios, invasiones de lan
gosta, heladas extraordinarias, pedriscos ú otras calami
dades semejantes, y formar listas de los que hubiesen 
sufrido pérdidas. 

Autorizar los contratos de Venta ó permuta de bienes 
raices, disponiendo que se cumplan los requisitos pres
critos por las leyes. 

Cuidar de la observancia de los reglamentos sobre los 
préstamos hipotecarios y contratos de retrovendendo. 

Perseguir todo ataque contra la propiedad rural, p ro 
curar la conservación de los frutos y cosechas y arrestar 
á los que cometan robos en Tos campos. 

Las atribuciones de las municipalidades ó ayunta
mientos están reducidas á atender á las necesidades é i n 
tereses locales, formar, bajóla presidencia del Pao-tchingy 
el presupuesto municipal; votar los impuestos ordinarios 
y extraordinarios; costear el mantenimiento de los tem
plos y deliberar sobre el establecimiento de escuelas p ú 
blicas. No hay casas capitulares ó consistorios: las sesio
nes tienen lugar en el templo y á veces en casa de algún 
comerciante. Ningún concejal hace de secretario; se habla 
mucho y se escribe poco. No existen registros ó libros do 
actas. Cuando la resolución es de importancia, se imprime 
su texto en caracteres grandes y se fija en las puertas do. 
los.templos: en los demás casos se arregla un estracto 
sucinto en hojas volantes de caracteres pequeños que lla
man Thsao, y el Pao-tching las distribuye entre los ve-* 
cines. 

Presupuesto.—No se conocen bienes comunales ni de 
propios. Los recursos con que se cubren los gastos muni
cipales hon : 1.° los que provienen del presupuesto del 
Estado; 2.° las contribuciones locales ; y 3.° las suscricio-
nes voluntarias. 

Insignificante es lo que contribuye el Estado, escepto 
en el ramo de escuelas. Les verdaderos y casi únicos re
cursos consisten en los arbitrios que votan los Kia-tcháng^ 
para el culto, los templos,* celebración de fiestas y demás 
atenciones. Los gastos extraordinarios se cubren por me
dio de suscriciones voluntarias. 

A l hablar de las atribuciones del Pao-tching hemos 
hecho notar que en materias consideradas en China como 
religiosas, es una especie de sacerdote: esto demanda a l 
gunas esplicaciones. El sacerdocio tiene en China gran, 
autoridad y es ejercido por los funcionarios públicos c i 
viles. Existe en China un culto oficial, ó una religión del 
Estado: el emperador y los particulares pueden pertene
cer á la religión que les acomode: todos los templos, todos 
los cultos son tolerados y hay tal variedad de sectas y tal 
confusión que solo en Pekin y sus cercanías se encuen
tran, según el P. Cibot, cerca de diez mil pagadas, y 
M. Medhurst afirma que en China escási mas fácil hallar 
un ídolo, que un hombre. Nos atrevemos á pensar que en 
esto haya alguna exajeracion. 

Se han escrito muchas particularidades, aunque i g 
noro con qué grado de exactitud, sobre las creencias re
ligiosas de los chinos. El dia o de febrero de 1859 me 
hallaba en Singhapore y fui á visitar con mi paisano y 
amigo don Federico Chalvó, una magnífica pagoda c h i 
na. Tomamos té con algunos de los ministros ó llamados 
sacerdotes que allí estaban y conversamos largo rato con 
ellos, aprovechando la circunstancia de entender Chalvó 
su idioma. Entonces me confirmé en la idea que ya tenia 
de que -os chinos creían en la existencia de un Señor del 
ciclo ó Ser Supremo y en la transmigración de las almas, 
siendo al mismo tiempo fanáticos por el culto de los ante
pasados. 

E l culto oficial de los chinos consiste únicamente en 
los sacrificios y los ritos; y tiene por objeto conmemorar 
y ensalzar las relaciones que los espíritus del cielo, los 
manes y los hombres tienen entre sí, según sus juicios ó 
supersticiones. E l culto de los manes es inferior a de los 
espíritus: entre los espíritus y los manes hay en China 
igual diferencia que la que habia en Roma entre dii ma~ 
jorum gcntmm y los dii minorum gentium. Lo> principa
les objetos de la adoración pública en China son el cielo, 
la tierra, los antepasados de la familia imperial, el sol, la 
luna, las estrellas, el fuego, las montañas, los ríos, los 
sabios, los hombros célebres, etc. En la religión del Es
tado es reputado el culto del cielo y de la tierra como el 
mas solemne. «El culto del Che, dice el Memorial de los 
ritos chinos, ha sido instituido para divinizar la Tierra^ 
Presenta la tierra en su superficie todo lo que sirve para 
la vida humana al paso que el ciclo tiene suspendidos 
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sobre nuestras cabezas el sol, la luna y las estrellas. La 
tierra da riqueza; el cielo enseñanza. Por el cielo se go
biernan los hombres para distinguir las estaciones, em
prender trabajos agrícolas, sembrar y labrar. El cielo es 
el padre, la tierra la madre. Propio es el del padre ense
ñar, como es de la madre alimentar. Se debe, pues, mos
trar respeto y veneración al cielo; afecto y gratitud á la 
tierra.'» 

Hay dos clases de cultos; el culto imperial y el culto 
maudarinico. El culto imperial es superior en gerarquí A. 
E l emperador es el jefe déla religión, ponlíHce de los 
chinos, y goza del privilegio exclusivo de hacer sacrifi
cios, con sus dignatarios, al cielo y á l a tierra. Tiene 
ostentosos templos y gran número de cultos particulares. 
Se viste de azul cuando adora al cielo y de amarillo 
cuando adora á la tierra. Tanto el emperador como la 
emperatriz se presentan con sus ornamentos pontificales; 
los ministros y la servidumbre con trajes de gala. Se sa
crifican bueyes, carneros y puercos. 

En el culto mandarinico son ministros oficiantes los 
g-obernadores de distrito y provincia, y en los pueblos y 
aldeas los Pao-tching como delegados de aquellos: tienen 
templos consagrados á varios genios tutelares ó dioses. 
Se prosternan ánfeíos ídolos y queman incienso. No ásaji 
vestidura sacerdotal. Este culto es mas bien una fiesta 
civil que religiosa. 

El culto imperial impone á sus ministros grandes aus
teridades: á la celebración de los sacrificios precede, como 
preparación, la abstinencia por dos o tres dias. En las 
salas de los establecimientos públicos se colocan tabletas 
ó rótulos en que está escrita en caractóres claros la pala
bra abstinencia. El precepto de abstinencia prohibe á los 
mandarines y ministros juzgar á los criminales, asistir á 
festines y conciertos musicales, cohabitar con mujer, v i 
sitar enfermos, llevar duelo, beber vino y comer carne, 
ajos y cebollas. La Curte (le los sacrificios determina las 
abstinencias particulares que deben observar el empera
dor, como pontífice, y la emperatriz. 

En las fiestas religiosas de los pueblos, lo mismo que 
en los festines y celebridades públicas, el Pao-tching 
convoca á todos los habitantes y tiene el deber de hacer 
guardar los reglamentos sobre las prerogativas de la edad 
y del.rango, cuidando de mantener la distinción entre 
losLeangylos Tsien, entre los superiores é inferiores, 
entre los hombres y mujeres, entre los ancianos y los j ó 
venes. La educación de los chinos y la fuerza de sus há 
bitos contribuyen á que se sostengan fácilmente estas 
distinciones, las cuales son escrupulosamente respetadas 
como conveniencias naturales y sociales á l a vez. 

JOSÉ MANUEL AGUIRRE MIRAMON. 

. <j>-

Tomamos del acreditado periódico inglés, el Daihj 
Post, el siguiente notable articulo que recomendamos á 
los desinteresados partidarios del reconocimiento del fan
tástico imperio mejicano por España. No estamos confor
mes con algunas de sus apreciaciones. 

LA VERDAD SOBRE MEJICO. 

' Si el nuevo emperador de Méjico no lleva á cabo su plan 
con buen éxi to , no será por falta de exagerar sus triunfos. 
lNTada deja de publicarse que pueda enaltecer su trono,; n in
g ú n pincel está ocioso que pueda dar tono al colorido rosa 
que lo rodea. 

El Times, con esa volubilidad que pasma aun á sus ma
yores admiradores, tiene un corresponsal en Méjico que no 
pierde oportunidad de hacer resaltar el brillante porvenir 
de la úl t ima empresa del emperador de los franceses. 

Teniendo un buen fondo do barbarie y villanía mejicana 
sobre cuál hacer resaltar el relieve de sus figuras, puede 
fijar la atención del espectador sobre los bosquejos de las 
florecientes glorias del reinado de Maximiiiano. 

Una palabra cogida de sus labios en un baile basta para 
que sirva de texto á una larga columna de elogios; la mas 
pequeña muestra de deseo del soberano de informarse en qué 
estado se encuentran los negocios públicos, se magnifica en 
un gran golpe de hombre de gobierno , y este oráculo tiene 
numerosos ecos. La amistad de casi toda la prensa francesa 
se adquiere para Maximiliano, solo con saberse que ha sido 
colocado en su puesto por el emperador Napoleón. Y mu
chos otros periódicos imitan el ejemplo. Medios mas direc
tos se han empleado para asegurar la adhesión de Italia, 
que vale mucho, no porque Ita ia es una potencia, sino por
que es un símbolo. El emperador Maximiliano es de la casa 
de Hapsburgo, con quien la Italia está reñida. Para ser, 
pues, amigo de Italia, no es precisamente que se indispon
ga con los Hapsburgos, pero sí demuestra que no está liga
do á ellas mas que por parentesco, pero que su corazón es 
adverso á la nación y al despotismo. 

Hé aquí una noticia llamativa que acabamos de recibir: 
«El Sr. Fazio ha llegado á Madrid como representante del 
emperador Maximiliano con cartas anunciando su adveni
miento al trono de Méjico. «Esta es la noticia ordinaria de la 
diplomacia. Es mas interesante saber que el emperador 
Maximiliano ha hecho una intimación formal de haber asu
mido la corona mejicana al gobierno de Italia. Recordando 
que es hermano del emperador Francisco J o s é , y que el 
Austria no ha creído oportuno aun reconocer el reino de 
Italia, este paso prueba que la política nacional de Méjico 
será conducida independientemente y sin las preocupaciones 
de compromisos dinásticos que se conservan en el viejo 
mundo. Este paso ha sido dado indudablemente bajo la d i 
rección del emperador de los franceses.» ¡ Qué profunda sig
nificación ! 

Se supone que nadie caerá en el juego que claramente 
esto encierra. Que nadie recordará que Maximiliano pudiera 
dejar de distinguir á ningún aliado de Napoleón I I I . Que 
nadie veia cuán esencial es al bienestar del nuevo imperio, 
que adquiera una reputación de progreso. Todos debemos 
suponer y aceptar con la buena fe de n iños , el apasionado 
culto que rinde el nuevo emperador á todb lo que su impo
pular hermano de Tiena detesta, v no solo así, sino aun 
persuadirse que el progreso del nuevo imperio está asegu
rado por la escelencia y solidez de sus principios. 

Pues con todo esto, el imperio de Méjico es un mal,ne

gocio. Es una aventura que n ingún amontonamiento de 
charlatanismo puede sostener. Tiene en su contra la natu
raleza de los hechos y la esperiencia de la historia. Tiempo 
vendrá y no muy remoto cuando las potencias de Europa 
han de sentir amargamente su establecimiento, y el empe
rador de los franceses tendrá un hondo pesar en haber con
cebido su creación. Pruebas hay ya que lo demuestran. Se 
ha dicho con demasiada ligereza que los republicano i no 
existían ya ; pero las noticias que publicamos ayer dan una 
idea muy distinta de', estado actual de las cosas. Un gober
nador mejicano ha vuelto á ocupar una ciudad ocupada por 
los francés.:s. Es verdad que no los ha éspuisado de ella; 
pero ¿qué importa sí estando posesionado de ella ha podido 
deshacer todo lo hecho por los franceses y se puede repetil
la operación en Tampicq con una fuerza considerable de 1,500 
infantes de reserva que'hay en Mátame: os? También en otro 
punto un coronel mejicano rechaza á los imperialistas que 
lo hablan atacado, mientras un ingeniero capitán en una 
emboscada desbarata toda una columna del enemigo solo 
con 16 hombres. 

Ei quedó en el combate, pero los franceses perdieron 115 
rifles, 73 caballos, 56 muertos, 26 prisioneros, toda su pól
vora y botín. Es, pues, evidente, que si los republicanos, 
pueden hacer demostraciones de esta especie, ^y muchas 
otras, indudablemente, pues no tenemos noticias de estos 
hechos, sino por casualidad, son bastante fuertes para dár 
que hacer al imperio extranjero. 

Hay dos elementos terribles contra su buena suerte. La 
primera es la extensión de su territorio. Aun bajo el dominio 
de un gobierno medianamente fuerte y poblado por una ra
za medianamente pacífica, la dificultad de gobernar seria 
grande; pero para que una dinastía extranjera é impopular, 
(aunque solo fuera por su dinastía), pueda extenderse sobre 
ese vasto territorio, suprimiendo en todo él la tendencia al 
desorden, castigando todo acto de rebelión, sacando de raíz 
el odio implacable á los enemigos de su libertad, es mas de 
lo que cabe en la imaginación y en los limites de lo po
sible. 

Él imperio tiene que gastar su fuerza, su dinero y su 
energía en actos que escasamente podrán sostenerlo, senta
do en un trono sin provecho y lleno de sinsabores. E l segun
do es el carácter de la raza ó de las razas que pueblan á Mé
jico. Quizá no haya cien europeos de pura raza en íríejico; 
y las castas mistas, por las cuales se halla poblado el país, 
son razas degeneradas. Razas tan mezcladas, son siempre 
indolentes, viciosas é ingobernables. E l emperador se es
forzará hasta lo sumoy gobernará con justicia, concillará to
das las clases de sus subditos, por todos los medios á su al
cance; y descubrirá á su pesar, que tenia que manejar sé-
res incomprensibles, á quienes será imposible gobernar con 
el sistema que siempre basta en toda parte donde hay un 
gobierno fuerte, para obtener obediencia y sumisión. Y aun 
esos lementos no serán fáci'es d3 conseguir, mientras el em
perador tenga adversarios que por mucho tiempo tendrán á 
sus soldados en movimiento continuo, por tpdo el territorio 
mejicano. 

E l anatema de las razas mestizas ha de nublar el porve
nir del imperio; y los que conocen ese anatema comprende
rán que la civilización nu;.ca penetrará hasta ellos. La mez
cla de sangre no es una teoría muy pintoresca, ni aun cuan
do esplicada por una lectora americana, en la plataforma de 
un teatro, y tiene además la desventaja de ser incierta. 

El resultado y fruto de las mezclas y de las no mezclas 
es bien conocido en el Brasil y en los Estados de America. 

E l Brasil, aunque comparativamente es un país pacifico, 
está lejos de ser civilizado, y por otro lado, los Estados-
Unidos debe su enaltecimiento á los europeos, no habién
dose, nunca cruzado las razas con indios ni negros. Las 
castas mistas y las razas formadas de casamientos mistos, 
con que Méjico e -tá poblada, son incapaces j amás de alcan
zar el mas pequeño grado de civilización. Suponiendo que 
el nuevo imperio pueda dominar á sus súbditos; lo cual es 
bien dudoso, siempre le quedará que luchar con la impo
sibilidad de civilizarlos lo suficiente para que puedan for
mar comunidad con el resto de los pueblos, y eso j a m á s lo 
conseguirá. Los mejicanoí podrán emprender diferentes ra
mos de comercio, pero un pueblo civilizado no podrá llegar 
nunca á ser, siguiendo el órden natural de las cosas. 

Sin comentarios por h o y , pues nos falta espacio, h é 
a q u í cómo da cuenta la Gaceta de la recepción oficial del 
enviado cerca de nuestro gobierno, del flamante y Ubé r 
rimamente aclamado emperador Maximiliano de Austria. 

IIINISTEKIO DE ESTADO. 

Cancillería, 

Anteayer á las cuatro de la tarde S. M. la reina nuestra 
señora, acompañada del Excmo. señor ministro de Estado y 
de los altos funcionarios de la.real casa, se dignó recibir en 
audiencia particular á D . Francisco Fac ió , nombrado en
viado extraordinario y ministro plenipotenciario de S. M . el 
emperador de Méjico, el cual, al entregar en las reales ma
nos las cartas de su soberano nocificanao su advenimiento al 
trono y acreditando el carácter diplomático de su enviado, 
dirigió á S. M. el siguiente discurso: 

beñora: Mi augusto soberano se ha dignado honrarme 
con la alta misión de poner en las reales manos de V . M . la 
carta por la cual participa á V . M. su advenimiento al trono 
imperial de Méjico, al que ha sido llamado solemnemente 
por ia nación; y deseando sinceramente que el imperio y la 
España se mantengan en buenas y amistosas relaciones, 
también me han nombrado su enviado extraordinario y m i 
nistro plenipotenciario cerca de V . M/ , como lo acredita la 
carta que igualmente tengo la honra de presentar á V. M. 

l 'o me estimaré feliz, señora, si en el desempeño de mis 
funciones oficiales me es dado contribuir por todos los medios 
posibles á estrechar los lazos de simpatía, de amistad y de 
interés con que deben estar unidas las dos naciones; y muy 
grande es m i satisfacion, señora, por el muy distinguido ho
nor de ser cerca de V . M . el prime ; enviado de un gobierno 
del que se promete su regeneración aquella parte preciosa 
del Nuevo Mundo, asegurando para siempre, con el favor de 
Dios, los bienes inapreciables de la religión y de la monar
quía, que son los que darán al naciente imperio paz, prospe
ridad y grandeza. 

Lleno de celo y de esperanza, trabajaré sin descanso con 
todo esmero; y mis votos se verán colmados si también con
sigo la honra de merecer las bondades de V . }.... > 

Y S. M. se dignó contestar: 
«Señor ministro: Yo me intereso por el bien y prosperi

dad de la nación mejicana, como por el de todos los,pueblos 
que componen el orbe civilizado. Yo deseo que cese en aquel 
país la aniu-quia de que ha sido victima, y que se regenere 

en ei seno de la religión, del órden y de la verdadera, liber
tad. Si el imperio que acaba de establecerse es la base de 
este porvenir, yo saludo con sincera simpatía al imperio, así 
como al distinguido principe que ha aceptado y se ha ceñi
do su corona. España, que tendió siempre á Méjico su amis
tosa mano, no puede negarla ni retirarla en estos instantes. 

Me es igualmente grata la elección que de vos se ha he
cho para que residáis cerca de mi persona en calidad de en
viado extraordinario y ministro plenipotenciario del nuevo 
emperador. Recibo las seguridades que me dais de vuestros 
sentimientos y os ofrezco una benévola acogida. Esperemos 
que con el favor de la Providenciadlas relaciones de uno y 
otro Estado serán sin interrupción buenas y amistosas, cua
les deben serlo por la identidad de origen, por la semejanza 
"de costumbres, y por la evidente concordia de todos sus in- • 
tereses.» 

• ' E l secretario de la r edacc ión , 

EUGENIO DE OLAVAHUÍA; 

PANAMÁ agosto 5 de 1864. 

Sr. D . Eduardo Asquerino: Estimado señor: El gobierno 
peruano, ó los peruanos continúan cometiendo tropelías escan
dalosas. En el vapor Chile llegó ayer á esta ciudad el Sr. Le-
seps, ministro de Francia en Lima, manifestándonos que se, 
había retirado pacíficamente de aquella capital, escusándose 
con el gobierno peruano que teniendo una antigua licencia de 
su gobierno, hacia uso de ella para retirarse á Francia, pero 
que en realidad el origen de su retirada es porque se apode
ran de su correspondencia; que en el úl t imo correo venido 
de Valparaíso se han apoderado á un mismo tiempo de la 
suya y de la del ministro de Chile en Lima. Este últi
mo se enojó mucho, se dirigió en persona á la admi
nistración de correos, y al presidente de la república del 
Perú reclamando su correspondencia y pidiendo sus pasa
portes para retirarse á Chile. E l gobierno le daba toda clase 
de satisfacciones pero no lo que pedia. Volvió á su casa á 
donde le habían enviado su correspondencia abierta, y entre 
las varias cartas que al fin le devolvieron, encontró una para 
Mr. Lesscps que, sin duda por equivocación ó descuido, de
volvieron al ministro chileno; este señor la entregó al minis
tro francés, y fué cuando se decidió á retirarse de L ima 
pero con el pretesto de su licencia. 1 . ' 

Según parece, los peruanos desconfiaban ya del gobierno 
de Chile al observar su conducta prudente del mes de junio, 
como verá V . en la prensa chilena y peruana que le falta 
poco para declarar traidor al gobierno chileno solo porque 
es reservado y prudente. 

Por separado envió á V . dos periódicos de esta ciudad, 
en donde verá V . la desaprobación y acusación del gobierno 
de los E. U. de Colombia sobre la "conducta observada por 
el presidente del E. de Panamá al atravesar el Itsmo el se
ñor Salazar y Mazarredo. Yo creo que el gobierno de Colom
bia manda de buena fé que se castigue al Sr. Santacoloma, 
presidente de este Estado, y á los revoltosos del 20 y 31 dé 
mayo; pero, según parece, aquí lo quieren volver todo broma 
y jarana por no decir burla del gobierno general. Según la 
nota del procurador general de la Nación aparece reo princi
pal el presidente Santacoloma. Pues no le asusta: este reo es 
el que está tomando las declaraciones personalmente obran
do en nombre del prefecto: el secretario de gobierno y el 
prefecto, toman también declaraciones, todas en nombre del 
prefecto y todos tres dependientes de la prefactura, y por el 
interrogatorio que para cada declarante dicta ó hace per
sonalmente el mismo presidente haciendo preguntas de lo 
que se supone que el declarante no ha visto ó no le consta, 
sin llamar por supuesto á las personas que pueden estar bien 
informadas, y si alguna lo está se le pregunta lo que no sa
be, y si contesta, lo que sabe, -se le dice que eso no es lo 
que se le preguntaba. Parece que hay empeño en hacer, cul
pable á toda la población para que "nadie sea castigacio, y 
llega hasta tal punto la desmoralización de algunos decla
rantes, que no tienen embarazo en indicar como actores 
ó cómplices á los principales de los pocos españoles que re
siden aquí, 

[De nuestro corresjmisal.) 

Declinamos sobre La Presse la responsabilidad de las 
siguientes noticias, que nos comunica á úl t ima hora. 

Según una carta de Lima, que publica nuestro colega, 
el cónsul francés tiene parte de culpa en los conflictos que 
han surgido con España. 

E l gobierno peruano ha mandado comprar en los Esta
dos-Unidos, cuatro fragatas de guerra. Además se estaban 
blindando dos buques en el Callao y seguían los preparati
vos guerreros. 

E l partido exaltado persistía en que España abandonase 
las islas de Chincha y saludase ai pabellón peruano antes 
de entrar en negociaciones. 

Dábase por cosa segura un movimiento revolucionario, 
para, derribar al gobierno actual, si se mostraba débil con 
España, susti tuyéndole con otro presidido por el general 
Castilla. 

JEi gobierno carecía de recursos y había enviado á Lón-
dres un nuevo comisionado para ver de conseguir un em
présti to de 50 millones de duros. 

La oposición se disponía á atacar al gobierno en el Con
greso por sus dilapidaciones. 

El Times lia recibido de su corresponsal de Nueva-York 
la siguiente noticia, que nos adelanto el telégrafo: «Despa
chos privados recibidos hoy 27, anuncian que Lee, á la ca
beza de fuerzas considerables, ha ocupado el valle de She-
nandoah. 

En cambio el general Grant ocupaba siete millas cfel for
ro-carril de Weldou. Los confederados se habían retirado 
delante de él. La caballería federal opera por el lado del fer
ro-carril de Danville.» 

Según dicen de Lisboa, el comité encargado de dirigir la 
esposicion internacional de Oporto, que se verificará en 1865, 
ha sido muy bien recibido por el rey D. Luis. E l rey viudo 
D. Fernando ha aprobado el pensamiento, que ha sido tam
bién apoyado por el presidente del Consejo de ministros, 
marqués de Loulé. 

E l palacio de cristal, destinado á esta esposicion, se está 
concluyendo en la misma ciudad de Oporto, 
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LA CAVERNA DE GACAHÜAMILPA. 

MEJICO. 
( C o n c l u s i ó n . ) 

difícil describir las obras del arte y comunicar al 

encuentran <c;ui tes. y cualesquiera — 
términoá de comparación propios para estimarlas. siempre teniunua W M * J « « * « I ~ » v « . f -^ r— ^ m i . i ^ u . x i a i . 

La dificultad se aumenta no obstante á medida que las pro
porciones crecen, y es mas fácil describir el Parthenou de 
Atenas en toda su elegancia, que San Pedro de Roma con 
su cúpula colosal y sus vastas columnatas; y el que haya 
Tisto las grandes catedrales gót icas , y los enormes pilares 
•que sostienen las bóvedas, podrá formar una idea mas ó 
menos exacta de la sala liypostyle de Tebas y de sus tres

piés de Cil'CUUlüi'Cllüia , uaava x a . ^ i i _ n o . wig-uuypa UQI i upuoa-
tepetl, el juicio se estravia en las proporciones no conocidas 
•que la imaginación sola puede abrazar. E l amante de una 
naturaleza tan sublime como la del nuevo mundo que viene 
á admirar sus magnificencias, y que procura describirlas, 
se pone entre dos escollos temibles. Si muchas veces íál tan 
ino í>c.T.i.í>ainnpa n la í i f l m i r n p i n n . v snln nnr Ja. nriAaía m í o / l Á n 

awo ui/ixii»ífww ^ — x— *———- > —" 
cahuamilpa, sino fiándonos en el interés que debe escitar 
una narración fiel? 

Esta caverna ha estado ignorada mucho tiempo, y no 
se sabe aun si los españoles la conocieron. Por lo d e m á s , la 
memoria de ella se habia perdido para los que la hubieran 
podido visitar con un objeto ú t i l ; y solo los indios tuvieron 
este secreto, hasta el momento en que uno de ellos hospedó 
allí á un fugitivo. Siempre la superstición los alejaba de 
«lia, y la persuasión en que estaban de que un espíritu ma
ligno habitaba este lugar bajo la forma de un chivo , basta
ba para hacerles evitar su entrada. Es de creer que en tiem
pos remotos esta gruta tenia parte'en el culto que los pue
blos de este país daban á los lugares subterráneos , y el 
descubrimiento que hemos, hecho de un edificio de piedra 
•colocado sobre una cumbre que está á la entrada de la ca
verna, favorece esta opinión. Es una pirámide truncada con 
xma base bastante extensa, á la cual declives prolongados 
sobre la escarpa del monte dan una altura considerable par
ticularmente del lado del Sur. Se encuentran allí todas las 
apariencias de un Teocali que sin duda estaba consagrado 
al espíritu que habitaba el interior de las montañas y0cuyo 
nombre Tepeyollotli ha sido conservado en el calendario 
Azteca. Pot lo demás, es de presumir que esta construcción 
•era estraña á la caverna que nos ocupa. 

La cadena de montañas que la rodean es escabrosa y 
soberbia; su aspecto seria aun horroroso, si las quebradas ó 
barrancas que la surcan no estuviesen vivificadas por un 
arroyo, llenos sus bordes de árboles, corriendo de cascada 
en cascada hasta precipitarse en una especie de abismo 
donde pronto sus aguas blancas de espuma se confunden 
eo i las de un rio que por dos bocas sale con estrépito del 
pié de la mon taña , y corre por un estrecho valle, entre dos 
murallas de- rocas cuyas liend duras dejan escapar una fecun
da vejetaiion, llevando hasta su cima una variedad que hace 
el mejor contraste con la aridez que se deja atrás.—Arboles, 
enredaderas, cactus, todo se entrelaza en este lugar, y ei 
fresco vapor que se levanta de las cataratas, parce" bajo un 
eielo ardiente, fecundar hasta las piedras, de cuyo seno se 
lanzan estos árboles que se ven suspendidos á alturas prodi
giosas. Entre estos últ imos hay uno llamado por los indios 
copos, de hojas lisas y oscuras, su corteza dorada y.sus 
formüs cstravagantes, que no pueden compararse sino con 
los árboles fantásticos de los pintores chinos. Las raices, 
también curiosas, se enroscan ó tuercen como serpientes, se 
adelgazan ondeando en anchos listones, conservando el br i 
llante dorado de la corteza, siempre enlazando las rocas en 
sus mi l contornos, acaban, después de un inconcebible ca
mino, por llegar al fondo de las barrancas. Las orillas del 
rio que se remonta por cierto tiempo están cubiertas de 
sombra por un espeso follaje y en su profundidad que ape
nas aclara el sol de Mediodía, y donde no penetra mas 
que una luz crepuscular, hace reinar una frescura deliciosa. 
Pronto se encuentra una cantidad de masas desprendidas 
de las estratificaciones calcáreas de la mon taña , y cuvo es
pesor de diez piés no es muchas veces la mitad de las otras 
dimensiones. Lanzándose de uno en otro de estos peñascos 
se llega á una cascada donde se unen los manantiales apa
rentes del rio. ó por mejor decir, dos torrentes de los cuales 
el mas débil viene saltando de una gruta que nos h ice fren
te, mientras que el mas grande saliendo de otra caverna que 
se descubre hacia arriba, corre al través de mi l escollos 
hasta el punto en donde las aguas mezcladas v confundidas 
•caen a lo lejos y no ofrecen mas que olas nebulosas ó una 
niebla vanada. Las puntas de los peñascos que se levantan 
•del seno de las olas con su cabeza negra y briliante, parece 
que se remontan sobre la corriente que las bate, y se esca
pan al temerario pié que intenta el paso por ellas, pero que 
el deseo de llegar al otro lado hace arrostrar al viajero — 
Nosotros habíamos llegado á mas de la mitad del paso 
cuando el intérvalo impracticable de dos rocas nos detuvo 
arriba del salto. En esta estraña posición sobre la cima de 
una roca contra la cual se i rr i ta la furia de las aguas, con
templamos este sitio incomparable. La arcada tan vasta que 
se abre a nuestra vista estaba rodeada de una rica vejeta-
cion que sale de todas las hendiduras de las piedras. Enre
daderas de flores formaban arcos que sirven de asilo á un 
gran número de pájaros, entre los cuales el guacamavo co
ronado ostenta sus colores matizados, mientras que la cor
neja mas adelante bajo la bóveda establece su ruidoso cru
cero. Seria difícil describir lo extraordinario de este espec
táculo , asi como dar una idea del singular concierto entre 
el silbido agudo, la voz estrepitosa y ei grito fúnebre de las 
aves, que se mezclan con el murmullo de las aguas compri
midas entre las rocas, y los truenos de la catarata. En el 
entusiasmo de que nos hallamos poseidos se nos escapaban 
gritos ne admiración que se perdían en el ruido ; agrupados 
sobre una estrecha plataforma no podíamos comunicarnos 
nuestros pensamientos sino por sejas; Después de haber 
contemplado largo tiempo los diferentes aspectos de este 
pintoresco cuadro, observamos lo mejor posible el interior 
ye esta gruta inaccesible, cuyos contornos se indicaban 
nacía el Oe^te; y desde donde por una rápida pendiente se 
precipitaba al través de las ruinas el arrovo que nos pareció 
un brazo .iel que salía mas arriba de otra caverna, á donde 
luimos, efecto, pensamos en retirarnos; pero los arreci

fes nos oponían dificultades imprevistas, hasta que con m i l 
esfuerzos y entre inminentes peligros pudimos ganar la r i 
bera. Un nuevo caos nos quedaba que vencer, y mientras 
mas nos acercábamos, mas sorprendente nos parecía el t a 
maño de las piedras desplomadas, cuando en fin percibimos 
enteramente descubierta una bóveda formidable por su i n 
mensa abertura. Describiendo un arco de 250 píes de cuerda 
á lo menos y cerca de 200 de flecha, las masas estratificadas 
están dispuestas como las piedras de un arco, es decir, que 
cambian respectivamente de posición desde la horizontal 
hasta la perpendicular. De cada lado de esta vasta abertu
ra, la estratificación calcárea une un arco semejante al de la 
gruta, bien que el espacio circunscrito está lleno de capas 
paralelas al suelo, como las puertas embovedadas que se 
han tapiado enteramente: parece que la naturaleza ha dis
puesto estas curvas para servir de apoyo á la principal, tal 
QÍ la regularidad con que están trazadas y convenientemen
te colocadas para llenar este objeto. No podíamos cansarnos 
de examinar ni de admirar este fenómeno; con todo eso, el 
deseo de conocer el interior nos hizo avanzar; pero pronto 
el agua nos cerró el camino. Esta salía de un recodo que 
tomaba hácia el Sur, el inmenso subter ráneo, sin dejar es
pacio contra la pared izquierda, que abandonaba brusca
mente para atravesar toda la abertura, y para ir á formar 
del otro lado una represa de donde se derramaba para afue-
ra.^—Percibimos entonces un vuelo de la roca á lo largo de 
la represa ó tanque, poro el acceso estaba impedido por una 
porción de tierra desplomada que avanzaba desde el esterior 
de la caverna, y que era necesario en la misma dirección 
trepar á una considerable altura para volverla á bajar en 
seguida por la parte interior, hasta el nivel de la cornisa. 
Habiendo adoptado este medio Mr. de la Troupinícre y otro 
viajero, nos adelantaron rápidamente, cuando el derrumba
miento de las piedras sobre que estaban los puso en el ma
yor peligro. La actividad y prontitud con que se lanzaron á 
otro punto mas alto, y la presencia de espíritu que conser
varon para escoger un apoyo sólido fué lo que los salvó; en 
cuanto á mí apenas tuve tiempo de ponerme prontamente á 
un lado para evitar el golpe de un t émpano , del que ha
biendo revotado una piedra me dió fuertemente en la rodi
lla impidiéndome en aquel instante continuar. No obstante, 
los dos viajeros llegaron, aunque con trabajo, del otro lado 
del rio sobre una playa arenosa por donde corría apacible
mente. Ellos remontaron su curso en cuanto se lo permitió 
la luz del dia, y la caverna les pareció .prolongarse indefini
damente hácia el Oeste conservando siempre sus proporcio
ne ••> gigantescas. No estando bastan e bien preparados para 
reconocer estos nuevos subterráneos, y habiéndose quedado 
en la región superior nuestros auxilios para procurarnos luz, 
sentimos no poder entregarnos á una esploracion que hu
biera servido sin duda para resolver el problema de estas 
dos corrientes de agua que salían tan cerca una de otra por 
dos bóvedas inmensas colocadas bajo otras escavaciones tan 
sorprendentes. Los indios aseguran que estos dos ríos pro
vienen de otro mayor que á ocho leguas de allí se pierde 
sumergiéndose para no parecer mas. Privados de la espe
ranza de poder cerciorarnos de este hecho intere-ante, vol
vimos á tomar la parte de la montaña donde habiamos de
jado la entrada de la caverna de Cacalmamilpa. Una cornisa 
estrecha se adelanta sobre el flanco de la roca y no ofrece 
mas que una vereda peligrosa. Subiendo con trabajo se llega 
á una esplanada en que algunos arbustos dan sombra á la 
abertura de un abismo donde la vista del principio no son
dea sino con espanto; pero esta oscuridad pronto se hace 
menos-sensible y permite descubrir el interior. La luz na
ciente penetra allí por grados, y sí algunos rayos del sol 
matinal llegan á penetrar por entre el follaje, se goza en
tonces de toda la mágia de la óptica. Desde la elevación 
donde uno se encuentra, se puede ya abrazar e! conjunto y 
contemplar lo grandioso de una hermosa sala ; pero la vista 
indecisa se estravia entre tantos objetos confusos como 
descubre, y solo al nivel del suelo donde se espera ver disi
par esta suerte de alucinación. Un camino rápido practicado 
en la tierra que se ha desplomado arrastra al viajero impa
ciente á una profundidad de 110 piés; á pesar de los pedazos 
de roca, las estalagriiitas informes y todas las ruinas que pa
rece debían detener sus pasos. Con todo se consigue llegar 
al terreno, y al momento que á su derecha se vé un montón 
de pedruscos desmedidos, al momento que levantando la 
vista hácia la luz que quiere volver á ver, percibe el vacio 
que ha dejado á la bóveda este espantoso hundimiento, su 
valor flaquea, y maldice interiormente una imprudente cu
riosidad. Sin embargo, so adelanta, arrostra el peligro, lija 
su atención en medir con los ojos unas proporciones que le 
admiran, y que después reducidas en cifras darán desde el 
pié del sendero una longitud de 192 piés sobre 171 , en su 
mayor ancho, de un óvalo casi'regular, y sobre mas de 150 
de alto. La sorpresa se aumenta aun sí la vista fatigada de 
la inmensidad en que se pierde liega á detenerse sobre los 
pormenores que se presentan. Matices de verde naranjado, 
amarillo, jabean la roca calcárea de las paredes, cascadas 
de estalactitas que bajan en fo ma de ondulosas ropajes, 
contrastan por su brillo con lo sombrío de la piedra, 
después blancas estalactitas se dibujan sobre el fondo 
oscuro que resulta de la prolongación del subterráneo; y sus 
formas estrañas son un nuevo manantía! de ilusiones, ¡ Qué 
efecto mágico presenta esto á la luz de las hachas y en el 
silencio de la noche! Por una parte, cerca de un fantasma 
amortajado, de alabastro, las varas de dos palmitos se i n 
clinan una hácia otra, y sus cimas se entrelazan como para 
dar sombra á su sepulcro. Por otra se eleva hasta la bóveda 
un pilar enorme cuya base refleja en una agua cristalina. 
Aquí una esbelta columna se lanza aislada bajo un arco de 
estalactitas, y allí, en fin, una alta palma estiende álo lejos 
sus ramas, y junto á ella ofrece la imágen de una cabra de 
pelo largo, cuya sorprendente formación ha dado lugar sin 
duda á la creencia de la aparición del diablo bajo la forma 
de un chivo. El terror había hecho respetar este Herculac-
no, pero después , habiendo sucedido al temor, una necia 
bravata, personas que antes no se atrevían á acercarse á él 
le han despedazado de-pues la cabeza. El prestigio debido á 
estas raras concreciones no se disipa como sucede muchas 
veces después de reflexionar; al contrario, en tres días que 
pasamos en la caverna, se no5 han reproducido las mismas 
imágenes, y de todos los que como nosotros han visto estas 
singularidades, ninguno ha dudado asignarle las mismas 
semejanzas. 

Esta sala que de dia se halla exenta de murciélagos los 
vomita á millares en el momento del crepúsculo, y el olor 
llega á ser insoportable, á pesar de lo espacioso del lugar. 
Principalmente por las mañanas cuando vuelven á entrar, 
hay tantos que el ruido de su vuelo se parece al zumbido de 
un enjambre. Otros sonidos mas espantosos vienen á pro
bar la demencia de cualquiera que se atreva á buscar el sue
ño en estos fúnebres retiros. Tan pronto se oye una detona
ción á lo lejos, cuyas rodadas prolongadas anuncian el hun

dimiento de alguna bóveda, tan pronto es la caída de una 
lluvia de fragmentos de piedras no menos alarmante, de lo 
que se eneuentra por la mañana cubierto el suelo y de cuyo 
peligro se ha libertado el viajero á favor de la inclinación 
de la pared bajo la cual se ha abrigado para dormir, Pero 
la noche dura, y ásperos gritos S3 dejan oír; es del yaguar 
ó del tigre que vá á buscar su comida, y que se vé pasar á 
la luz temblorosa de una bugia colocada sobre una peña. Se 
detiene, mira con admiración, y si el plomo no le alcanza es 
por temor de causar algún funesto accidente del techo. Ca
da noche trae sus incidentes y sus alarmas, y por poco que 
se exalte la imaginación, corre peligro, como lo prueba la 
aventura siguiente: El señor Serrano, uno de los comisio
nados que habia rehuse.do participar de nuestra po-ada en 
la caverna la primera noche, habiendo condescendido en 
ello la segunda, con condición de que se quedada alguno de 
guardia, se encontraba de facción á las once, cua-ido una 
voz que le parece o'r le pone en alarma, y en seguida repi
tiéndose los ecos nocturnos le parecen multiplicados. A la 
voz que dá de alarma todos toman sus armas, se encienden 
las lucha i de viento y para evitar una sorpresa se decide 
salir al encuentro del enemigo. Después de escrupulosas 
pesquisas en las inmediaciones del vivac, nos dirigimos 
hacia la entrada en donde la voz se mezclaba con el ruido 
de las hojas; por último, se vé por entre las ramas una as
querosa figura de hombre; se preparan las armas, como si 
se hubiese de combatir con una horda y encontramos ser 
un indio borracho que venia solo. Nuestra risa hizo justicia 
á la importancia que dimos á nuestro encuentro, y nos vo l 
vimos á nuestras mal preparadas camas, á continuar las 
precauciones que nos habían causado tanto susto. Tales 
han sido durante tres noches las pruebas que hemos sufri
do habitando estas imponentes mansiones, y los asuntos 
dignos de notar que han encontrado en ella los que se han 
entregado á algunas reflexiones. 

Entretanto, empieza á despuntar el dia por la abertura 
de la gruta; y su luz indecisa derrama entre los objetos que 
nos rodean, una vaguedad que exalta la fantasía, al fin nos 
disponemos á internarnos en e ta caverna de la qua no he
mos visto sino el vestíbulo. Se previenen hachas y velas y 
tomando por el compás la dirección del Norte 71 grados a l 
Oeste, entramos en un espacio que parece no tener limites, 
y cuya oscuridad cede con trabajo á la luz de las hachas. 
A medida que la vista se familiariza, los objetos se hacen 
mas perceptibles, y se pueden admirar mas fácilmente las 
singularidades de que la naturaleza aparece allí tan pródi 
ga.—Adelantándose bajo una bóveda de ciento cincuenta 
piés de altura, se anda "sobre un terreno húmedo y casi fan
goso; pasado algún tiempo se encuentra sobre la izquierda 
un escarpado cortado con gradas semejantes á las de una 
cascada artificial, donde el espúteo calcáreo, toma el aspec
to de agua conjelada de color amarillento y abrillantado con 
una arena cristalina que se encuentra allí como incrustada. 
Mas léjos, sin número de estalactitas, se levantan en for
ma de troncos de árbol cubiertos de concreciones que en su 
figura se podrían tomar por espuma petrificada. Mas allá 
sube en la sombra de otra stalactita de 80 pies de altura 
toda guarnecida de enormes hojas de acanto y con sinuosi
dades muy raras: en fin, una masa piramidal, de 90 pies de 
base, sube hasta la bóveda, y en su formación continua, 
hay en toda su dimensión un espacio que la pirámide ame
naza invadir un dia, aunque hay en este lugar 198 piés de 
ancho.—Una cantidad de otras concreciones informes y de 
diferentes tamaños, se extienden hácia la derecha, y sepa
ran esta sala déla que le sigue, dejando, sin embargo, una 
longitud de 363 piés. Derrumbamientos considerables p r in 
cipian desde aquí á obstruir el paso á distancias mas ó me
nos grandes; y la que tuvimos entonces que franquear, po
dría darnos una idea de los accidentes de donde han resul
tado, en fuerza del tiempo estas colinas que parecen diferir 
en su naturaleza así como en elevación, según su posición ó 
su antigüeda i . Este montón confuso de peñascos, causados 
por el rompimiento de una ó varias capas de estractifica-
cion, se encuentra cubierto en gran pa te de un esputo pro
ducido incesantemente del goteo de unas aguas, cargadas 
de moléculas calcáreas. E l intérvalo de las piedras está l le
no de él, y ya se ha formado en algunas partes una aglome
ración completa. Estas observac ones nos sirvieron mas ade
lante, para conocer la eno midad de ciertas elevaciones del 
mismo género, que parecen alabastro, mientras que en la 
.mayor parte no tienen seguramente mas que una capa. 
Llama-on nuestra atención, dos conos de un diámetro de 
se:s piés; su mayor grueso estaba cerca de su base, donde 
se distinguía en cussure cuya circunferencia era mucho me
nor, y nos hizo reconocer en estas masas, unas estalactitas 
desprendidas de la bóveda. La admiración causada por ta
les fenómenos, creció aun mas, por las reflexiones que se 
despertaron á su vista, tanto por el peso espantoso de estas 
concreciones, como por la fuerza de adhesión que las habia 
mantenido á tan grande altura durante su crecimiento. A l 
gunas observaciones prudentes sobre la caída de estos cuer
pos, nos empeñaron á continuar nuestra marcha, y vimos 
entonces, que la galería en que estábamos, se encontraba 
dividida por una série de stalactitas , afectando casi todas, 
una forma piramidal mas ó menos regular, y de las cuales al
gunas se dibujaban en la oscuridad en enormes dentellones, 
mientras que otros llevaban sus cimas hasta la cumbre. E l 
lado que seguimos presentaba á cada paso curiosos acci
dentes, que llevaban de uno en otro, nuestra admiración 
indecisa. En un lugar, la estalactita escapándose de un re
fuerzo de la pared, nos ofrecía la apariencia de la congela
ción repentina de una cascada de agua, cuyas lágr imas 
cristalizadas, figuraban perfectamente esos pedazos de hie
lo, que en el invierno rodean las tazas de nuestras fuentes, 
su multiplicidad, la extensión de la cascada que salia para
bólicamente de la roca, la luz de los cristales con que bri« 
liaba el conjunto de este encanto, no parecía incomparable. 
Por otra parte se adelantaba fuera del muro, uno de estos 
pálios ó pabellones, que cubren ciertas estatuas en nuestras 
portadas góticas; y se encuentra en un alabastro casi diá
fano y con las facetas ó superficies del brillante maravillosos 
cortes que en otro tiempo supo el bur i l trabajar en la piedra. 
No léjos de aquí está ima momia envuelta en su velo fúne
bre, y cuyo perfil se dibuja todo fuera de la mortaja que la 
contiene; y muy cerca, la ilusión es llevada al colmo, por 
la figura de un viejo de barba larga, vestido con un ancho 
ropaje , teniendo en sus brazos un niño; lo que recuerda 
la imágen de algún patriarca. Nunca acabaría, si qu i 
siera detallar las curiosidades esparcidas en esta larga 
galería que tenía constantemente de 90 á 105 piés de an
cho en el lado que nosotros recorrimos. La dirección de 
ella variaba de N , 175° O,, á N . 8^° O,, y terminaba por una 
especie de anfiteatro coronado con una pirámide trunca de 
42 piés de base, sobre una altura á i 97. Andando alrededor 
de ella se llega á una de las mas vastas y hermosas creacio
nes que se pueden encontrar en el seno de la tierra. En un 
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vacío inmenso se pierde desJc luego la luz de las hachas, 
su débil claridad, dispersa por aqui ó por allí, se parece á es
tos fuegos errantes que ve algunas veces el viajero en una 
noche tempestuosa, y solo multiplicando las hachas se lo
gra distinguir estas masas, luchando por su blancura con 
la oscuridad. Mientras mas se anda mas crecen estas pirá
mides de alabastro, cuya elevación aun no se puede apre
ciar, como tampoco la de la bóveda, pero que mas tarde 
debo serlo con la ayuda de cohetes ó fuegos de bengala dis
puestos á propósito. Asi solamente fué posible asegurarse 
que todas las masas que habiamos tomado por otros tantos 
pilares hechos para sostenerla, no llegaban á esta bóveda 
cuyo arco desmesurado causaba desde luego tanto terror 
como admiración. A l pié del cono, al rededor del cual dimos 
vuelta para entrar, se encuentran innumerables cubos ó 
tinas de un espato brillante de cristal, que rodean al coloso, 
sobrepuestas unas á otras, las mas altas parecen grandes 
"banaderas el ípt icas, y en los intervalos de las curvas 
hay otras mas pequeñas, imitando esas pilas de agua ben
dita en forma de conchas que adornan el pórtico ele nues
tras iglesias.—Disminuyendo d i cuerpo en cuerpo, las mis
mas formas se reproducen hasta el nivel del suelo, y su 
trasparencia, su blancura, lo delicado délos dentellones que 
los guarnecen, la luz, en fin, dé los cristales conque brillan, 
se niega á toda descripción. Este es un género de bellezas de 
que no puede uno hacerse cargo sino en el momento que hie
ren la vista, y que se representan como sueños fantásticos, 
a l tiempo que intenta describirlos. 

Dejando con disgusto este grupo maravilloso, recorri
mos la sala, y tuvimos lugar de observar en ella concrecio
nes de diferentes grados de formación, y después la que to
davía no ha pasado c'e la cama, donde recibe las gotas de 
agua que del ceintre vienen á intervalos iguales, á deposi
tar allí las partículas de que se formará un dia una colum
na, que ya fuera de tierra adquiero forma y solidez; y ea 
que el naturalista puede esiudia.r el nacimiento y el progre
so de estas monstruosas estalactitas piramidales que lo ro
dean. Se cncueniran también en el terreno hoquedades re
dondas, y de poca profundidad donde es tán amoatonados 
pedacitos de un blanco mate, esféricos, ovalados, ó en forma 
de almendras, cuyo interior compuesto de capas regulares 
tienen en su centro una arena fina, amanlienta y suelta. 
Estas pequeñas petrificaciones no existen sino en los hue
cos donde parece haber sido formadas, y no se han encon-

. trado después en ninguna ot a parte de la caverna. En la 
estremidad de la sala, una hilera de obeliscos cuyas dimen
siones también son muy grandes, aunque variadas, apenas 
dejan algunos espacios para pasar del otro lado, y esta linea 
tan imponente como es, nos habia parecido en nuestro p r i 
mer viaje, mas bien una decoración que un limite; sin em
bargo, después de examinada, los accidentes del terreno, y 
el cambio de dirección, nos han hecho creer que la sala con
cluye en esta demarcación, aunque la bóveda se prolonga
ba á lo lejos sin disminuir de altura. Con pesar nos pusi
mos á reducir á cifras unas proporciones que nos parecían 
imaginarias, y que, sin embargo, se han encontrado ser me
nores que la de la segunda sala: en efecto, una longitud de 
312 piés y una anchura de 165, da.i 51 piés de menos, en 
un sentido y 33 en el otro. Hemos atribuido la ilusión que 
nos la había hecho parecer al principio mas grande, á un 
efecto de óptica producido por la disposición de las masas, 
y á la elevación de la bóveda que, según el cálculo del alcan
ce de nuestros cohetes, debemos apreciaren 200piés. 

Caliendo de esta hermosa sala, seguimos de nuevo el 
Jado de la caverna que habiamos adoptado para nuestra es-
ploracion, y encontrando entonces la dirección N . 167° E. 
presentándose los derrumbamientos mas cerca unos de 
otros y mas considerables, conocimo > que estábamos fuera 
del camino anteriormente practicado y que entrábamos en 
nna nueva región. La galena disminuia visiblemente de 
ancho, no teniendo mas que 90 piés, y la dirección variaba 
de un instante á otro, pasando sucesivamente de !s. 124° E. 
á N . 166° O. Espantosas ruinas que veíamos á nuestra de
recha en un ensanche improviso del subter ráneo , nos em
peñaron en seguir una especie de 'cornisa que se levantaba 
gradualmente á lo largo de la pared , y de donde se descu
bría una extensión á la cual hemos medido después 180 piés 
de diámetro. Según íbamos trepando sobre este sendero, se 
agrandaba visiblemente, y acababa en una especie de ba
laustrada practicada entre el nacimiento del arco aviajado 
del techo, y una serie de concreciones unidas entre sí por 
un banco de espato, que bajaba en declive hacia las profun
didades que teníamos debajo de nuestros piés. Una mul t i 
t u d de columnas parecían sostener la semí-arcada que for
maba la curva que salía del centro y otras muchas de d i 
ferentes alturas recamaban esta especie de corredor, y 
sorprendían por la rareza de sus cañas , de los cuales unos 
se levantaban enroscados como caracol, mientras otros ofre
cían un tronco cargado de una vejetacion parásita, tina de 
ellas estaba coronada por un platanar; otra por una coliflor 
en la cual se encontraban los mas ligeros detalles; todas, en 
fin, presentaban en su singular configuración, ú hojas deli
cadamente cortadas, ó musgos de una inconcebible perfec
ción. A lo largo del muro se abrían de una á otra parte re
ductos en donde numerosas columnatas brillaban con toda 
la hermosura de cristales abrillantados que centelleaban 
también sobre todas las estalactitas que nos rodeaban. E l 
término de la cornisa nos sacó de esLa continuación de en
cantos, pues ya no encontrábamos mas que precipicios en 
cada bajada por donde in tentábamos seguir para llegar al 
espacio que dominábamos. Nos fué preciso volver a t rás 
hasta el lugar donde habíamos encontrado la cornisa, y pro
curar atravesar lo que apenas habíamos entrevisto. Esto no 
era solamente como lo habíamos creído, hundimiento de 
tierras desmoronadas lo que teníamos que pasar, todo el re
mate parecía haberse derribado y varios bancos de calcarlo 
que sin duda habían hecho parte de él, acumulados en ru i 
nas ostentando una espantosa confusión, las masas lejos de 
ser regulares, no manifestaban sino desigualdades por el mo
do coa que habían caído, y era menester i r sobre ángulos y 
estribos: sí de cuando en cuando se encontraba alguna su
perficie plana, la aprovechábamos para descansar y para 
considerar cómodamente todo el horror de un caos que te
nia también sus bellezas. Efectivamente, por una parte, las 
columnatas que acabamos de dejar, iluminadas por las 
hachas, parecían de grande altura y de un elegante corte; 
por otra parte se levantaba una montaña de alabastro coro
nada de configuraciones de árboles, cuya extensión y blan
cura hacian resaltar del seno de las sombras densas que los 
envolvían, y formaban un singular contraste con el espan
toso hundimiento en medio del cual nos encontrábamos. A 
cada puso teníamos vacíos que atravesar y mas de una vez, 
alumbrados con nuestras hachas, nos dejaban entrever pro
fundidades tales, que no nos dejaba duda de que una parte 
de la cumbre se hubiese derribado, y que hundimientos su
cesivos fuesen los que causaban el vacío cuja altura no po

díamos apreciar. Llegados sin accidente al término de este 
embarazo, con los viajeros á quienes acabábamos de indicar 
sobre la pendiente de la escarpa, un camino mas practica
ble, encontramos en la dirección del K. tík' O. , una sala 
casi contigua que reconocimos por la que precedentemente 
habíamos visitado, y por haber encontrado en ella el esque
leto de un perro, circunst meia que entonces nos había j la-
mado poco'la atención, y que, sin embargo, se refería á otra 
de que pronto haremos mér i to . Aquí íue donde nos reuni
mos con el Sr. Serrano, que se habia separado de nosotros 
en la mañana para ir á visitar el rio que habiamos recono
cido la víspera, y que habiéndonos encontrado por el cami
no mas conocido, tenia que sentir, si no las fatigas y peli
gros que habíamos corrido, á lo menos varias vistas que 
hubieran merecido ejercitar su lápiz. E l lugar en que nos 
veíamos así reunidos formaba singular contraste con ia sala 
precedente cuando se comparaba "su regular hermosura con 
el horrible aspecto cuya impresión, estaba aun tan reciente. 
Allí se respiraba con gusto, y se recorría sin trabajo la vasta 
extensión para observar sus" diversos accidentes, siendo sin 
contradicción el mas notable la prodigiosa estalactita que 
se veía aislada sobre la derecha. Desde su basa, que tiene 
15 piés de diámetro, va disminuyendo hasta una altura de 
mas de 50. Después se encurva hácia el interior de la sala, 
para terminar en una coronilla, en forma de huevo, cuyo 
volumen parecería deber causar una fractura ó una caída 
to ta l , aunqup con todo eso nada fuese capaz de hacer bam
bolear este coloso. Este lugar, que mide 240 piés de largo 
sobre 180 de ancho, es tá ceñido por un anfiteatro de espato 
calcáreo, sobre el cual hay pilares de la misma naturaleza 
que van á reunirse con la bóveda , y entre las cuales se en
cuentra el camino (.uc habíamos seguido anteriormente, y 
que debíamos abandonar para continuar metódicamente 
nuestra esploracion. Efectivamente, en la dirección del 
N." 75° O. se "abría un ancho recodo de 148 piés, lleno de ro
cas cubiertas en la mayor parte de una capa de espato que 
provienen de infiltraciones del techo. De una y otra parte 
declives de una arena movediza subían á bastante altura á 
lo largo de las paredes y hácian el paso difícil; tomando aquí 
el camino una dirección N . 102" O. , se reducía pronto á 80 
piés; teniendo un suelo mas firme siempre cortado con on
dulaciones del terreno y con rocas esparcidas. A la derecha 
se ve una colina que coronan altas pirámides, y sobre cuyos 
declives salen esbeltas columnas que completan este con
junto pintoresco; pero la admiración crece aun cuando en
tre dos cimas del peñasco se abre una perspectiva impre
vista. Varias agujas grandes se agrupan en este lugar, ci^,-
yas masas desiguales es tán dominadas por otra pirámide de 
una elevación prodigiosa que su blancura hace aparecer á lo 
lejos. Unas hachas y coüetes de bengala dispuestos por 
aquí y por allí despiden á lo lejos su luz rojiza ó su claridad 
blanca y viva , y reflejándose sobre las diversas partes de 
este cuadro grandioso, producen en él indecibles efectos. No 
obstante, el ruido del agua nos guía hácia un manantial 
fresco y puro que se escapa del pie de la roca; y por un 
momento hicimos alto á fin de reparar un poco las fatigas 
de una marcha hasta entonces tan penosa. Tentamos en se
guida de escalar la mon taña hasta la cima, pero descubrien
do al t ravés un espacio inmenso, debimos renunciar á bajar 
allí, esperando además alcanzarlo á la vuelta de la galería. 
Siguiendo nuestro caniino lo encontramos cada vez mas 
estrecho y cerrado de pronto por una masa imponente de 
rocas, que no nos dejó mas quo el espacio necesario para 
seguir la orilla de la pared izquierda. Después de un trecho 
bastante largo en esta especie de pasadizos, en lugar de en
contrarnos en la sala de la espalda de la colína, descubrimos 
otra que en una exténsion de 480 piés sobre 255 de ancho 
presentaba accidentes muy notables. Sobre una costilla 
de 84 piés sobre el suelo y que se vé sobre la derecha, se 
encuentra una especie de pozo ó embudo de gran profundi
dad, alrededor del cual una arena fina y movediza baja en 
declive, tanto al interior como al exterior, lo que hace su 
aproximación peligrosa. Se ven en seguida sobre la izquier
da , inmensos escombros que provienen de los hundimien
tos de una parte de la bóveda y de la pared, después de lo 
cual se encuentra la sala estrechada por una segunda colina 
de 93 piés, sobre la cual se levanta una pirámide de 160.— 
Su base es tal que se podría tener por una montaña de ala
bastro, reuniendo la cvimbre que no tiene meno,s de 250 pies 
sobre la parte superior del suelo. 

Este vasto lugar, cuya dirección es N . 100° O., no habia 
sido conocido del barón Gros, en su primer viaje, n i por 
nosotros en el que habíamos hecho con él, y todos teníamos 
motivo para creer que era un nuevo descubrimiento. Este 
motivo, que era para alentarnos en nuestras pesquisas , fué 
todo al contrario, visto por el Sr. Serrano, que era de los 
comisionados el que menos habia esperimentado los dis
gustos de la jornada, y declaró que los dibujos que habia 
hecho bastaban para llenar los deseos del gobierno y que 
estaba decidido á no seguir mas adelante. Ko siendo todos 
del mismo parecer, se cont inuó adelantando en una galería 
donde las dificultades crecían todavía. Las operaciones geo
désicas habían cesado, el lápiz estaba abandonado y la es
ploracion no era ya verdaderamente sino un viaje cansado y 
peligroso. Los que habían querido seguir esperaban aun ver 
mejorarse el camino, cuando un triste incidente vino á 
aumentar la repugnancia del mayor número de los viajeros 
para proseguir ia visita de la gruta. 

Un esqueleto humano detiene nuestros pasos. Ante este 
horrible aspecto, el horror del lugar, la impresión de los pe
ligros recientes y á la idea de los que es menester arrostrar 
tadavía, la alarmas se redoblan y se insiste en la retirada. 
Era verdaderamente un lúgubre espectáculo el que presen
ciábamos, rodeando los tristes restos de un desgraciado cu
yo fin había sido tan cruel. Las hachas despedían una fúne
bre claridad sobre los montones de escombros que nos cer
caban y el reflejo de nuestras velas, daban á nuestras fac
ciones una palidez amoratada, dejando ver en él la espresicn 
de los sentimientos que nos afectaban, el espanto impreso 
en la actitud ó en los gestos: unos indios que nos acompa
ñaban imprimen á esta escena un carácter que no se puede 
olvidar. Los mismos de entre nosotros que se habían mani
festado mas intrépidos en los pasos peligrosos, dominados 
ahora por un terror supersticioso á la vista de un individuo 
privado de sepultura, pretenden cargarse de una parte de 
estos huesos disecados, y pronto los clamores de la confu
sión llegan á su colmo. Sin embargo el exámen de esta 
osamenta dá lugar á algunas observaciones. La cabeza apo
yada sobre una mano y las piernas encogidas, parecen de 
un hombre dormido sobre el lado; y Mr. de la Tronpliniere 
hace observar á los,mas asustados, que esta postura no in
dica de ninguna manera una muerte violenta que pudiera 
haber resultado de la caída de un cuerpo: recordando en se
guida el encuentro hecho de los huesos de un perro, en una 
sala vecina, se cree que el ser que yacía á nuestros pies, y 
cuvo cráneo lleva una ligera capa de cristalización, habría 

perecido hacia mucho tiempo, h a b i é n d o s e perdido en estos, 
subterráneos: por nuestra parte , anadiamos, tal accidente 
no puede amenazarnos, provistos como estamos de una 
brújula, y de cantidad suficiente de víveres y de hachas. 
Estas razones produjeron poco efecto, y la imágen horroro
sa que se hacía de las congojas de este desgraciado, esci
tando mas terror que compasión, nada hubiera impedido 
una retirada pronta, sí con aderando los inconvenientes de 
la vuelta, por unos lugar. s temibles, no hub ié ramos toma
do el partido de seguir adelante con nuestros criados, lo que 
decidió á los demás á seguirnos. E l camino no podía ya seiv 
peor del que habiamos pasado, y d e s p u é s de los contornos 
que parecía hacer, no se podía casi dudar que dejára de. 
conducir hácia lugares mas conocidos; en efecto nosotros, 
encontramos proníp una sala que reconocimos ser la que ha
bíamos visto en nuestro primer viaje. Todo temor debía ce
sar entonces, pero la oposición constante de Serrano, ha
biendo llevado á otro miembro de la comisión, á mirarla co
mo dísuelta, por el abandono de uno de los que la compo
nían, y habiendo pretendido el solo g u í a que hubiésemos 
podido procurarnos, á causa de la festividad del dia, que no 
conocía ya el camino, debimos ceder á la mayoría y suspen
der una esploracion en que t e n í a m o s tanto in terés . 

La precipitación que hubo para retirarse, no pe niitió 
examinar esta sala que habiamos admirado tanto anterior
mente, pero, como aquí acaba el informe de los trabajos de. 
la comisión, nosotros recurriremos á la relación de nuestra 
otra visita que se habia prolongado hasta el estremo pre
sunto de la caverna, y que se habia hecho por personas bas
tante notables, para que stí opin ión sea de gran peso, ea 
cuanto al crédito debido á n u e s t r a re lac ión . Por lo demás, el 
nuevo camino que la comisión habia seguido, empeñada en 
descubrir cosas notables, hab ía hecho dejar á un lado va
rios objetos no ménos dignos de a t enc ión , y para venir de 
allí á los lugares que siguen al si t io en que nos acabábamos 
de detener, es necesario volver á tomar nuestra descripción 
á la salida de la sala de los pilones, donde se hab ían sepa
rado los dos caminos, y así es como nos espresamos al dejar 
esta hermosa creación "que hemos descrito mas arriba. 

«Hasta entonces no habiamos vis to nada comparable con 
esta sala y desconfiando encontrar otra cosa digna de aten
ción, franqueábamos, casi desmayados, los hundimientos, 
que se multiplicaban, ciando de pronto se despertó nuestro 
interés. Los porta-hachas suben sobre un escarpado que te
níamos á la derecha; y llegan á t a l a l tura, que la luz de sus. 
hachas, parece un grupo esplendente de estrellas, en medio 
del vapor que reina á cierta elevación en estas regiones sub
terráneas . Concentrados en una especie de gabinete sin sa
lida que se abre en el nacimiento de la bóveda, reflejándose 
la claridad sobre todo un lado de la sala, desparrama allí 
una t inta rojiza de un efecto sorprendente; y este lugar tan 
vasto, con su anfiteatro de espato abrillantado, con una 
arena cristalina, nos rarecia maravilloso, aun después de los 
anteriores prodigios. No obstante, el murmul lo del agua nos. 
lleva al seno de una sala rodeada de estalactitas en forma de 
pilares delgados que se elevaban hasta el. arco, como los de 
una capilla gótica, y la hermosura de este lugar hasta ahora, 
desconocido, se encuentra animado por el simple chorro de 
ao-ua, que s í escapa de la bóveda, y dando á todo el conjun
to, una vida que faltaba á las magnificencias anteriores. 

' »En seguida, de algunos hundimientos que interrum
pían una larga galería, se abrió á nuestra vista una escena 
pintoresca, y las hachas repartidas en el espacio nos per
mitieron percibir una colina elevada cuyas rocas colocadas en 
fohna de gradas, estaban coronadas por una especie de pór 
tico de hermosa vista. Sobre el declive, se advierten nume
rosas columnas, dibujándose en las sombras á diferentes al
turas, una de ellas sobre todo, admira por su forma ligera, 
y su elevación de mas de 40 píes . Hay otras despedazadas cu
yas partes superiores yacen en el suelo, mientras que en la 
h'actura de la parte que ha quedado de píe, una columnilla 
de un diámetro pequeño, toma nacimiento para remplazar 
un dia la parte desprendida, de la que parece deber adqui
r i r toda la dimensión. Mas arriba una alta estalactita vie
ne á admirarnos por su forma de palma, sus bases de hojas 
alternadas á lo largo del tronco, su copa de ramas; y esta, 
soberbia concreción parece la petr if icación misma del árbol 
que representa. Otra formación enteramente fantástica, vie
ne en seguida á fijar la a tención; esta es una figura de mu
jer envuelta en su ropaje y sentada sobre una cabra colosal. 
Aunque esta clase de visiones consistehgeneralmente en 
un descarrío de la imaginación, s in embargo cuando tienen 
un efecto simultáneo en varías personas, es porque cierta 
analpjíá produce sobre ellas una misma ilusión y permite 
desde entonces designarla con tales semejanzas. Nosotros, 
pues, no dudamos en deducir de ella, uno de los motivos de 
la creencia de los indios sobre la trasformacion del diablo. 

«Aquí parecían haberse detenido las investigaciones del 
Barón Gros, aquí es donde encon t ró un cubo regular de pie
dras dispuestas en forma de altar, aqu í fué t ambién donde 
encontró un vaso de tierra cocido, enteramente cubierto de 
una capa espesa de espato calcáreo, y del que no pudo sus
traer mas que' la boca y un a.sa, siguiendo el espír i tu des
tructor de sus guías, que hab ían derribado el altar y roto el 
vaso, creyendo encontrar en él u n tesoro. 

«El nionton de piedras que se salva á la salida de esta 
sala proviene, como lo hemos dicho, de capas desprendidas de 
la bóveda, cuyos iragmentos aglomerados por el espato forman 
una inmensa masa. Varias estalactitas quebradas, esparcidas 
sobre esta cima, parecían evidentemente caídas del techo. 
Mr. Gros aun distinguió entre ellas, las que le parecieron 
deber caer por efecto del temblor de tierra del 6 de enero, 
que habia seguido p róx imamente á su paso. Nosotros tuvi
mos ocasión de hacer la misma observación respecto de 
otros hundimientos vecinos, en que lo roto reciente de las 
piedras, formaban contraste con la t in ta oscura impresa 
por el tiempo al conjunto de estas masas idént icas . Éstos 
accidentes enteramente nuevos, dieron lugar á algunas pr11' 
centes observaciones; pero como es t ábamos casi en el ter
mino á que ya habia llegado el B a r ó n Gros, y deseábamos 
lo mismo que él llevar mas adelante nuestras pesquisas, no 
hicimos caso de un peligro que solo en el de un nuevo sa
cudimiento de tierra, hubiera sido inminente. 

Continuando en vencer obs tácu los , vimos pronto divi
dirse la galería en dos brazos que mas adelante se reunían 
en una misma sala, entapizada toda de estalactitas, seme- ^ 
jantes á cascadas de agua congelada. E n el íntérvalo que 
separaba las galerías confinantes, tomaban otras conlig"1"-' 
clones, y bajando aisladas de un muro, en cilindros de des
igual tamaño, parecían una caja de órgano, cuya cima ador
nada con inmensas hojas de acanto, se elevaba hasta el na
cimiento de la bóveda. Sí se choca contra estos tubos disi-
mulados dan sonidos metál icos, cuyo gemido prolongado 
bajo estos subterráneos, parecen realmente de órgano,} 
causa en estas soledades una especie de horror de que ia 
superstición ha podido aprovecharse con unos pueblos atra-
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sados La curiosidad se entretiene en seguida con los diver
sos accidentes del subterráneo, y á pesar de la aspereza de 
los montones de piedras desgajadas que han formado allí 
las divisiones que hemos llamado hasta aquí salas o gale
nas según sus formas y dimensiones. A continuación de es
tos escarpados, se encuentra un espacio enorme en* cuyo 
fondo se inclinan una hacia otra, dos masas como dos pies 
torcidos, la primera con estribos semejantes á los que se 
ven en los ángulos de las construcciones góticas, parece 
trancada á cierta altura, y la otra como revestida de un man
to de alabastro, se eleva como un gigante desmedido en la 
oscuridad profunda en que se pierde su cima. Ko se nos 
habia presentado todavía nada mas imponente, y no podía
mos dejar de admirar cosas que por lo extraordinario de ellas 
se escapaban á. la razón. 

Una marcha siempre difícil, nos llevó hacia un lugar en 
donde la galería se abría sobre la derecha en un vasto fondo, 
al paso que al frente, solo dejaban un paso estrecho,\los 
rocas macizas donde se percibía sobre la parte de la izquier 

gunda visita de uno de los mas sorprendentes fenómenos 
de la naturaleza. 

Otras escavacíones tales como las de Maestricht y las 
de Kentuky serán acaso comparables á esta por la extensión; 
pero la inmensa elevación de la de Cacahuamilpa, lo g i 
gantesco de sus concreciones confunden la razón, espantan 
la imaginación, y no tiene sin duda el mundo nada que en 
este género pueda oponérsele. 

Si nuestra primera exploración ha sido mas completa, 
si nos ha conducido á los límites presuntos de la caverna; 
no se nos inducirá por esto á creer que los trabajos de la 
comisión no hayan dilatado los conocimientos adquiridos an
teriormente. Las cosas ya vistas han sido mejor apreciadas; 
las medidas y el plan de una gran parte del subterráneo se 
han detallado; los dibujos han trazado sus bellezas princi
pales; se han descubiertos nuevas salas, cuya enormidad es
cede á las precedentes; en fin, las salidas del rio subterráneo 
han sido reconocidas, y el método empleado en esta úl t ima 
investigación garantiza el éxito del que vaya algan día á 

da, un vacío que pedia creerse una prolongada escavacion aplicado en lo que no está todavía descrito. Es verdad, que 
en la parte superior 

E l camino se angostaba cada vez mas, y la curva que 
tomaba parecía deber conducir al fondo que acabamos do 
dejar atrás: efectivamente, después de algunos instantes 
de marcha, la luz de las hachas de los que habían tomado 
la otra dirección nos confirmó en esta opinión. Frecuentes 
hundimiento i haciau difícil este camino, frío y húmedo, y 
considerándolo peligroso el único viajero que. nos hubiera 
seguido, nos hizo tomar el partido de volver a t rás , á fin de 
reunimos con nuestros compañeros de viaje; y sin embargo, 
nos parecía que este estrecho pasadizo podía muy bien te
ner otra salida y conducir á otras regiones de la caverna. 
De cualquier modo que fuese, nosotros volvimos hacia la 
«rande escavacion, de donde nos llaniaroa «para hacernos 
gozar de un nuevo espectáculo. Efectivamente, apercibimos 
una subida rápida compuesta de grandes masas redondas, 
buya altura, y aún mas su disposición, nos hubieran hecho 
creer que la cresta era inaccesible, si ya varías luces que la 
iluminaban no nos hubiesen puesto en estado de admirar 
su tamaño y la singularidad de la escena que se ofrecía á 
nuestra vista. En el remate de la colina se abría una doble 
arcada que separaban pilares de alabastro, y que terminaba 
en un arco diagonal dentellado, de estalactitas brillantes, 
figurando un portal, al cual las hachas colocadas por detrás 
daban la apariencia de una mágica decoración. Llegando 
con trabajo sobre la altura, cuya pendiente estaba revestida 
de una materia blanca y resbalosa como de cal apagada, t u 
vimos otra nueva sorpresa. A la espalda del pórtico, una 
pequeña sala muy á lo interior, contenia dos anchas ram
pas, una de las cuales llegaba ó un callejón sin salida, de 
poca extensión, mientras el otro conducía por un rodeo á 
una cámara, en la que habia una especie de ventana que 
no» dejaba ver todo el fondo; unos ligeros pilares, y unos 
dentellados como esculpidos, dando paso á la luz de las ha
chas, hacían de esta abertura un brillante apéndice al resto 
de tan fantástica creación. En el interior de la úl t ima cá
mara se abría una especie de óvalo donde no se podía en
trar sino agachándose, y dando acceso á un estrecho corre
dor que se prolongaba en una subida rápida. El terreno ve-
jetal era allí húmedo y resbaladizo, y se sentía una corrien
te de aire bastante vivo, y la temperatura que habia varia
do solamente de 18 á 22 grados de Reaumur durante toda 
nuestra mareha, habia bajado considerablemente. Insectos 
tales como cienpiés, así como murciélagos, de que nos pare
cía estar exento todo el interior de la gruta, nos persuadie
ron que este paso conducía á la espalda de la montaña, lo 
que nos fué confirmado por el dicho de los indios que nos 
servían de guias. Éste hubiera sido el momento oportuno 
de verificar este hecho interesante, pero la dificultad de ca
minar por este húmedo pasadizo, la laxitud general y sobre 
todo el temor de retardarnos para la vuelta nos decidieron 
ú retrogradar. 

Convencidos de haber hecho una esploracion completa á 
lo menos en la mayor parte, nos retiramos examinando de 
nuevo los objetos mas notables. Cansados de admirar, pro--
curábamos reasumir unas maravillas que deseábamos re
presentar menos confusas en nuestra memoria, así nos ase
guramos de la realidad de lo que hubiéramos podido creer 
el efecto de alguna ilusión, y sin hacer caso de nuestro can
sancio nos acercábamos al término de la visita, que nos 
habia llevado á dos leguas, en las vueltas de una caverna 
que j amás habia sido reconocida acaso tan bien por n ingún 
nombré . ¡Qué de sensaciones estrañas y de profundas emo
ciones habíamos esperimentado en estas dos diferentes ex
pediciones, por estos abismos donde la naturaleza no so 
manifiesta menos sublime en el seno de las tinieblas que en 
la luz del día! Si el mineralogista se encuentra allí limitado 
en sus observaciones en razón de la uniformidad de los ele
mentos de este gran prodigio, ¿cuántos asuntos de medita
ción no encuentra el geólogo? La inmensidad de las escava.-
ciones, la enormidad de las stalactitas que se elevaban go
ta agota no pueden ayudar á determinar las edades de su 
formación? ¿y estas innumerables concreciones, délas cuales 
algunas comienzan apenas á salir de la tierra, cuando otras 
se elevan mas allá del alcance de la vista, ó que descienden 
de la cima de las bóvedas que apenas se alcanzan, ¿no po
drían guiar al sabio en sus especulaciones? Todo, en fin, en 
esta sublime creación ¿no hace vacer ideas de omnipotencia 
y de inmensidad que elevan al alma hasta los piés del trono 
del Eterno? Entregados á estas reflexiones nos acercábamos 
á la sala de la entrada, cuando Inicia el fondo de la galería 
que nos conduce se percibe una luz á u n a gran distancia que 
al principio cuesta trabajo definir, y era la aventura de la 
gruta: es el dia! ¡ Cuánto mas no embelleció su luz esta en
trada, que nos habia parecido ya bastante hermosa! Vista 
al revés, de la parte de adentro, ofrece un indecible efecto 
de óptica, y mientras mas nos acercábamos mas nos encan
taba esta perspectiva. Los rayos del dia, que se proyectan 
casi desde la cumbre, por una ancha arcada, y se encuen
tran interceptados por las colum .as y por las otras concre
ciones raras, dan á todo un nuevo aspecto y fijan mas seve
ramente sus formas. 

El inmenso vestíbulo cuya soledad era tan grande por la 
mañana, se encuentra animado con la venida de un gran 
número de indios de los contornos, curiosos de vernos l i 
bres del peligro que le han hecho creer una antigua pre
vención; pero en el momento que nuestras gentes les cuen
tan los peligros de la jornada, en el momento que se les 
anuncia el encuentro de un esqueleto humano, la mul t i tud 
desaparece prorrumpiendo en maldiciones contra la caverna 
y jurando no entrar en ella jamás . 

E l terror se esparce tan pronto en todos los alrededores, 
que se nos hace imposible conseguir para el siguiente dia 
un solo individuo que quiera ayudarnos en el trasporte de 
nuestros equipajes. De este modo ha terminado nuestra se-

clrcunstancias fortuitas han dividido á los miembros de la 
comisión en la cuestión de llevar mas léjos la esploracion, 
pero el desaliento y el cansancio de unos ú otros pueden 
hacer considerar como acto de prudencia una retirada que 
deja el sentimiento de no haber llenado la tarea que parecía 
habérsele" impuesto; tal es la de justificar la dimensión 
total de estos subterráneos y de reconocer su salida. Como 
quiera que sea las operaciones geodésicas practicadas al 
precio de tantos trabajos y peligros, las vistas tomadas en 
situaciones difíciles, las observaciones recogidas con mucha 
conciencia, deben recabar para los esploradores algún elogio 
ó cuando menos alguna indulgencia. 

Siendo el objeto, por nuestra parte, reunir aquí todo lo 
que hasta hoy puede pertenecer á esta admirable caverna, 
hemos creído deber añadir á los pormenores de la visita de 
la comisión, los de la expedición que habiamos hecho bajo 
los au-picios del barón Grós, y esto es lo que contienen los 
párrafos entrecomados. Por este medio habremos dado la 
idea mas completa posible de una maravilla, cuya celebri
dad no puede menos de aumentarse á medida que sea me
jor conocida y sobre todo mejor descrita. 

Concluiremos manifestando nuestra gratitud al gobier
no general que se ha dignado escogernos para i r á observar 
una de las cosas mas interesantes del país, y al ilustrado 
ministro que adjuntándonos colaboradores distinguidos, ha 
tenido á bien honrarnos con una confianza que nos hemos 
esforzado en justificar. ¡Dichosos si este escrito puede des
pertar la atención de los sabios sobre los lugares que hemos 
descrito, y atraer allí personas mas capaces de hacerlos 
apreciar; y corresponde, á lo menos en parte, al ínteres que 
generalmente ha escítado el descubrimiento de la Caverna 
de Cacahuamilpa. 

FILIPINAS. 

A LA NACION. 

Los varios artículos referentes á los curatos de aquellas 
islas, que de algunos meses á esta parte, constituyen el te
ma obligado del periódico La Verdad que se publica en esta 
córte, escritos en sentido muy favorable á los regulares, 
atribuvendo á estos preferentes derechos á los expresados 
curatos de ios que se pretende excluir gratuitamente al cle
ro secular, exhibiéndolo para este fin de una manera poco 
decorosa é indigna por sus merecimientos, v i r tud y saber, 
nos mueven á salir del acostumbrado silencio con que has
ta ahora se nos ha conocido, permitiéndonos por esta vez 
dirij ir nuestra humilde voz á la nación, no solo para desva
necer la atmósfera ya creada tal vez, aunque con la enun
ciación vaga é indeterminada de rebelión abortada en este 
pa í s , sino mas bien para evidenciar aquellos derechos, y las 
tendencias de cuanto ent rañan los mencionados artículos 
en contra de los filipinos. 

A l efecto, y sin embargo de que nuestra instrucción y 
conocimientos no sean de la talla del periódico, ó del ar t i 
culista que asegura haber emitido razones indestructibles 
en todo lo que lleva escrito en favor del clero regular, pro
clamándose su defensor sin cau a, trataremos de demostrar 
la inexactitud de sus apreciaciones en lo concerniente á la 
preferencia de derechos, á la cura de almas, y la falsedad de 
sus juicios con respecto á la capacidad intelectual de los fi
lipinos, á quienes se ha tratado de deprimir y anular, y 
contra quienes se han lanzado tremendas é injustas filípi
cas. Y para que no se nos achaque de que interpretamos 
mal las palabras, iremos entresacando algunos párrafos de 
diferentes números del citado periódico, que por una estra-
ña casualidad leímos. Y sí al emitir las razones que nuestra 
limitada inteligencia alcanza, no pudiéramos imitarlo en, su 
culto y clásico lenguaje, esperamos se nos perdone el que 
usamos, que es al menos, el de la verdad en su sencillez 
natural; pudiendo asegurar que en la amargura de nuestro 
corazón por golpes tan duros como inesperados, en medio 
de nuestra ineptitud y rudeza, atendemos mas que á las 
reglas de la oratoria, á, la ingenua manifestación de nues
tros sentimientos, desgraciadamente interpretados hasta 
ahora por pasiones bastardas de una colectividad miserable 
en sus miras egoístas de engrandecimiento, y temible por 
el ascendiente y elementos de que dispone. Bajo este con
cepto , pues, empezaremos nuestra tarea. 

«Que además del derecho, dice el articulista, que conceden 
los siglos, las costumbres y la convenÍPiicia; ademas del recono
cido t tu lo que allí (en Filipinas) tienen adquiridos los regula
res para desempeñar el cargo parroquial, hay otra razón pode
rosísima que les concede este absoluto privilegio, y no es otra, 
sino la de conservación, adelanto y progresos de tan hermosas 
colonias.—El arzobispo de Manila, rodeado por una clerecía in
dígena que tiende al dominio de unos derechos que no le com
peten » 

Mucha ignorancia del derecho supondríamos en el autor 
de estas frases, si no tuviéramos la convicción de que esa 
ignorancia es afectada; y no nos tomáramos siquiera la mo
lestia de refutarlas, si no creyésemos que tal vez algunos 
candidos lectores, á quienes no incumbe el deber de estar 
instruidos en esta materia, habrían acojido de buena fé tan 
falsas ideas. Para desengaño, pues, de los ilusos, vamos á 
dar una ligera reseña de la jurisprudencia canónica y civil 
que rije sobre el particular; advirtiendo de paso que las le
ves de Indias, y cuantas disposiciones se dictaron después 
de su compilación hasta 1826, reconocen de conformidad con 

so pontífice Benedicto X I V en varias de sus constituciones, 
y en especial en la de 8 de noviembre de 1751 que empieza 
"Cv.u Nuper, donde dice terminantemente las siguientes pa- , 
labras: 

«Es verdad, asi como no puede negarse, que según los anti
guos Cánones los monges y regulares eran capaces de re^ir 
iglesias parroquiales, lo cual espresamente declara Inocencio 111, 
en gu decretal que comienza quod deitimorem: del mismo mo
do ahora es cierto, que según la moderna disciplina canónica les 
está prohibido á los regulares tomar la cura de almas, sin dis
pensa apostólica que no suele concederse por el pontífice roma
no, sino á instancia del obispo: ni por este pedirse, sino cuando 
lo aconseja la necesidad déla Iglesia.» Trae los fundamentos de 
esa doctrina, y continúa así en él pár. 2.0: «Ni debe creerse que 
se anartó de esta regla nuestro predecesor S. Pío V, cuando por 
sus letras que comienzan esponi nohis de 24 de marzo de 1507 ( y , 
que es el principal argumento en favor de los regularos), habi
litó á los religiosos para aceptar parroquias, y ejercer otras 
funciones de curas en las regiones de las indias del mar Océa
no; porque fundó esta concesión en que los mencionados reli
giosos habían hasta entonces ejercido eltificio de párrocos, por 
íalta de presibteros seculares. Con lo cual se demuestra sufi
cientemente, que lo dispuesto en aquellas letras solo tiene lugar 
donde no hay ni pueden ser habidos sacerdotes seculares para 
ejercer la cura de almas, según la declaración dada por nuestro 
predecesor de feliz memoria Inocencio X, en sus letras apostó
licas, de 15 de mayo de 1647, que comienzan cttm sicut accepirnus, 
en las cuales hablando de esta constitución piaña, determina: 
que ella no tiene vigor sino en los lugares donde faltan pár
rocos.» 

Habría que trascribir íntegra esta Bula, que parece es
crita para poner de relieve las atrevidas aserciones de Za 
Verdüd, que arriba citamos. Pero para no ser difusos, se
guiremos extractándola únicamente. En el pár. 3."asegura el 
mismo Benedicto X I V que esa fué la opinión generalmente 
admitida en la congregación del Concilio. En el pár. 4.° que 
no es justo que un privilegio concedido á los religiosos en 
tiempos en que no abundaban los presbíteros seculares en las 
Judias, tenga la misma fuerza cuando ya hay en ellas muchos 
de estos, los mencionados pre-bíteres. En el pár. 5.* declara, 
contra aquellos regulares que decían que solo están sujetos 
al obispo inoff ic io officiando, es decir, en lo que es pr i 
vación del párroco (error que todavía cunde entre no pocos 
frailes de Filipinas); que lo están también en su moralidad, 
porqué no es imposible, añade, que la vida de algunos de 
ellos-sea tal, que se oponga al cargo parroquial y sirva de 
escándalo al pueblo. 

Esto es por lo que respecta al derecho canónico: por lo 
que hace á la jurisprudencia civil , recomendamos al oficioso 
articulista del periódico aludido, lea á nuestro célebre So-
lórzano en el libro 4 / de la política indiana y en el libro 3.° 
números 32 y siguientes de ind ianm gubernatioiie, y al no 
menos célebre Frassode Jxégio Patronaíu, tomo 2.° capítu
lo 66, núm. 67 y siguientes. De todo lo cual es una muestra 
la real cédula del año 1618, que trae el referido Solórzano, 
y dice así: 

«Mi virey.—Presidente y oidores de la ciudad de los reyes de 
las provincias del Perú: como tenéis entendido, al tiempo que se 
descubrieron esas provincias por no haber en etlas número su
ficiente, de clérigos que administrasen lr*s Santos Sacramentos, 
y ser los lugares y partes donde lo habían de hacer tantos y tan 
distantes, los señores reyes, mis progenitores, suplicaron á la 
Sede Apostólica, permitiese y dispensase que los religiosos de 
las órdenes mendicantes, ó algunos de ellos pudiesen ser curas 
doctrineros de algunos pueblos de indias, de manera que por 
este medio se supliese la falta de ministros, y se acudiese á cum
plir con una obligación tan precisa. Y habiéndose concedido asi, 
se espidieron diversos breves sobre ello, por los sumos pontífi
ces Alejandro, León, Adriano y Pío V » 

En vista, pues, de tan claras y terminantes disposicio
nes de varios Sumos Pontífices, y de la potestad civil , ¿se 
insist irá todavía en negar al clero secular de Filipinas el 
derecho preferente que tiene á los curatos? ¿Tendrá aun el 
valor de asegurar en tono magistral que la clerecía i n d i -
gena tiende á unos derechos que no le competen?—Pero se d i 
rá acaso que esas doctrinas ^on añejas. Tan lejos de ser así , 
tan lejos de olvidar la Sede Apostólica la exigencia de la 
falta de sacerdotes seculares, para poder darse las parro
quias á los fraile-, la inculca en las sólitas, ó sea facultades 
especiales que cada diez años suele conceder á los obispos 
de indias. Véanse las concedidas á los actuales prelados, y 
se leerá en el n ú m . 22. Prejíciendi Parochis regulares, cis
que sv.os dejndandi vicarios i n deffectv, Secu la rñm. 

*El filipino, prosigue el mismoi periódico, por su índole, por 
su carácter, por influencia del clima o de raza, no es bueno pa
ra desempeñar cargos elevados. Se dice vulgarmente que el ta
galo es un escelcnte soldado, un regular cabo, mal sargento, no 
pudiendo de ningún modo desempeñar el cai go de oticial, por 
ser inepto para ello; pues de la misma manera el filipino que se 
consagra al servicio de los altares, suele ser un buen ejecutor 
en el desempeño de las cargos mecánicos de una iglesia, pero 
nunca llega á sobresalir cuando se halla adornado con la inves
tidura sacerdotal. Esto es positivo y cierto, en tales términos, 
que la esperiencia ha demostrado muchas veces lo que por una 
práctica constante se halla robustecido con numerosas pruebas 
y curiosísimos accidentes.—Apoj^ándose (el arzobispo), equivo
cadamente en un breve del Papa Clemente X I I I , quiere arrojar 
á los regulares del desempeño de las Parroquias, sustituyendo 
al cura regular español, por el cura indígena, como si la alta é 
importante misión que aquel desempeña, pudiera ser imitada 
por los clérigos, tal como allí se llaman los que no tienen carác
ter europeo.—Ni pueden desempeñar por las circunstancias de 
que su inteligencia no está al alcance del elevado cargo de cura 
de almas.» 

Mal informado debe de estar el articulista, ó mucho nos 
engañamos, si en la emisión de estas absurdas y chocantes 
ideas, no ha hecho traición á su propia convicción por se
guir ajenas inspiraciones; porque de no ser asi, no concebi
mos como puede en su ilustración ignorar lo que Cantú en 
su renombrada Historia Universal trae sobre la unidad de 
la especie humana. 

•A mayor abundamiento, dice aquel sábio, es de todo punto 
positivo que las diversidades reales entre las razas se reducen 
al color del cutis y á la calidad de los cabellos, sin extenderse á 
los órganos mas nobles de la vida. La ciencia de Gall, que in
tentaron algunos practicar en apoyo del materialismo, prueba 
la unidad de nuestra especie. Hace muy poco que Tideman, de 
resultas de sus escelentes indagaciones sobre el cerebro, ha en
contrado que el del negro se diferencia ligeramente del nuestro 
en su estructura esterior y de ningún modo en su estructura in
terna, y que aparte alguna disposición mas simétrica en las cír-

j cumbalaciones, no se asemeja mas á la cabeza del orangután"-
I que el de los europeos.» Este sábio deduce de todo que nuestra 
: preeminencia sobre el negro, no estriba en ninguna superiori-
I dad congenial de la inteligencia, sino en su educación sola-
i mente.» 

En corroboración de esta opinión, admitida ya en el día, 
los cánones y disciplina de la Iglesia, el derecho preferente , rogamos al articulista mismo, que lea la preciosa carta del 
que tiene á los curatos el clero secular de Filipinas, sin pa- i señor D. Francisco López de Adán, oidor decano que fué de 
rarse en conside ar si es ó no indígena. i esta real Audiencia, e.scríta al R. P. Pedro Murillo Velarde, 

FA derecho canónico novísimo no concede á los regulares ; que este estampó en el principio de su obra «Cursus Juris 
aptitud para ser curas párrocos, sino á falta de sacerdotes , Canonici,» y en ella verá admitida v ensalzada por aquel 
seculares. Asi lo enseña espresamente el sábio cuanto celo- ' sábio magistrado la capacidad, íntelio-encía y talento del fl-
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lipino, que le hizo decir: «que le parecía hallarse, no en I n 
dias y F i l i p i M Í donde se venera Mercurio dominante, sino 
en las universidades de Europa, donde tiene su trono M i 
nerva.» • , . , „ -~ 

Esto mismo aseguraba el conde Filipino albr . D . lernan-
do Y I I , padre de nuestra augusta reina (q. D. g.), en la 
dedicatoria á S. M. de su libro titulado Parnaso fllipino: 

«Son tantos, decía, I 0 3 progresos de las ciencias en esta Asi» 
española, que con solo leer los fastos de sus universidades, se 
hallarán á millares los estudiantes matriculados: mas de sete
cientos doctores y maestros, en las escuelas jesuítica y tomisti-
ca; muchos abogados de matricula, canónigos, un arzobispo de 
esta metrópoli, y por último, bástalos indios netos, sin mistura 
de español, han dado grandes hombres, como son entre otros, 
un Máximo, cura que fijé de Manila: un Sanguising, del pueblo 
de Quiapo; un Rodríguez, del de Mariquina, y un Espeleta, 
obispo que fué de Cebú, interino gobernador, capitán general y 
presidente de esta real Audiencia.» 

«Ocuparíamos mucho papel, si hubiéramos de formar no
menclatura de los hombres sabios que dio esta pequeña ciudad 
de Manila; de entre los cuales descuella el limo. Sr. Dr. y 
maestro D. Manuel José Endaya y Haro, que fue canónigo de la 
catedral de Cuenca, é inmediatamente cié la de Santiago, cuyas 
bulas le fueron otorgadas por Inocencio I X , sin costo alguno, 
en atención á sus grandes méritos. Con el titulo de. conde de 
Noreña, fué obispo de Oviedo y de la Puebla de los Angeles, y 
arzobispo de Méjico. Convocado por la santidad de Bene
dicto X I I I para el concilio Lateranense, concurrió en él como 
obispo asistente al Supremo Pontííicio, Sólio y Prelado domésti
co del Sacro Colegio, títulos que le dió Su Santidad como los de 
embajador de los dominios de España en liorna.» 

En la serie cronológica de obispos en estas Islas, baila
rán también, si quieren ver, los nombres de varios filipinos, 
de entre los cuales recordamos solamente los de los i lustr i -
simos Sres.Dr.D.FranciscoPizarro deOrellana, Dr. D. Do-
mingo Valencia, Dr. D . Gerónimo de Herrera, Dr. D. Feli
pe de Molina, maestro D. Protasio Cabezas, D. Isidoro Aró-
valo y D. Ignacio Salamanca; no habiendo ejercido esta al
ta dignidad por renuncia los Sres. Dr. D . José Cabral, cura 
que fué de Balayan en Batangas, D . Rodrigo de la Cueva 
Girón y D. Tomás Cazanas, deán do esta santa iglesia cate
dral. Y en la primitiva compañía de Jesús en estas islas, la 
dieron también esplendor varios sacerdotes filipinos, nota
bles por su saber y virtud, cuyos nombres sentimos no re
cordar en estos momentos; pudiendoúnicamente citar á un 
ta l padre Pedro Vello, provincial que fue de aquel nunca 
bien celebrado instituto. 

Y si en nuestros dias no vemos descollar mas filipinos 
en las ciencia?, atribuyase, no á influencias de clima, ni 
mucho menos de raza, sino al desaliento que de algunos 
años á esta parte se ha apoderado de losjóvenes por la falta 
casi absoluta de estímulo. Porque en efecto, ¿qué joven se 
esmerará todavía en sobresalir en la ciencia del derecho ó 
de la teología, no vislumbrando en el porvenir mas que os
curidad é indiferencia? ¿que filipino aspirará aun á ser sabio 
y consagrará á este objeto sus desvelos, viendo que sus sen
timientos mas nobles se marchitan bajo la deletérea influen
cia del desden y del olvido, y sabiendo que son para él fru
to vedado ífcs empleos honoríficos y lucrativos? 

Pero así y todo en medio de ese desaliento el clero secu
lar actual de Filipinas, no ha desmerecido del antiguo, y 
cuenta en el dia con individuos que lo honran, tanto con su 
saber é ilustración,como por su virtud, celo en el cumpli
miento de sus deberes y abnegación, y contra los cuales 
nada hallará que decir la calumnia mas procaz. Nos referi
mos á los señores chantre y doctoral de esta iglesia catedral; 
á los dignos provisores de los obispados de Camarines y Ce
bú; á los párrocos de Santa Cruz y la Ermita en la provin
cia de Manila; á los de Boac y Mocpog en la de Mindoro; á 
los de Mariquina y S. Mateo en Morón; á los de Calamba y 
Tunazan en la Laguna; á los del Rosario y Taisan en Ba
tangas; á los de Bacoor y de Naic, de Maragondon y de San 
Roque de Rosario (a) Salinas y Bailen en la de Cavite: de
biendo llamar la atención este último por su actividad, que 
con ser no mas que interino, y su parroquia de creación muy 
reciente, ha conseguido en medio de la pobreza de aquel 
nuevo curato, levantar y tener concluidas la iglesia y su 
casa parroquial, fomentando á la vez que la cria del ganado 
vacuno, la agricultura, particularmente del cafe, desconoci
do anteriormente en aquellos bosques. ¿Y qué diremos del 
párroco de Lubao en la Pampanga? Es muy reciente aun la 
abnegación de ese respetable anciano, que para la fundación 
de un colegio de instrucción primaria, y latinidad aplicó la 
suma de diez y ocho m i l pesos, fruto de cuarenta años de 
fatigas en el ministerio parroquial. No nos detendremos ya 
en elogiar el generoso desprendimiento del penúltimo cura 
de Antipolo, el finado D. Hermenegildo Narciso, que ha i n 
vertido todas sus economías, que forman una suma respe
table, en embellecer su iglesia de una manera que han ad
mirado desde la primera autoridad de las islas, hasta el úl
timo de cuantos han visitado aquel célebre santuario antes 
del memorable terremoto que con horror recordamos aun: 
empero no podemos prescindir do hacer especial mención 
de los ya dichos curas de Naic y Salinas; el primero por sos
tener á espensas suya? dos escuelas de párvulos en su po
bre parroquia, cuyos rendimientos apenas bastan á cubrir 
sus necesidades, y haber levantado y concluido una hermo
sa casa parroquial, á pesar de la escasez de los fondos de su 
iglesia; y el segundo, por haber asimismo construido á cos
ta suya la casa parroquial, y contribuido, no solo con su la
boriosidad, sino también con su propio peculio á la fábrica 
de la iglesia que es de mampostería. En fin, seria molesto el 
enumerar los individuos del clero secular, que á ejemplo de 
estos, merecen bien de la Iglesia y del Estado por sus i m 
portantes servicios y por la inteligencia, celo y honradez, 
con que desempeñan sus respectivos cargos á satisfacción 
de sus superiores. Hay,..y habrá siempre escepciones; em
pero estas no destruyen una verdad, en cuya comprobación 
ahí están los testimonios que se acaban de citar, y pudieran 
citarse aun. 

«El arzobispo de Manila, continúa, hace una guerra injusta 
al clero regular que tantos servicios tiene prestados á la civili
zación y á nuestra patria.)» 

¡Acusación falsa! ¿Cómo y cuándo este señor arzobispo 
ha hecho una guerra injusta al clero regular? ¿En qué? To
dos los que aquí conocemos á este señor, y estamos al cor
riente de sus actos, no sabemos de alguno que tienda á i n 
ferir á aquel n ingún agravio. 

«Solo á una imaginación poco privilegiada, puede ocurrír-
selcda idea de diviclir los curatos, creando otros, servidos por 
jesuítas ó clérigos indígenas.» 

Ya caemos en lo que llaman guerra injusta. Sabemos ya 
ahora por dónde les duele á los regulares. Verdaderamente 
que este señor arzobispo les hace una guerra injusta con su 
pretendida división de curatos, atacando sus intereses pe
cuniarios; pues al adoptar esa medida, por mas justa y de 
apremiante necesidad que fuese, debía tener en cuenta que 
los curas regulares que son los que tienen los mas pingües 

curatos, sufrirán una baja considerable en sus rentas: por
que claro es que dividido uno de aquellos curatos de veinte, 
treinta ó cuarenta mi l almas, en dos, tres ó cuatro, como 
pensó hacerlo inspirado por su celo pastoral, dejarán ya de 
percibir los referíaos caras, los seis, ocho o diez mi l duros 
que perciben al año; y de ahí el juego de cubiletes, hacién
dose presentar victimas pobres y resignadas de este señor 
arzobispo. 

«Llamamos de nuevo la atención del señor ministro de Ul
tramar sobre la importante cuestión que se agita hoy en Filipi
nas, promovida por el señor arzobispo sobre la provisión de cu
ratos en favor de los clérigos indígenas, postergando al clero 
regular.» 

¡Con que este señor arzobispo posterga al clero regularen 
la provisión de curatos! ¿Cuándo y qué curato les ha quitado 
á los frailes para darlo á los clérigos? ¿No es, por el contrario, 
reciente el despojo que estos han sufrido del de Antipolo, que 
los padres Recoletos se han empeñado en tomarlo para sí, y 
lo consiguieron, mal que pesó á este mismo señor arzobispo? 
En la división de algunos de sus curatos, llevada á cabo 
hasta aquí á solicitud de los mismos pueblos, ¿han entrado 
acaso los clérigos á ocupar los nuevos curatos, á no ser i n 
terinamente, y á petición de los propios prelados regulares, 
por no tener frailes súbditos de que ecnar mano? lr en la 
razonada exposición que elevára este señor arzobispo al 
trono, en la que hacia presente á S. M . la necesidad y con
veniencia de dividirlos grandes curatos (cosa muy justa y 
urgente por cierto,) para poder los curas atender con mayor 
solicitud á sus feligreses, y estos no verse privados, como se 
ven en el dia, de los socorros espirituales, particularmente 
estando enfermos, que no pocas veces mueren sin los Sacra
mentos; ya por vivir en barrios distantes donde no los al
canza con vida el sacerdote que vá á confesarlos, por te
ner que andar una jornada de cinco ó seis horas; ya también 
porque, obligados por los curas, como con tanta inhumani
dad se vé practicar en algunos pueblos, á ser trasladados en 
hamacas desde sus casas á la iglesia, ó bien espiran en el 
camino, ó bien mueren como paganos en sus mismas casas, 
por no haber quienes los lleven, ó no tener con que costear 
su conducción: en esa exposición repetimos, ¿se pedia acaso 
para el clero secular los nuevos curatos? ¿No se proponía allí 
mismo el ensanche de los actuales colegios de misiones en 
la península, ó el establecimiento de otros cuatro novicia
dos en diferentes puntos para poder admitirse mayor núme
ro de frailes destinados á ocupar los nuevos curatos de estas 
islas? Si no estamos mal informados,- en esa exposición que 
se acaba de citar, no se pedia para el clero secular mas, que 
la conservación de los pocos ó muy reducidos que le queda
ron y posee en el dia; y esto ¿es por ventura «qiíerer arrojar 
á los regulares del desempeño de las parroquias, suslitíiyendo 
a l cura regular espaTiol por el cura vidigena?» Se dirá-acaso 
que allí también se proponía el ensanche del Seminarlo 
concillar para la educación de mayor número de jóvenes i n 
dígenas que aspiren al sacerdocio: pero ¿se ignora acaso que 
el destino de esos jóvenes no es mas que ser esclavos de los 
frailes? ¿Pueden tener otra aspiración los más .de esos jóve
nes que se eduquen en el Seminario, que la de ser coadjuto
res? ¿Qué motivos hay, pues, para achacar al señor arzobispo 
como le achacan, do que está < ofuscado ¡wr wiás tendencias 
que no están en consonancia con la rectitud que debí regir á 
sus acciones, y de haber tenido la desgracia de declararse 
enemigo del clero regular? ¡Lo que trabaja la maledicencia 
para desprestigiar á este prelado! y todo no es mas que 
por ser clérigo, contra quien, tan luego como se supo aquí 
su nombramiento, se conjuraron los frailes en tales té rmi
nos, que á algunos de ellos, se ha oído decir: que el nuevo 
arzobispo no ocupará por mucho tiempo la Sede arzobispal: 
inteligenti pauca. 

«Es sabido, y está reconocido por todos los que conocen el 
Archipiélago Filipino, que este debe su desarrollo, su civiliza
ción, su progreso y sus adelantos á los constantes desvelos del 
clero regular español.» 

¡Hola! ¿Con que para nada ha tenido que ver el gobier
no con la civilización, progreso y adelantos de este país? 
Ahora salimos de duda. Muchas gracias, señor articulista! 
Pero, en justa correspondencia, séanos también permitido 
consignar aquí nuestra opinión sobre el particular; y la 
vamos á decir para que la sepa la nación. Los frailes son en 
este país la rémora constante de todo progreso moral y ma
terial del mismo y de sus habitantes. En prueba de ello re
córranse dichos pueblos, y se observará con admiración la 
mas completa ignorancia en que es tán del idioma castella
no, á pesar de las repetidas reales órdenes y cédulas, que 
desde muy antiguo se han venido expidiendo por los mo
narcas, mandando ó recomendando la en-eñanza de aquel 
idioma para que se generalice entre los indios; las que nun
ca han tenido efecto, por haberlas frustrado con maña los 
frailes, como están frustrando el nuevo plan de instrucción 
primaria, mandado plantear ú l t imamen te aquí . Hay, sin 
embargo, entre los mismos honrosas escepciones, curas 
ejemplarísimos, tales son el agustino de Tondo, el dominico 
de Binondo, el franciscano de Pandacan, el recoletano de 
Pollok, y algunos otros no solo intachables, sino edificantes 
de que se puede hacer mención, incluyendo entre estos á la 
mayor parte de los dominicos, gracias á la clausura de sus 
casas parroquiales, y á otras circunstancias de esa órden; y 
nos complacemos en rendir á la verdad este homenaje en 
prueba de nuestra imparcialidad. 

Pero tan escesiva importancia se les ha dado y se les dá 
aun, que arrogantes, no tienen reparo en asogurar por.me
dio de su órgano La Verdad, que á ellos solos debe el país-
todo lo bueno que tiene, sin atribuir nada al gobierno. 

La perdida de estas islas, las ideas de emancipación que 
con porfiada insistencia se han estado vertiendo en las co
lumnas del periódico tantas veces citado, y de algún otro de 
su partido, no son mas que un artificio, con el que pretenden 
los mismos asustar al gobierno, é inducirlo á que los juzgue 
necesarios en el país, para su conservación. Nada hay mas 
distante de nuestra imaginación que esas ideas, porque 
conocemos r sabemos muy bien que fuera del nombre espa
ñol y de la bandera que nos cobija, nada seremos, y quizás 
peor que la nada misma; porque no ignoramos que emanci
pados de la magnánima y generosa nación española, este 
país será entregado á la mas completa anarquía, ó será 
esclavo de la dura dominación del extranjero, que espía con 
ávida mirada el momento de poder echar sus garras sobre 
este codiciado suelo. En nuestro interés , pues, está el sos
tenerla, amparándonos bajo su sombra, grande protectora y 
eminentemente civilizadora. Así lo hemos probado en el en
tusiasmo con que rechazamos la invasión inglesa, en cuyo 
triste y lamentable período hemos demostrado en fidelidad 
lo que podemos y somos. 

La pérdida, repetimos, de estas islas ó su emancipa
ción de la madre patria, si a lgún dia llegase, que no lo 
deseamos, no será ciertamente por falta de adhesión de sus 
naturales á la nación, á la que se reconocen deudores de 

todos los beneficios que disfrutan en el dia. P o d r á n s í , dar 
lugar á aquella desgracia que lamentaremos en el fondo de 
nuestro corazón las injusticias, la escesiva cent ra l izac ión de 
todo y en todos los ramos de la adminis t rac ión , la exclusiva 
tan odiosa como irritante hasta para los destinos mas su
balternos, y la protección tan decidida qué de algunos años 
á esta parte viene el gobierno otorgando á los frailes en 
perjuicio de ciertos derechos. 

Españoles por convicción y sentimientos, aunque filipi
nos por nacimiento, deploramos los errores y la polít ica tor
cida, que con respecto á estas provincias han observado des
de el ano 36 los diferentes gobiernos que se han ido suce
diendo desde entonces. 

Si prevaleciendo desgraciadamente los sofismas de l a 
Verdad, el gobierno no tiende una mano protectora al clero 
secular de este país y lo levanta del abatimiento en que hoy 
dia yace, cercenando algún tanto la protección que dispensa 
á los frailes en beneficio del mismo; si en l u j a r de crear es
t ímulos para los jóvenes que aspiran al sacerdocio, se l i a de 
continuar mostrándoles un porvenir oscuro y sombrío , ¿qué 
sucederá? La pronta extinción del clero secular que ya p r i n 
cipia á dejarse sentir, porque apenas hay ya quienes se pre
senten á vestir los hábitos; que es precisa'mente el finá que 
tienden las declamaciones de aquel periódico, para así dejar 
seguros á sus patrocinados en la pacífica poses ión de sus 
euratos, contra la cual nada se podrá entonces objetar, por
que tendrán aquellos de su parte el privilegio convertido en 
derecho por falta de presbíteros seculares que los s i rvan . 

Con esto nada gana la nación. E l tiempo dirá lo que 
pierde. Sin los clérigos no tendrá el gobierno para sus miras 
ulteriores el preciso equilibrio, ó un punto de apoyo: porque 
si teniendo á estos, se atreven los frailes á darse una des
medida importancia, haciéndose creer necesarios hasta la 
exageración; luego.que aquellos falten.... la consecuencia 
es obvia. 

Si como medio-de sostener en este Archip ié lago el pres
tigio español, y de conservar estas provincias en la obedien
cia á la Corona de España, se cree necesario tener al frente 
de los curatos, sacerdotes españoles, fúndense enhorabuena 
seminarios en la península, y háganse venir c lér igos de a l l á , 
y en el ínterin pueden continuar los mismos frailes, pero 
secularizados antes, y privándoles de sus p ingües haciendas 
que deben pasar á poder del Estado, y teniéndolos á sueldo 
como á los demás servidores del Estado, y como á los v i r 
tuosos y desinteresados PP. Je su í t a s , á quienes no sabemos 
porqué, miran con cierto recelo ó prevención. 

Porque la conservación de los institutos m o n á s t i c o s con 
sus señoríos y haciendas en pleno siglo X I X , es contraria á 
las exigencias de la época, es una anomalía que solamente 
una imaginación febril y estravíada no puede concebir. 
Hubo, es verdad, hubo tiempo en que los frailes de a q u í 
fueron puestos en el Olimpo, donde se burlaban, seguros de 
los vientos de la contradicción, porque se les creía idolatra
dos de los naturales, y los únicos capaces de sostener los 
derechos nacionales; pero este tiempo ya pasó como el de 
las ilusiones: y viéndose ya las eosas, tales como son en s í ; 
sabiéndose que lejos de sostenerse la Metrópoli por los f r a i 
les, son estos sostenidos por la fuerza material de aquella, 
nojlebe quedarles otra consideración, que la de clérigos es-
panoles, regidos como los demás del estado eclesiástico por 
las leyes generales de la Iglesia y del reino sin esas exencio
nes y sin esos privilegios, á cuya sombra se permiten co
meter los mayores abusos y escanciólos, que la autoridad 
episcopal es impotente para corregir; y la c ivi l ó delegados 
del gobierno se ven precisados á transigir muchas veces, 
ora por no perder la amistad, de tan ricos y poderosos ve
cinos, ora por no coneiliarse la malquerencia de tan t e r r i 
bles enemigos, y esperimentar los efectos de su cólera, te 
niendo quizá presente entre otros, un hecho g rav í s imo y 
muy funesto, que nos ha trasmitido la historia de este p a í s 
cual es, el asesinato en su mismo palacio del gobernador 
capitán general D . Fernando Bustamante Busti l lo y Rueda 
con su hijo, en un motín que se fraguó en la iglesia de los 
padres Agustinos calzados, y en el que se viera á los frailes 
de todas las órdenes, con Santos Cristos en las manos, a n i 
mar á los amotinados á los gritos de ¡viva la fé de DiosI 
¡viva la religión! 

Sobre la inconveniencia de la existencia de las comuni 
dades religiosas, tenemos de nuestra parte, no solo la op i 
nión dominante hoy dia, sino también al célebre C a n t ú ya 
nombrado, quien dice en su citada historia lo siguiente: 

«Es hereditario el sacerdocio en la tribu de Leví , debiendo 
ligarse el poder conservador á lo pasado por herencia. Asist;do 
el Sumo Pontífice por los príncipes de los sacerdotes, resuelve 
todas las dudas que acerca de la interpretación de la ley pueden 
suscitarse. No obstante, el gobierno dista mucho de ser sacer
dotal , y los sacerdotes no constituyen como entre los orientales 
una casta custodia privilegiada del saber y del culto. La t r i b u 
de Leví no tiene que trasmitir misterios y fraudes; al revés, está 
obligada á hacer conocer todos los libros de que es depositaria. 
Tampoco logra una acción directa en el gobierno: si debe á los 
diezmos una existencia holgada, no posee en propiedad provin
cia alguna. Está dispersada en todo el país dividido entre las 
demás tribus, y as í se evitan los abusos que produce en otras par tes t a 
estrecha unio i i de los sacerdotes.» 

Nunca terminaríamos nuestra tarea si h u b i é s e m o s de 
continuar poniendo en evidencia las much í simas y muy gra
ves faltas de exactitud en que lia incurrido ese periódico 
mal titulado La Verdad al tratar las cosas de este país; y en 
la imposibilidad de seguir por ahora refutándolas , solo nos 
haremos cargo de otra calumnia atroz, que nos ha afectado 
muchís imo. Nos referimos á la peregrina especie de rebel ión 
que dejamos indicada al principio, echada á volar por los m i s l 
mos frailes, y que con dolorosa sorpresa encontramos estam
pada en las columnas de aquel con las siguientes palabras; 

«Veamos lo que dice nuestro corresponsal de Manila sobre 
aquel dignísimo capitán general en el siguiente párrafo de su 
carta fecba 5 de noviembre.—-Pero diga V . , la calda de la cate
dral revelaba y ponia en pié el feo fantasma de la rebel ión; y 
este Sr. Echagüe. sin nrclo . sin escándalo y sin medidas estre
pitosas ha salvado la colonia de dos gravísimos males, de los 
cuales era el terremoto el m?nor.—Esto , como pueden conocer 
nuestros nuestros lectores, es gi'ave. Esto significa cuando me
nos, que en aquel país habla sugetos dispuestos á una tentativa. 
Do aquí se infiere cuan cierto sea que todos los que directa o i n 
directamente tratan de rebajar, de matar ó quitar el prestigio y 
fuerza moral que allí tienen nuestros misioneros españoles, y 
que tanto conviene conservar en aquellas islas, ayudan por con
secuencia (aunque sea sin advertirlo) á los mal intencionados á 
la emancipación.—Alerta, alerta, que los enemigos son astutos 
y sagaces, y si hallan quien les cubra con su sombra serán atre
vidos y emprendedores.» 

A l leer las precedentes líneas, una justa indignación se 
apodera de todo hombre que estima en algo la verdad. S i el 
párrafo de esa carta que se cita se refiriese á alguno de los 
que vivimos, volveríamos la cabeza con desden y no h a r í a 
mos caso de una tan grosera calumnia. Pero por lo mismo 
que se alude en él á un hombre que no puede ya salir á la 
defensa de su persona porque ya descansa en paz, ramos á 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

Tindicar su memoria, siempre grata para nosotros, por mas 
que el rencor, el espíri tu de venganza y la envidia trabajen 
de consuno en mancillarla y hacerla odiosa. Ese hombre es 
el malogrado, cuanto sabio y virtuoso sacerdote Sr. D . Pe
dro IMaez, prez v honor del pueblo filipino, que en la aciaga 
noche'del 3 de junio pereció con otros individuos, sus com-
oañerós del cabildo eclesiáscico, bajo las ruinas de la que 
fué catedral. Si, á este sacerdote lleno de saber, de timorata 
conciencia, amigo de la paz y enemigo de todo desorden j es 
á auien se ha designado misteriosamente con el nombre de 
insurgente, atribuyéndosele el plan de una rebelión, que 
debia^stall'ar, al decir de sus detractores, en la mañana del 
Corpus, en el acto de la celebración de las sagradas funcio
nes de ese dia. 

¡Vaya un disparate! ¡ Elegir para llevarlo a cabo un dia 
como ese, en que toda la guarnición está sobre las armas! 
Esta sola circunstancia ya revela la impostura a la vez que 
los cortos alcances de sus inventores: y el creer eso de un 
hombre de talento, como era el finado P. Pelaez, seria la 
mavor injuria que se podria hacer á su memoria. Veamos, 
no obstante, si ha tenido aquel motivos para pensar en eso, 
ó para urdir ese plan tan descabellado que se le supone. 

Para que un hombre de la talla del P. Pelaez pudiera 
concebir ese proyecto, era necesario que ese hombre, ó bien 
tuviese quejas del gobierno, por haber sufrido postergas en 
su carrera, y no haber visto recompensados sus servicios y 
atendidos su mér i tos , ó bien porque ambicionase el poder y 
abrigase miras de engrandecimieíiío personal. Afortunada
mente, ni lo uno n i lo otro podia existir. No lo primero, 
porque el P. Pelaez ocupaba un puesto elevado en el coro. 
Era^dignidad de teso;ero de esta santa iglesia catedral. Por 
otia parte, el gobierno lo habia distinguido muchas veces 
con varias comisiones honoríficas, dando con esto muestras 
del valor y aprecio qus hacia de su saber y v i r t u d ; con lo 
que él estaba muy satisfecho. No lo,segundo, porque el 
P. Pelaez era modesto en sus aspiraciones por lo mismo que 
era virtuoso. Estaba tan contento con su suerte, que todo 
su afán en los últ imos años de su vida era santificarse mas 
y mas. Tan pura era su vida, que su confesor el austero y 
virtuoso jesuíta P. Bertrán, con quien se confesara por i i l t i -
ma vez en el mismo dia que plugo al Cielo privarnos de 
aquel modelo de cristianas virtudes, no ha vacilado en ase-

§urar á sus amigos, que el P. Pelaez murió con la muerte 
el justo. Con tales antecedentes, pues, no es posible creer 

que haya existido ese plan supuesto de rebelión mas que en 
la cabeza de los que lo han inventado, que no han sido 
otros sino los frailes de ciertas y determinadas religiones, 
por resentimientos que engendrara en ellos la conducta de 
aquel; y que nosotros la vamos á esponer para que sea del 
dominio público, y la nación se convenza de la perversidad 
de ciertas gentes. • ' 

E l P. Pelaez era un buen patricio, y amaba mucho al 
clero, á que él pertenecía. En las ocasiones que el clero se 
veía despojado de sus curatos por la ambición de los frailes, 
era él el que lo defendía: y aunque nunca tuvo el consuelo de 
ver atendidos los imprescindibles derechos de aquel por la 
preponderancia de sus adversarios, les chocaba á estos, sin 
embargo, su leal y patriótico proceder; y de ahí la ojeriza 
que 1c cobraron. Agregúese á eso, que siendo vicario capitu
lar de este arzobispado en sede vacante, tuvo que adoptar 
en cumplimiento de su deber ciertas medidas, muy suaves 
por cierto, contra tres curas frailes por escesos contrarios á 
la moral y tranquilidad pública, cometidos uno en la pro
vincia de Cavite,y otros enlade laPampanga, cuyos porme
nores no queremos detallar por respeto al decoro (pero que 
estamos dispuestos á hacerlo, y publicarlos, sí la necesidad 
nos obligare á ello, así como otros idénticos, ó acaso peores 
escesos de que son teatro todos los días estos infelices pueblos, 
y cuyos irrecusables datos tenemos á la vista para que lo 
desmientan, sí quieren, los interesados), y se comprendera 
la mala voluntad que le profesan, que lejos de cesar con.su 
muerte, parece fomentarse; y esto se esplica claro: porque 
como en vida no se atrevian á lanzarle n ingún cargo, re er-
varon para después de ella el forjar contra él e a calumnia. 
Pero para un hecho semejante se sabe que hay en el Diccio
nario de la lengua una palabra que no les aplicamos por de
licadeza. Demostrado, pues, queda que el espíritu de ven
ganza y otras pasiones siniestras son los que han podido 
únicamente inspirar á esos hombres estraviados la existen
cia de ese plan de rebelión, que ciertamente no es mas que 
un verdadero fantasma. 

Ahora no nos resta mas que pedir primeramente á Dios nos 
dé un corazón capaz de arrostrar los insultos, y de soportar 
las calumnias; y después á la nación magnánima y generosa 
á quién nos dirigimos, para que haga justicia á nuestros 
leales sentimientos. 

Los FILIPINOS. 

, -<3>- • 

ESPAÑA Y VENEZUELA. 

• (Conclus ión . ) 

Mal comprendido por el embajador francés en Madrid 
un artículo de la Constitución española, veamos cómo 
esplicaron el artículo las Cortes de España. 

«Primera secretaría de Estado y del Despacho.—Muy 
señor mió: A su debido tiempo recibí la nota que el señor 
Embajador de S. M . el Rey de los franceses se sirvió di
rigirme cu 27 de abril último, haciendo varias reflexio
nes sobre la disposición contenida en los párrafos 1.° 
y 4.° del artículo 1.° de la Constitución reformada, y p i 
diendo en su virtud que la nacionalidad que allí se de
clara en favor (entiéndase bien, en favor) en favor délas 
personas que hayan nacido en España, se entienda ser 
voluntaria y discrecional (de libre elección) en los hijos 
de subditos extranjeros, asi como la que pueda adquirir
se ganando vecindad en cualquier punto de la monarquía. 
Aunque el Gobierno de S. M. estaba persuadido de que 
la intención de las Córtes Constituyentes era conforme á 
los deseos del Sr. Embajador, y que no podía haber sido 
el ánimo de la representación nacional imponer (entién
dase bien, im oncr) imponer como una obligación forzo
sa lo que consideraba como un privilegio y un honor 
distinguido, quiso no obstante S. M. la Reina Goberna
dora que el Ministerio provocase en el seno de las Cortes 
una aclaración explícita y positiva sobre el asunto; y en 
efecto en la sesión del 11 de este mes, impresa en el 
DIARIO, núm. 122, tuvo la satisfacción de ver explica
dos y desenvueltos sus propios principios por la comisión 
entera del proyecto de Constitución, y acogidos por las 
Cortes con asentimiento general. De que resulta, que el 

decirse en los espresados párrafos «que son españoles to
das las personas que hayan nacido en España, y los ex
tranjeros que hayan ganado vecindad en cualquier pue
blo de la Monarquía,» es en el sentido de conceder á 
unos y otros individuos una facultad ó un derecho; no en 
el de imponerles una obligación, ni forzarlos á que sean 
españoles contra su voluntad, si teniendo también dere
cho de nacionalidad en otro país, la prefiriesen á la ad
quirida enEspaña.—Madrid 28 de mayo de 1837.» 

Por la Constitución española «son españoles los hijos 
de español aunque hayan nacido fuera de España. 

La calidad de español se pierde por adquirir natura
leza en país extranjero, y por admitir empleo de otro go
bierno.» 

La ley 36, tít. 3.°, libro 1.°, Recopilación, prohibe 
conceder naturalidad á los extranjeros. 

Según la ley 6.% tít. 14, l i l i . 1.°, Novísima Recopila
ción, «no puede ni el Rey conceder naturaleza de los 
reinos de España, sino en caso de precisa necesidad; y 
llegado ese caso para premiar, por ejemplo, grandes ser
vicios hechos á la nación, entonces, todavía entonces, se 
pide el consentimiento á las ciudades y villas de voto en 
Córtes, para que, bien examinados los méritos del soli
citante, concedan la naturaleza, libre y espontánea
mente.» 

»En real decreto de 22 de setiembre de 1845 está 
mandado que sea consultado el Consejo Real sobre la na
turalización de extranjeros.» 

Con tal escrúpulo se otorga en España carta de natu
raleza, y así proceden los países dignos de memoria. 

«El hijo de un extranjero, por mas que haya nacido 
en los dominios de España, es realmente extranjero: el 
hijo, por jurisprudencia universal, conforme con la razón, 
sigue la condición del padre.» (Goyena, Concordancias 
del Código civil español. Art . 22.) 

«Los hijos de padre ó madre españoles, nacidos fuera 
de España, conservarán la calidad de españoles, mien
tras no renuncien expresamente á ella.» 

«Los hijos de un extranjero, nacidos en España, se
guirán la condición de su padre; y no se considerarán 
españoles hasta que no manifiesten la voluntad de serlo, 
conforme á las prescripciones legales.» 

«Los hijos de padre ó madre españoles, nacidos fuera 
de España, conservarán la calidad de españoles mientras 
no renuncien espresamente á esa calidad.» 

«Los hijos nacidos en país extranjero de un español ó 
española que hubiesen perdido esa calidad, podrán ad
quirirla, cumpliendo ciertas prescripciones legales.» (Go
yena, Concordancias del Código civil español. Art . 23.) 

«Según la Constitución española de 1-845, son espa
ñoles los hijos de padre y madre españoles, ó al menos 
de padre español, bien hayan nacido en España ó fuera 
de sus dominios.... Esto se funda en que los hijos s i 
guen naturalmente la condición de sus padres, obtienen 
los mismos derechos, y no necesitan mas que de un con
sentimiento tácito para ser miembros de la misma patria 
que las personas que les han dado existencia.» 

Y son españoles «los hijos de padres extranjeros ó de 
padre extranjero y madre española que han nacido den
tro del territorio español; pero es indispensable requisito 
que reclamen la nacionalidad española. Los que se en
cuentran en este caso, no pueden considerar á España 
como á su pátria, sino como el lugar de su nacimiento, 
puesto que la. pátria de los padres es verdaderamente la 
de los hijos.» 

«Los hijos legítimos y los naturales reconocidos si
guen la condición del padre, y los espúreos la de la ma
dre.» (La Serna y Montalban, Elementos del derecho ci
vi l y penal de España.) 

«La calidad de francés no se impone á ninguna per
sona contra su voluntad.» 

»Son franceses por derecho de nacimiento los hijos 
de padre francés nacidos en Francia ó nacidos en el ex
tranjero.» 

Los hijos nacidos en Francia de un extranjero nacido 
él mismo en Francia, son franceses, si no reclaman la 
condición de extranjeros.» (Foucart, Elementos de dere
cho público.) 

Oigamos á Toullier sobre el Derecho civil de Francia, 
título 1.°, cap. 1.° 

«Los hijos legítimos siguen en un todo la condición 
de su padre.» 

Y en cuanto á la calidad de francés, tienen esta cali
dad hasta los hijos naturales reconocidos, aunque hayan 
nacido en país extranjero. 

«Los hijos naturales, no reconocidos por el padre, 
siguen la condición de la madre. Así es francés el hijo 
natural de un i francesa nacido en país extranjero.» 

«Todo individuo, nacido en Francia, de padre ex
tra jero, puede llegar á ser francés, puede reclamar esta 
conciieiou hasta un año después de su mayor edad.» 

Puede llegar á ser francés, puede reclamar esta con
dición. El nacimiento le da este título: pone á su alcance 
un derecho: le ofrece un derecho. Pasado el año, después 
de la mayor edad, y no hecha la reclamación y no usado 
el derecho, pierde este derecho; y entra en la condición 
de todos los extranjeros, de todo punto extranjeros. En 
familia, en la menor edad, el hijo no es persona en de
recho: su condición es la condición de su padre.» 

«El niño nacido en Francia, pero de madre extranjera 
y de padre desconocido, debe gozar de las mismas pre-
rogativas que el niño nacido en Francia de padre ex
tranjero.» 

«El niño nacido en país estranjero, nacido de francés 
que haya perdido su condición nacional, puede siempre 
recobrar la nacionalidad de su padre, si al entrar en su 
mayor edad declara esplicitamente su voluntad de ser 
fran-^;-: » 

« L i • xtranjera que se casa con francés es francesa.» 
Aquí el éspidtu del Código civil de Francia; y como 

puede verse en M. Anthoine de Saint-Jcseph, (concor
dancia entre los Códigos civiles extranjeros y el Código 

Nape 
como s 

¡El 
lacion hay un pueblo en el mundo digno de competir con 
el gran pueblo romano, es el gran pueblo francés. En 
ese Código resplandece el claro espíritu de Maleville, la 
sabiduría de Tronchet, el alma hermosa de Portalis y el 
génio de Napoleón. Si hay defectos en el Código civil de 
Francia, graves defectos en esa obra monumental del 
génio francés, levantada precipitadamente en medio del 
tribunado que resiste y del imperio que invade, el Có
digo civil de Francia es consumado en perfección en el 
asunto de nuestra controversia: la decide, y es incontes
table su autoridad en todo el mundo. 

Fatigar mas el ánimo de V. E., invocando otras y 
otras autoridades en apoyo del derecho de España, seria 
hacer alarde de una pueril erudición, y ese alarde re
pugna á mi génio. 

Y no hubo, Excmo. Sr., no hubo cuestión en Méjico 
después de un tratado igual celebrado el 28 de diciem
bre de 1836. Y España fué mas esplícita en el tratado de 
igual naturaleza celebrado con Bolivia el 21 de julio de 
1847, y ratificado por la República el 24 de setiembre de 
1860 y por España el 22 de enero de 18G1. Y España 
fué mas esplícita en el tratado de igual naturaleza cele
brado con la Confederación Argentina en Madrid el 9 de 
julio de 1859. Según estos tratados, son españoles los 
hijos de español nacidos en territorio de esa República. 
No hubo cue-tion con Costa-Rica después del tratado 
del 10 de mayo de 1850; ni con Nicaragua después del 
tratado de 25 de julio de 1850; ni con la entonces Repú
blica de Santo Domingo, después del tratado de 18 de 
febrero de 1855. Solo Venezuela suscita dificultades sin 
razón, contra razón, sin derecho, contra todo derecho. 

Y esta manera de apreciar la nacionalidad es ley de 
todas las naciones: es jurisprudencia universal. Así lo 
entiende Francia, asilo entiende Inglaterra, así Rusia, 
así Austria, asilos Estados-Unidos.... y asilo entiende 
Venezuela: vamos á verlo, así lo entiende Venezuela. 

Voy probando, Excmo Sr., que Venezuela al contes
tar á España que «no son españoles los hijos de los espa
ñoles, si estos hijos de los españoles nacieron en territo
rio de la República,» contesta sus títulos al derecho na
tural, y hemos visto cómo resiste el derecho natural á 
esa contestación; y contesta sus títulos al derecho de 
gentes, y hemos visto cómo resiste el derecho de gentes 
á esa contestación. Réstame probar que Venezuela se 
contesta á sí misma, que Venezuela está en flagrante 
contradicción con sus leyes constitucionales, al contestar 
el derecho de España; y cerraré la defensa probando que 
Venezuela hasta viola en esa contestación el tratado pú
blico que tiene celebrado con España, y que fué ratifi
cado en el real Palacio de Madrid por las Altas Partes 
contratantes el 22 de junio, y que es ley de la República 
desde su promulgación en Caracas el 7 de agosto de 
1846. Tercera y última faz de mis argumentos. . 

Ppr la Constitución de Venezuela «son venezolanos 
por nacimiento todos los nacidos en el territorio de la Re
pública y los hijos de padres venezolanos nacidos en 
cualquier país extranjero,» por ejemplo en España. Y 
mas que cánon de Constitución política, este es cánon de 
Constitución natural, y no renunciará á este cánon Ve
nezuela. Si se suscitara duda sobre la inteligencia de 
este cánon inconstitucional, el Gobierno de Venezuela 
resolvería la duda en el alto sentido de las Córtes de Es
paña, cuando la reclamación del embajador francés en 
Madrid. «La República, diría el Gobierno de Venezuela, 
la República no impone á nadie su nacionalidad: otorga 
como una gracia su ciudadanía: ofrece como un privile
gio su naturaleza; y como un alto honor, atendidos gran
des méritos j prévia solicitud, expide carta de ciudadano 
á los extranjeros y á los hijos de los extranjeros, aunque 
estos hijos de los extranjeros hayan nacido en territorio 
de la República.» 

No cabo otra explicación, á no contradecirse lasti
mosamente la República; y entonces tendremos que si 
por derecho de España son españoles los hijos de espa
ñol nacidos en territorio extranjero, y son extranjeros los 
hijos de extranjero ñacidos en territorio de España, y en 
ello hay concordancia y hay justicia; y entonces tendre
mos también que si por derecho de Venezuela son vene
zolanos los hijos de español nacidos en territorio de la Re
pública y son venezolanos los hijos de venezolano naci
dos en territorio de España, y en ello no hay concordan
cia ni hay justicia; entonces tendremos también que no 
hay razón de mejor ley que la razón de España, ni hay 
sinrazón de peor ley que la sinrazón de Venezuela. 

]Y es posible que Venezuela sea mejor madre que Es
paña! ;No consiente Venezuela que le arrebaten sus hijos 
y ha de consentir que le arrebaten sus hijos España! Es 
delirio de Venezuela tan contradictoria pretensión. 

Animado del mejor espíritu, salvando la flagrante 
contradicción, repugnando toda violencia, realzando el 
carácter nacional y respetando esta ley de eterna justicia 
que «nadie debe pretender para sí lo que en igualdad de 
circunstancias no debe conceder á los otros,» el Gobierno 
de Venezuela decretó esta sábia resblucion el 24 de se
tiembre de 1860. 

«Sccretaiía de Relaciones Exteriores.—Caracas, se
tiembre 24 de 1860.—Resuelto.—Vista la reclamación 
del señor Encargado de Negocios de Francia exigiendo 
se exonere del servicio militar á que ha sido obligado en 
en Maracaibo el joven Alejandro D'Empaire, hijo menor 
de edad del francés matriculado señor Pedro Alejandro 
D'Empaire, y francés como su padre, según las leyes de 
aquel país, y que se le abonen ademas las cantidades que 
ha estado pagando á un sustituto que sirviese en su l u 
gar á razón de quince pesos mensuales, y considerando 
el Poder Ejecutivo que el referido joven Alejandro 
D'Empaire, aunque nacido en Venezuela, está aun bajo 
la patria potestad, y no ha declarado de un modo formal, 
ó á lo menos por hechos inequívocos, su voluntad de 
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adoptar la nacionalidad venezolana, requisito indispensa
ble según el derecho de gentes para que puedan impo
nérsele las obligaciones á ellas anexas. S. E. declara que 
el Sr. Alejandro D ' Empairc, hijo, está exento, como su 
padre, de todo servicio militar, conforme á lo dispuesto 
en el art. 3.° del tratado de 2o de marzo de 1843, vigen
te entre Venezuela y Francia; y que en consecuencia 
debe reintegrársele lo que haya pagado al sustituto que 
se vio obligado á poner en su lugar. Comuniqúese esta 
resolución al Sr. Gobernador de Maracaibo para su mas 
pronto y puntual cumplimiento, y particípese al señor 
Encargado de Negocios de Francia en Venezuela, como 
resultado de su gestión.—PorS. E.—Casas.» 

Y en defensa de esta resolución salió del Departamento 
de Relaciones Exteriores una voz elocuente, de robusta 
palabra y de copiosa doctrina. Razonador severo, es con
tundente su argumentación. Y esa voz nos enseña que 
está bien fundada la resolución del Poder Ejecutivo. Y el 
pah debe sostener esa gábia resolución, honra de la Re
pública, porque concilla todos los intereses y corta todas 
las discusiones y concuerda con el derecho natural, y con 
el derecho de gentes y con el derecho político de Ve
nezuela. 

Y la República consiente, como debe consentir, que 
la Legación inglesa matricule á los hijos del inglés naci
dos en Venezuela. Y la República consiente, como debe 
consentir, que la Legación francesa matricule á los hijos 
del francés nacidos en Venezuela. Y la República no 
contesta, como no debe contestar, á ninguna nación este 
derecho de matrícula y lo contesta á España. Y los hijos 
del español nacidos en Venezuela son, manu forti, vene
zolanos. Tal violencia raya en ignominia para mi patria, 
Excrao. Señor; y para no llegar á la ignominia, rechazo 
la violencia en nombre de España. En apoyo de mi dere
cho militan todas las razones: una sola razón contraria no 
puede invocar Venezuela. ¡Y consentir España lo que no 
consiente Francia, lo que no consiente Inglaterra, lo que 
no consienten los Estados-UnidosI ¡Y negar Venezuela á 
España un derecho que no niega á Holanda, ni á Bél
gica, ni al Uruguay, ni á Costa Rica! No es posible, 
Excmo. Señor. E l derecho padece tortura, la justicia pa
dece tormento y suplicio la dignidad nacional. España no 
se olvida nunca que es España. 

Yo llevaría mas allá mis pretensiones, y apoyaría mis 
pretensiones el derecho público, y apoyará mis pretcnsio
nes el tratado de Venezuela con España. Los hijos de 
Venezuela, nacidos antes de ser reconocida la República 
por España, tienen derecho á ser españoles: tienen dere
cho; Y un país trasformado por la libre voluntad de sus 
habitantes, y en que es dogma politice el sufragio uni
versal, no debe confiscar el libre albedrío de ningún ciu
dadano, al ser canonizada la trasformacion de ese país. 
Sea grande la República por la sabiduría y la moralidad 
de sus gobernantes, y sobrarán ciudadanos á Venezuela. 
Cuando en la familia se siente un profundo malestar, age-
no á nuestras culpas y superior á nuestras fuerzas, los 
miembros de la familia tocan á dispersión. 

Es regular que mi segunda descendencia ame menos 
á España que mi primera descendencia. Y ese menor ca
riño dispone á la nueva nacionalidad. Nuevos vínculos, 
nuevas necesidades preponderan. Los derechos políticos 
tienen su encanto: todos aspiran á ser. La nueva familia 
estrecha cada vez mas sus, lazos de amor con la tierra 
natal. Hay derecho á la carta de ciudadanía, y se recla
ma esa carta de ciudadanía; y á esa carta de ciudadanía 
se le dá gran valor. Aquí no hay violencia: hay solici
tud apoyada en un derecho: hay esplícita vohíntad: hay 
libre naturalización. Todo lo demás, Excmo. Señor, es 
incomprensible. 

Veamos, Excmo. Señor, el tratado público celebrado 
entre España y Venezuela. Y los tratados públicos, como 
sienta Wheaton, deben ser interpretados como las de
más leyes, como los demás contratos. 

«Para borrar de una vez todo vestigio de división 
entre los súbditos de ambos países, tan unidos hoy por 
los vínculos de orí jen, religión, lengua, costumbres y 
afectos, convienen ambas partes contratantes en que los 
españoles que por motivos particulares hayan residido en 
la República de Venezuela y adoptado aquella naciona
lidad, puedan volver á tomar la suya primitiva, dándo
les para usar de este derecho el plazo de un año, conta
do desde el dia del canje de las ratificaciones del presen
te-tratado. El modo de verificarlo será haciéndose ins
cribir en el registro de españoles que deberá abrirse en 
la Legación ó Consulado de España que se establezca 
en la República á consecuencia de este tratado, y se da
rá parte al Gobierno de la misma, para su debido cono
cimiento, del número, profesión ú ocupación de los que 
'resulten españoles en el registro el dia en que se cierre, 
después de espirar el plazo señalado. Pasado este térmi
no , solo se considerarán e spañoles los procedentes de 
España y sus dominios, y los que por su nacionalidad 
lleven pasaportes de autoridades españolas y se hagan 
inscribir en dicho registro desde su llegada.» 

Ni una sílaba mas sobre nacionalidad. Discurramos 
sobre este artículo trece del tratado entre España y la 
República. 

Un venezolano de muy claro entendimiento, y ayer 
no mas Secretario de Relaciones Exteriores, me argüía 
que los hijos de español nacidos en Venezuela son vene
zolanos, porque la República lo declara asi, porque la 
República tiene el derecho de legislar en su propio ter
ritorio —Nadie niega á la República el derecho de 
legislar en su propio territorio: el derecho de legislar en 
materia de su jurisdicción. Venezuela no tiene el derecho 
de declararme á mi venezolano, aunque yo viva en su 
territorio. Venezuela no tiene el derecho de despojarme 
de mis propiedades, aunque yo viva en su territorio. 
Venezuela en el ejercicio de su soberanía no tiene el de
recho de lastimar la soberanía estraña: Venezuela no 
puede ser inicua en su propio territorio : Venezuela no 
puede hacer en su propio territorio lo que quiera hacer, 

sino lo que debe hacer: no es el capricho su ley, es la 
razón : no ha de ser voluntariosa, sino justa su sobera
nía. Yo negaría á Venezuela, y á cualquiera otra na
ción, el derecho de cerrar sus puertas al extranjero pa
cifico y laborioso que le comandase hospitalidad. Yo ne
garía á Venezuela, y á cualquiera otra nación, el de
recho de lanzar violentamente de su territorio , sin mas 
razón que su capricho soberano, que no dejarla de ser 
un soberano capricho ó una soberana iniquidad; yo ne
garía á Venezuela y á cualquiera otra nación, el dere
cho de lanzar violentamente de su territorio al extranje
ro, sin mas pecado que ser extranjero. No nos engolfe
mos en reflexiones extrañas á la cuestión. 

Es necesario sentar ,y reconocer este principio, sen
tarlo y reconocerlo, sin ánimo de lastimar la dignidad 
de la República. «Antes de canonizar España la inde
pendencia de Venezuela r considera españoles á los ve
nezolanos. A l canonizarla en el tratado de reconocimien
to, convienen las Altas Partes contratantes en esperar un 
año para que quede sellado de todo punto el proceso de. 
emancipación.» En ese año pueden recobrar su naciona 
lidad española los españoles que por motivos particu
lares hubiesen residido en la República de Venezuela 
y adoptado esta nacionalidad: los españoles: en gene
ral : los españoles. Pasado el año, queda sellado el pro
ceso de emancipación. Pasado el año, solo se consideran 
españoles los españoles procedentes de España y sus do
minios : limitada la acepción: los españoles procedentes 
de España y sus dominios, y los procedentes de los pro
cedentes de España y sus dominios. 

En esta inteligencia, la Legación de España abrió su 
registro y registró en él á venezolanos con derecho á ser 
españoles por solo el acto esplícito de la voluntad de los 
agraciados. 

E l español nacido en España ó en sus dominios y en 
la plenitud de sus fueros de español, no necesitó matri
cularse en la Legación de España. E l hijo de ese espa
ñol, si de menor edad, tampoco necesitó matricularse: 
no era persona de su derecho, y el carácter de su padre 
era su carácter. Si de mayor edad, tampoco necesitó ma
tricularse : nació español y continuó español, si no con
tradijeron este carácter actos esplícitos de su voluntad: 
si no adoptó la nacionalidad de Venezuela. 

La .República interrumpió el uso del año de gracia, 
notificando á la Legación de España el 4 de octubre de 
1847 que «Venezuela no reconocía por españoles á los 
procedentes de español nacidos en territorio de la Repú
blica.» 

Comprendo que los españoles que por motivos parti
culares hayan adoptado la nacionalidad de Venezuela 
necesiten inscribirse en la Legación de España^ dentro 
del término de un año, contado desde el dia del canje de 
las ratificaciones del tratado, y se inscriban en testimo -
nio de que usan del derecho que se les concede de reco» 
brar su naturaleza primitiva. Esto lo comprendo: se otor
ga un derecho, y para aceptar ese derecho, se fija un 
plazo; pero no comprendo.que los españoles residentes 
en la República, que no han tenido motivos particulares 
para adoptar la nacionalidad de Venezuela, que, por el 
contrario, han tenido motivos particulares para adherir
se mas y mas á la nacionalidad de sus mayores, necesi
ten matricularse en la Legación de España dentro del 
término de un año, desde el dia del canje de las ratinca-
ciones del tratado, y necesiten matricularse en testimo
nio de haber aceptado el derecho que se les concede. 

Nada mas absurdo que conceder un derecho, y un 
derecho limitado, á los que por su carácter son señores 
de ese derecho, y señores en absoluto, sin mas limita
ción que su voluntad, puesto que ese derecho ni puede 
discutirse, ni puede ser materia de un tratado; puesto 
que ese derecho nació con ellos, vive con ellos y mo
rirá con ellos, si no lo renuncian por algún acto esplí
cito de su voluntad que los coloque fuera de la Constitu
ción de la Monarquía. Y limitándome á.lo ménos, tan 
españoles son los procedentes de España y sus dominios, 
residentes en Venezuela, si no renunciaron á su carác
ter nacional, como los españoles procedentes de España 
y sus dominios que entren en Venezuela, pasado el año 
de gracia que tienen para matricularse españoles aque
llos que, habiendo adoptado la ciudadanía de Venezue
la, quisiesen recobrar su primitiva nacionalidad. Y l i 
mitada así la cuestión, no puede disputarse que vivió es
pañol en Venezuela y murió en Venezuela español don 
Juan Bauti-ta Arril laga, y trasmitió á sus hijos su ca
rácter nacional: el derecho de mi causante es mi derecho. 

Y deteniéndome mas en la letra de este artículo, y 
penetrando mas el espíritu del tratado, ¿qué españoles 
son esos españole* que si por motivos particulares han 
residido en la República de Venezuela y adoptado esta 
nacionalidad, pueden todavía en el término de un año 
recobrar la naturaleza de sus mayores? ¿Qué significa 
que, pasado este término de un año solo se considerarán 
españoles los procedentes de España y sus dominios? ¿Pu
dieran no considerarse españoles los procedentes de Es
paña y sus dominios, pasado el término del año? Y ántes 
del término del año y durante ese término y después de 
esc término, ¿qué son los procedentes de España y sus 
dominios que no adoptaron estraña nacionalidad? Termi
nado el año, son definitivamente españoles: primero, 
los que resulten españoles entre los que por motivos 
particulares naturalizados en Venezuela recobraron su 
primitiva nacionalidad; y segundo, los procedentes de 
España y sus dominios. ¿Y qué otra cosa pudieran ser 
mas que españoles los procedentes de España y sus do
minios? 

D. Francisco Martínez de la Rosa, D. Alejo Fortique, 
don Francisco Javier de Istúriz, D. Fermín Toro, inte
ligencias de primera categoría, no han podido entrar en 
colisión con el sentido común. No pasado el término del 
año, son españoles, tienen derecho á ser españoles los que, 
nacidos en Venezuela, no aceptaron nunca la República; 
y los que, si la aceptaron, renunciaron á ella, matricu

lándose en la Legación de España, dentro del plazo deT 
tratado público. 

Para españoles en la plenitud de su derecho de ciu
dadanía, y para hijos de esos españoles, no hay gracia 
ni limitación de gracia: son lo que deben ser: españoles 
procedentes de España los padres, y españoles proceden
tes de España los hijos, aunque estos hijos hayan nacido 
en V enezuela. Y si el semejante ha de esplicar á su se
mejante, veamos el tratado de España con Bolivia, que 
en su artículo 9 es igual en la letra y en el esníritu al 
tratado de España con Venezuela en su articulo113. Las 
mismas palabras. 

Art. 9. «Para borrar de una vez,todo vestigio de d i 
visión entre los súbditos de ambos países, tan unidos por 
los vínculos de origen, religión, lengua, costumbres y 
afectos, convienen ambas partes contratantes en que 
aquellos españoles que por motivos particulares hayan 
adoptado la nacionalidad boliviana, recobren la suya "pri
mitiva, si así les conviniere; en cuyo caso sus hijos, ma
yores de edad, tendrán el mismo derecho de opción, y 
los menores seguirán la nacionalidad del padre, mien
tras lo sean. 

«El, plazo para la opción será el de un año para los " 
que existan en el territorio de la República, y el de dos 
años para los que se hallen ausentes. 

«No haciéndose la opción en este término, se entien
de delinitivamente adoptada la nacionalidad de la Re
pública. 

«Convienen igualmente en que los actuales siV'ditos 
españoles. nacidos en el territorio que hoy es la República 
de Bolivia, puedan adquirir la "nacionalidad boliviana, 
siempre que en los mismos términos establecidos en este 
artículo opten por ella. En tales casos, sus hijos, mayo
res de edad, adquieren mayor derecho de opción; y "los 
menores, mientras lo sean, seguirán la nacionalidad del 
padre. . ! 

»No verificándosela opción, de que habla el párrafo 
precedente, conlinuarán tenidos por españoles los i nd i 
viduos de que trata.» 

Por lo demás, son españoles sin discusión los hijos 
de español nacidos en territorio de Bolivia, y autorizan 
este tratado público hombres tan distinguidos como don 
Joaquín Francisco Pacheco, plenipotenciario de España, 
y D. José María Linares, plenipotenciario de Bolivia. Y 
se celebra este tratado el 21 de julio de 1847, y el trata
do de España con Venezuela queda ratificado ep el real 
Palacio de Madrid el 22 de junio de 1846: un año á n 
tes; aunque el tratado con Bolivia quedó ratificado por 
España el 22 de enero de 1861. Y no tiene España auto
ridad mas competente que el Sr. Pacheco en materia de 
derecho público; y no tiene Bolivia autoridad mas com
petente que el Doctor Lináres eh materia de derecho 
público. ¿Qué mas puede pretender Venezuela? ¿Qué mas 
puede otorgar España? 

Se me arguye que la procedencia queda limitada al 
español nacido en España ó en dominios de España; y en 
esta argumentación funda su derecho Venezuela, y nada 
mas pobre de toda pobreza que semejante argumen
tación. 

Si la justicia es el fundamento de todo tratado, ¿qué 
justicia hay en declarar España venezolanos á los hijos 
de español nacidos en la República, si la República no 
declara españoles á los hijos de venezolano nacidos en 
España? ¿Hay siquiera én el tratado de España con la 
República la cláusula honesta, la cláusula recíproca, del 
tratado de España con Chile? ¿Se pretende un despropó
sito como el despropósito del tratado del Ecuador en su 
artículo 12, artículo que es Una injuria á España? Y l i 
mitar la procedencia al nacido en España y sus domi
nios, y fundar el derecho de Venezuela en esa proceden
cia limitada, es tener bien limitada la razón y bien 
elástica la conciencia. Si yo procedo de España, y estoy 
en la plenitud de mis derechos de español, mis hijos, 
nacidos en Venezuela, proceden de España, y en familia 
son españoles como yo soy español; y fuera de familia, 
en la mas ámplia libertad de adoptar la nacionalidad de 
sus padres ó la nacionalidad del pais de su nacimiento. 

Se me arguye que los venezolanos proceden de Es
paña, y que según mi inteligencia, todos tienen dere-. 
cho á ser españoles. ¿Y quién les niega ese derecho, si 
no ha pasado el año de gracia convenido en el tratado 
público? ¿Y los que por su voluntad negaron á España, 
no pueden reconocerla por su voliintacl? ¿y no pueden 
continuar reconociéndola los que nunca la negaron? 

¿Qué es proceder?—Nacer una cosa de otra cosa, de
rivarse una cosa de otra cosa, originarse una cosa de otra 
cosa; físicamente, moralmente. 

¡Y hasta llamamos exótica, peregrina, extranjera, la 
planta que de origen exótico, que de origen peregrino, 
que de origen extranjero, brotó en nuestro país! -

jY no ha de ser extranjero el hijo procedente de ex
tranjero, el hijo nacido de extranjero en territorio de la 
República! 

¿Y á quiénes, se me pregunta, reconoce por venezo
lanos España?—¡A quiénes!—A los que proclamaron la 
independencia; á los que la confirmaron con su sangre; 
á los que aceptaron la República; á todos sus descen
dientes si , menores de edad, porque participan del ca
rácter de sus padres; á todos sus descendientes si, ma
yores "de edad, no declaran de una manera esplícita su 
voluntad de ser españoles dentro del plazo del tratado 
público. 

España nada disputa á Venezuela. Reconoce su so
beranía y los atributos de su soberanía. «Eres República, 
y te reconozco como República, dice la madre España: 
quédate con todos tus republicanos; pero si hubiere algu
no entre esos republicanos, nacido ahí ó nacido aquí, 
todos eran mis hijos, que prefiere ser ciudadano de Es
paña á ser ciudadano de Venezuela, un año de plazo para 
la elección: decida su voluntad. Pasado el año, solo son 
españoles los procedentes de España y sus dominios. 
Nada disputa España á Venezuela. Declaren todos los 
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Lijos de español, personas" de su derecho, qúc quieren 
ser venclozanos, y será ley para España su voluntad. 
Declaren que quieren ser españoles, y sea ley de la Re
pública su voluntad. ¿Hay nada mas justo? 

Y un medio mas sencillo de cortar ésta cuestión. Se 
pierde la ciudadanía por aceptar gracia, ti tulo, condeco
ración de un país extranjero, sin permiso del gobierno 
nacional. Es una gracia la carta de ciudadanía, es un tí
tulo es una condecoración. No se solicita la venia de la 
República: pierda el agraciado el carácter de ciudadano 
de Venezuela, y queda cortada dignamente la cuestión. 

¡Abandonar España á los venezolanos que siguieron 
su bandera! ¡Que derramaron su sangre por la patria de 
sus mayores! ¡Que condenaron la República! ¡Que se re
signaron á todo dolor y aceptaron todo sacrificio por amor 
á Esnaña, hasta el sacrificio de la confiscación de todos 
sus intereses, hasta el saciificio de la confiscación del 
patrimonio de sus padres! 

¡Es una impiedad, Excmo. señor, obligarnos á besar 
la mano que nos hiere, á reconocer el derecho del que 
nos despoja, á proclamar por patria la tierra que proscri
be á nuestros mayores, y como en expiación del pecado 
original, castiga á los padres en sus hijos y en los hijos 
de sus hijos, confiscando en los descendientes el patri
monio de los progenitores! 

Y ni una sílaba hay en el tratado de España con Ve
nezuela que menoscabe los derechos del Sr. Arrillaga, ni 
los derechos de ningún español nacido en España, ó na
cido español en Venezuela, si no hubo nacionalización 
venezolana consentida o no renunciada dentro del plazo 
del tratado público. Nació español el Sr. Arillaga: ni un 
solo dia dejó de ser español: no hay objeto de renuncia. 
Y yo español, aunque pasase un año, y dos años, y tres 
años sin registrar mi nombre en la legación de España, 
aunque no lo registrase nunca, no habría menoscabo para 
mi nacionalidad: todo mi trabajo seria comprobar mi na
turaleza, caso de discusión; y comprobada, con matrícu
la y sin matrícula, seria igualmente español. 

¿Qué tiene que ver el art. 13 del tratado entre Espa
ña y Venezuela con el español que jamás renunció á su 
nacionalidad? ¿ Con el español qúe no tiene que recobrar 
su nacionalidad primitiva, porque nunca perdió su p r i 
mitiva nacionalidad? ¿Qué importa que el español esté ó 
no esté matriculado en la legación de España para gozar 
sus fueros de español? Le conviene tener carta de natu
raleza, pero no es necesaria esa carta: la carta no impri
me carácter: lo acredita: no hace otra cosa: comprueba la 
nacionalidad; y de cualquier modo que la nacionalidad 
se compruebe, tiene sus fueros la nacionalidad. 

En resúmen, Excmo. señor. Invoqué la naturaleza 
en apoyo del derecho de España, y respondió la natura
leza á mi invocación. Invoqué el derecho do gentes, ley 
de todas las naciones, y en perfecta consonancia con la 
ley de la naturaleza respondió el derecho de gentes á mi 
invocación. Invoqué el derecho político de Venezuela, y 
hasta el derecho político de Venezuela respondió á mi 
invocación. Invoqué por último el tratado entre España 
y Venezuela, y no hay en ese tratado ni una sílaba con
traria al derecho de mi patria. Y el tratado de España 
con Bolivia, y el tratado de España con la Confederación 
Argentina, y los trata 'os de España con las demás repú
blicas de nuestra familia española, corroboran mi doctri
na y resuelven la discusión. En esta inteligencia, exce
lentísimo señor, son españoles los hijos de español naci
dos en territorio de la República. Y en apoyo de mi 
derecho invoco la ilustrada decisión de la córte suprema 
de justicia de Venezuela. No será perdida mi última in
vocación. Si tengo ciega confianza e m n i derecho, mas 
ciega confianza tengo, altos magistrados, en vuestra rec
titud y en vuestra sabiduría. «Son españoles los hijos de 
español nacidos en territorio de Venezuela,» y vosotros, 
intérpretes autorizados del derecho de vuestra patria; vos
otros , magistrados incorruptibles , grabad con vuestras 
propias manos esa solemne declaración en las Tablas de 
la ley de la República. 

EVARISTO FOMBONA. 

EXCURSIONES POR ITALIA. 

SIENA. 

I . 

A l aproximarse á la antigua y noble ciudad que dió 
nombre á una de las mas célebres repúblicas de la Edad 
media, la vista del Apenino, en cuya íalda se halla situa
da Siena, cobra un aspecto aun mas risueño y animado. 

La plataforma en que está edificada la ciudad, ofrece 
un horizonte despejado y vasto, y descubriéndose la po
blación á gran distancia, todo el espacio que media desde 
el fondo del empinado valle hasta la ciudad, presenta un 
magnífico y variado panorama. Olivares, viñas y case
ríos cubren aquellas espaciosas colinas, adornando las 
vertientes de la erguida montaña con un aspecto y varie
dad de vejetacion, que en estremo realza el erguido as
pecto de la gran cordillera. 

No se descubre á las inmediaciones de Siena vestigio 
alguno de aquella desolación que señala Sismondi como 
duradero efecto de la desastrosa guerra que precedió la 
caidn dé la República. Sin duda la despoblación y ruina 
de que habla el historiador, visibles quizás antes de las 
guerras de la revolución francesa, han desaparecido con 
el des «rollo que la prosperidad material ha tomado en 
toda la Toscana desde fines del siglo j^asado. 

Distraida la vista con la rápida y prolongada cuesta 
que hay que ascender al aproximarse á Siena, llégase al 
cabo de ella frente á una puerta de maciza forma y de 
aquella arquitectura peculiar que distingue álas antiguas 
ciudades de la Toscana. Lo despejado del sitio, la gracia 
que á la fábrica presea el servir de remate á la vistosa 
alameda que forma el camino, quitan al inmenso torreón 

la pesadez que su aspecto ofrecería, si lo viésemos situa
do en un llano. 

La puerta por donde entramos, la célebre Porta Ro
mana, obra del siglo XIÍI, ostenta en su frontispicio un 
fresco déla misma época, monumento curiosísimo, pues 
no obstante lo maltratado que se halla por efecto del tras
curso de los años, sirve de testimonio de los precoces que 
fueron los progresos del arte en la naciente Repúbli
ca sienense. 

Era domingo el dia de nuestra entrada en Siena, y 
como nos detuvieron en la puerta para el registro de los 
equipajes, ínterin este se hacia, vimos salir por ella pare
jas y grupos compuestos de las diferentes clases del ve
cindario que con motivo de la festividad iban á disfrutar 
del aire libre del campo. El porte de los habitantes de 
Siena es aseado, sencillo y afable. A las mujeres las dis
tingue un garbo y una gracia que con razón mantienen 
la reputación de hermosura de que gozan en Italia. 

A l pasar por la ancha calle que conduce á la posada, 
y mirando las casas de construcción antigua y de severo 
estilo que en el tránsito se descubren, pensaba conmigo 
mismo si al dar á su novelesco episodio del Curioso im
pertinente nombre y color local, no habla quizás fijado 
Cervantes sus ojos en el mismo edificio que en aquel mo
mento llamaba mi atención. 

A l volver de cada calle se tropieza en Siena con co
lumnas de mediana elevación que sostienen una loba de 
bronce ó de piedra, dando de mamar á dos gemelos. Este 
símbolo de la antigua Roma, que Siena se apropió en la 
Edad media, es el monumento mas variado y reproducido 
que adorna los parajes públicos. 

Como habíamos de permanecer pocas horas en la 
ciudad, nos apresur¿imos á visitar sus curiosidades, d i r i 
giéndonos primero á la plaza, al antiguo foro de la bul l i 
ciosa democracia, que entre toda la de Italia se distinguió 
por su ardiente celo popular. 

La plaza está situada en un hondo, y forma una es
pecie de semicírculo rodeado por un pórtico ó columnata 
sobre el que se levanta el caserío, y á que da frente el 
palacio llamado del Público, antigua residencia de los 
magistrados de la República. Esta célebre construcción 
del siglo X I I da á la plaza un aspecto cuya viva impre
sión seria difícil re;,reducir. 

He dicho muchas veces que si se condujera á aquel 
sitio, los ojos vendados y sin que supiera dónde iba, ni 
dónde se encontraba, á un hombre dotado del sentimien
to artístico y que colocado en medio de la plaza dando 
frente al palacio se le destapara de repente y se le pre
guntara dónde estaba, este hombre, por poco instruido 
que fuera , respondería sin vacilar, que se hallaba en un 
sitio que respira recuerdos populares, ante una construc
ción en la que se retrata la altiva, turbulenta, celosa, ele
gante y poética democracia italiana del siglo X I I I . 

Apenas parece comprensible que una reunión de 
piedras hable á la imaginación de una manera tan preci
sa y elocuente; pero tal es el poder del arte y la fuerza 
con que las ideas obran en las creaciones del hombre, que 
en aquel edificio se vé simbolizada la imágen de la fuer
za, de la energía, do la resolución, de la inconstancia, 
del recelo y de la sospecha, dominado todo, por un senti
miento de fé y de idealidad, que parece desprenderse h á -
cia el cielo en forma de espiral, siguiendo los contornos 
de la esbelta, graciosa y atrevida torre que se levanta 
sobre la fachada del palacio. 

E l interior de este, destinado en la actualidad á salón 
de justicia,'archivo y oficinas públicas, encierra cuadros 
que aseguran ser de mérito, pero cjue lo precipitado de 
nuestro viaje nos impidió ver. Frente al palacio está la 
célebre capilla construida por el pueblo senes en memoria 
de haber cesado la peste del año de 1348, en laque pere
cieron ochenta mil de sus habitantes. 

Los actuales parecen tan corteses y hospitalarios, que 
no necesitamos de Cicerone para saber donde se encon
traban las curiosidades que deseábamos visitar en los 
cortos momentos de nuestra permanencia en Siena. 

A l salir de la plaza, sin saber dónde dirigirnos, un 
hombre, de condición al parecer humilde pero decente, 
notando que éramos extranjeros, se apresuró á indicarnos 
el camino del palacio del Magnífico, uno de los edificios 
mas ponderados de la ciudad. Quizás esta fama la moti
van las curiosidades y adornos interiores que encierra y 
que no pudimos ver por ser fiesta y no admitirse al públi
co á visitar el palacio en tales días. Pero el aspecto exte
rior, sério y sombrío por el estilo de las construcciones 
ctruscas, antes habla á la imaginación como recuerdo 
histórico, que como monumento de arte. Ediíicó este pa
lacio Pandolfo Petruccii, noble senés que en el año 1500 
logró hacerse tirano de su patria, pues tal nombre se 
daba en aquellos tiempos en Italia á los príncipes y ciu
dadanos que lograban establecer su poder en las ciuda
des libres. Admíranse mucho unas argollas de bronce r i 
camente cinceladas que prenden en la fachada alrededor 
del muro. Discúrrese variamente acerca de su uso, siendo 
mi humilde opinión que fuera el mas probable el d c ser
vir para atar los caballos de los señores y de sus comiti
vas, en aquellos tiempos en que no se usaban todavía 
carruajes. 

ilgunos de los palacios de Siena por Distínguense 
una arquitectura gótica, cuyo efecto causa mayor impre
sión en regiones donde el g'usto griego y romano han 
inspirado las maravillas que hicieron de Italia la patria 
del arte. 

E l córte en espiral del balconaje y ventanas de estos 
palacios, resalía sobremanera embutido en las solemnes 
fachadas formadas de cuadros de parda piedra tallada á 
pico y colocada con tal industria, que aparecen como si 
cada una estuviera suelta y sin trabazón. Este singular 
efecto se consigue recortando las cabezas de las piedras 
por todos sus costados en ángulo entrante, y en términos 
que quede fuera un lomo de dos pulgadas poco mas ó 
menos, según el tamaño que se da á las piedras; estas se 
unen una sobre otra con la misma solidez v regularidad 

que si fueran ladrillos, dejando al aire la parte exterior, 
la cual presenta una masa de cuadros salientes que á la 
simple vista nada parece unir. Solo acercándose á las fa
chadas y mirando entre los intersticios de las piedras ó 
tocando la trabazón que las une se percibe el artificio. 

Los principales de estos palacios son el de la familia 
Piccolomini, que ha dado dos pontífices á la Iglesia, 
Pió I I y I I I , ambos naturales de Siena. El de la rama de 
la misma familia llamada Piccolomini BellantL célebre 
por sus pinturas y galerías. E l palacio Pallini, cuyos fres
cos, obra de Reccafami, gran pintor senés, son bastante 
admirados, el palacio Bondinelli Bianchi, y el majestuoso 
y antiquísimo llamado de Buonsignori, cuyo estilo gót i 
co es de lo mas regular y severo. 

Infinitas casas de Siena ostentan en sus fachadas pin
tadas al fresco obras de gran mérito. Esquina á la plaza 
del Carmine se vé en la pared de un modesto edificio la 
Dolorosa con el Cristo cadáver en sus brazos, del célebre 
pintor Sodomá, obra que el Vasari en su historia de la 
pintura encomia en términos muy lisonjeros. 

La fachada del palacio Pannilini la ejecutó Peruzzi, 
y en la calle del Casato se encuentra un fresco de mucha 
estima, y que representa los trabajos de Hércules, ejecu
tado por Jacomo del Cappana. 

I I . 
LA CATEDRAL-—LA EDAD MEDIA. 

Después de haber echado una rápida ojeada sobre 
estos edificios, que la premura que ámi compañero aque
jaba no me permitió examinar con el detenimiento que 
hubiera deseado, nos dirigimos hácia la catedral, atra
vesando calles desiguales y algunas de ellas sinuosas. A. 
pocas varas del palacio del Magnífico ya mencionado, en
contramos la portada gótica de gran magnitud y de rico 
estilo de una iglesia ó capilla embutida en una pared, y 
cuyo aspecto aparece como el de una muralla. A l lado de 
este pórtico comienza una escalera de piedra, y por ella 
subimos á ana plaza bastante espaciosa. A l a derecha 
nos encontramos con la hermosa catedral que íbamos bus
cando. A l frente se halla un vasto y gracioso edificio 
que sirve de hospital, dotado por las liberalidades de los 
Papas seneses, y á la izquierda las paredes y algunas 
arcadas de la grandiosa catedral que la República pro
yectó en los días de su riqueza y poder. La fatal, peste 
de 1348, que despobló á Siena, hizo renunciar á aquel 
designio, y de sus resultas se terminó la actual catedral, 
edificándola sobre la que estaba designada para ser una 
de las naves laterales de la primitiva iglesia. 

La regularidad, la armonía, lo primoroso de su fa
chada medio gótica y el brillo de los embutidos de már
mol de colores que decoran las paredes exteriores del 
templo encantan en cuanto se divisan. El afiligranado de 
los adornos que cubren el pórtico, son comparables por 
su delicadeza y buen gusto á los mas esquisitos arabes
cos que cubren las paredes de la Alhambra. Sobre la 
puerta se ven esculpidas las armas de las ciudades entre
lazadas con las de la República sienense. No se distingue 
la catedral de Siena por la grandeza y majestad de su ar
quitectura, pero lo acabado, lo singular, lo ricamente ar
tístico de su aspecto interior, llenan de admiración y 
asombro á los mas acostumbrados á contemplar obras de 
esta clase. Las paredes de arriba á abajo, pilastras, na
ves, capiteles y columnas, todo es de mármol blanco y 
negro, incrustado en forma de rayas ó líneas horizontales. 
La bóveda ó techo es de piedra lazuli, sembrada de es
trellas de oro. Alrededor del friso, sobre que descansa la 
bóveda, figura una curiosa colección de retratos de Pa
pas, obra de célebres maestros, todos anteriores á la buena 
época del renacimiento, y en los frecuentes intersticios 
practicados alrededor de los capiteles, lucen esmaltadas 
por los mas brillantes colores, acjuellas inimitables vidrie
ras de dibujos que adornaban las iglesias en la Edad me
dia, arte de cuyo secreto hacen gran caso los alemanes, 
y que han sabido conservar hasta hace poco los artistas 
que empleaba y mantenia nuestra insigne catedral de 
Toledo. 

Mas todavía encierra la de Siena otra preciosidad de 
mayor mérito. Su pavimento se compone todo de sober
bios mosáicos, en nada i feriores á los mejores do Grecia 
y de Roma, con la circunstancia agravante de ser estos 
de un género enteramente nuevo, inventado y perfeccio
nado por los artistas de Siena. E l fondo,de estos mosáicos 
es de resplandeciente mármol blanco, y los dibujos es
culpidos sobre aquella superficie, f.rmados de piedras 
negras y con las tintas del claro y oscuro, parecen otros 
tantos grabados ejecutados sobro acero. Pero estos deli
cadísimos mosáicos, dignos de adornar las paredes de un 
museo, se echan á perder con el uso; y para evitar su 
destrucción ha habido que entarimar toda la catedral de 
arriba áabajo. Para enseñarnos el rico enlosado, un mo
naguillo hubo de levantar algunas de las tablas, y pu
dimos admirar lo acabado y perfecto de los dibujos. En 
dos ó tres grandes festividades el entarimado se quita del 
todo, y entonces la vista del pavimento, desde la cornisa 
ó el coro alto, no descubre sino una série de cuadros á 
cual mas maravillosos. Compónense de las diez Sibilas? 
trabajo reputado por de singular mérito, y perteneciente 
á la mejor época del siglo XV. Los siete períodos de la 
vida del hombre, la fé, la esperanza, la caridad, la reli
gión, la batalla de Josué, la muerte de Salomón, la histo
ria de Sansón, la de Judas Macabeo, y otros asuntos ale
góricos y bíblicos forman el catálogo de aquellos curiosos 
é inimitables mosáicos, gala y orgullo de los habitantes 
de Siena, que contemplan en las maravillas que tainos ex
tranjeros admiran, no ya los recuerdos de la munificen
cia de sus antepasados, sino las obras del ingénio que los 
distinguió, siendo casi todos aquellos ricos márnioics eje
cutados por artistas sieneses. Varias suntuosas capillas 
hermosean las naves laterales, y en ellas se ostentan cua
dros de sobresaliente mérito. La llamada de V o l ó , cons
truida por el Papa Alejandro V I I , contiene además un.-
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San Gerónimo y una Magdalena de bronce del Bernini; 
un cuadro de la Visitación, de Carlos Marata; y un San 
Bernardino, del Calabrés; ambos reputados por de lo me
jor de estos maestros. 

Otra capilla, la de San Juan Bautista, de forma cir
cular, es digna de mención por los bajos relieves que la 
adornan, obra igualmente de escultores sieueses. En esta 
capilla se venera un brazo del santo, reliquia adquirida 
por Pió I I , de la familia PiccoIomini,j encima de la cual 
se halla colocada una estatua del profeta, de mano del cé
lebre Dónatello. 

Muchos y muy prolijos serian los pormenores en que 
tendría que detenerme, si hubiera de mencionar todas 
las curiosidades, alhajas y objetos de señalado mérito ar
tístico, que en rápida sucesión pasaron á nuestra vista en 
las cortas horas que nos detuvimos en la catedral de 
Siena. El gusto, la piedad, la aplicación que distingue las 
obras de los artistas italianos de la Edad media, se mues
tra allí bajo tan diversas, variadas y elegantes formas, 
que en casi todos los numerosos objetos destinados al 
culto ó suministrados por la devoción, brilla la originali
dad, la maestría é invención retratadas tan vivamente en 
las obras del renacimiento. 

La sillería del coro merece ser vista y mencionada. 
Los cinceles de los asientos, facistoles y pulpitos, son de 
una perfección admirable. Esta célebre obra, comenzada 
por Francisco Tonghi en 1387, ha sido acabada en fines 
del siglo X V I por Tesco Bartalino de Siena, y Benito de 
Monpulciano. 

No lejos del coro, debajo de la graciosa cúpula se con
servan como trofeos los restos del carrocio (1) que los sie
ueses aliados de los gibelinos ganaron en la jornada de Ar-
bia contra los güelfos, derrotados completamente en ella, 
y de cuyas resultas estos abandonaron á Florencia, reti
rándose áLuca; sucesos ambos, inmortalizados por Dante 
en el canto X de su gran poema. • • 

A un costado de la ;nave de la izquierda se halla una 
pequeña y preciosa puerta formada de bajo relieves de 
madera: éntrase por ella á una graciosa sacristía llamada 
la biblioteca, por conservarse allí los célebres libros de 
coro, inmensos pergaminos adornados con las mas precio
sas y acabadas miniaturas' que la perseverante é ins
pirada piedad de los artistas de otros tiempos adornara 
jamás misal conocido, ni libro de oraciones, de príncipe o 
emperador! Es imposible ver nada mas perfecto ni mejor 
conservado en este génoro que las miniaturas de aquellos 
libros, cuyo considerable número aumenta la riqueza del 
depósito. Mas no se limita lo que hay que admirar en la 
sacristía, á las pinturas de estos pergaminos. Cubren la 
pared diez cuadros al fresco perfectamente conservados. 
Representan los hechos mas memorables de la vida de 
Pió 11, natural de Siena, y de su sobrino PioIIÍ, fundador 
de la sacristía. Los dibujos de los diez cuadros son trasla
dos fieles de los cartones ó diseños que al efecto hizo el 
gran Rafael Sancio. Un pintor ya célebre, el Pinturichio, 
no se avergonzó á pesar de sus cincuenta años y de su 
nombradía, en copiar y colorar los cartones de Rafael, 
cuya mano, sino en los tintes, se trasluce visiblemente 
en los inimitables dibujos de los grupos de que se compo
nen aquellos frescos. No tenia entonces Rafael mas que 
veinte años, y su manera se acercaba todavía mucho á la 
de su maestro el Peruggino. Es así que se nota en estas 
pinturas la invariable y monótona simetría de aquella 
escuela, no obstante la cual y la manera algo floja con 
que el Pinturichio los iluminó, el perfecto estado de con
servación en que se hallan, los hace parecer muy superio
res á infinitos frescos de mayor mérito. 

En medio de esta sacristía se halla un objeto de arte 
antiguo, cuya presencia en aquel sitio quizás desdice 
de la santidad del lugar. E l célebre grupo de las tres 
gracias, de Canora, tuvo por modelo el grupo antiguo 
colocado en el centro de la sacristía de Siena, y que 
representa aquellas divinidades en cueros. Fué hallado 
al escavar los cimientos de la iglesia , y pertenece á la 
buena época del arte griego. 

Las pilas de agua bendita son dos verdaderas precio-
sidades. Una de ellas está formada de un candelabro an
tiguo, todo cubierto de bajos relieves mitológicos. El 
otro es obra del escultor moderno Santiago della Guercia, 
y sostiene dignamente el parangón. 

Por último , y aquí terminaremos nuestra breve re
seña de la lindísima catedral de Siena, elpúlpito, obrado 
Nicolás de Pisa , famoso escultor de la primera época del 
renacimiento, es uno de los trozos mas acabados y de 
mejor gusto, que salieron de manos de aquel padre del 
arte moderno. La crónica recuerda que el salario que la 
República dió á Nicolás Pizano por su trabajo, era de 

(1) Llamábase carrocio una célebre carreta montada sobre 
cuatro ruedas y tirada por cuatro pares de bueyes que á mane
ra de arca saüta ó Potóííitiitt, UeTabáh los ejércitos de las ciuda
des libres de Italia. Los bueyes iban cubiertos con ricos tapices 
encarnados, de cuyo color estaba igualmente pintaao el carro. 
En medio de este se levantaba una asta ó palo largo, rematado 
en una bola"dorada. A su estremo flotaba el estandarte de la 
ciudad, debajo del cual figuraba un crucifijo. Como el carrocio no 
podia salir a campaña sin que precediese un acuerdo de la 
asamblea popular, esta destinaba para la guardia y defensa del 
emblemático carro, una escolta de veteranos escogidos. Para 
los mas valientes do entre estos, estaban reservadas unas gra
das ó asientos practicados en la parte delantera del corrocio, y 
otra gradería practicada en la zaga, era el sitio de la banda de 
música. Por último, en el carrocio, se decía misa, se celebraban 
los consejos de guerra, se llevaba el tesoro del ejército y el boti
quín. El ataque y defensa de este curioso estandarte, era el ob
jeto mas preferente en los encuentrosde unos ejércitos con otros. 
Atribúyese la invención del carrocio á Eribcrto, arzobispo de 
Milán, durante la guerra de los lombardos, contra el emperador 
Conrad el Sálico. 

La adopción de pfcíte símbolo ó instrumento de guerra que la 
piedad de aquellos tiempos miraba como una nueva arca de Is
rael, produjo el.efecto de amaestrar la infantería dé las ciuda
des libres, pues obligada á defender la marcha lenta del carroc-

. t i o , adquirió aplomo, valor, disciplina y serenidad. y supo re-
«istir á !a caballería armada, en qne consistía la principal íuerza 
de los alemanes y de sus aliados. El invento de lá artillería aca
bó con ios carroccios, y redujo su papel al de figurar como re
cuerdo histórico en las fiesta? populares de algunas ciudades. 

ocho sueldos diarios (sobre 32 reales vellón), .para él, 
cuatro para su hijo y seis para dos aprendices. E l costo 
total del púlpito, todo cincelado con soberbios bajos re
lieves que representan el juicio final, no escedió de 65 
libras, ó sean 4,160 reales vellón, reducido á moneda ac
tual. 

El entusiasmo y piedad de los sieneses, ha convertido 
en capilla y adornado con esplendor, la casa que habitó 
su célebre compatriota Santa Catalina , mujer de ánimo 
esforzado, cuya vida, si bien mas agitada y ligada con la 
política que la de Santa Teresa, ofrece puntos de analo
gía con la de esta extraordinaria mujer, no solo en el ca
rácter, sino en los dotes literarios que á ambas adornaron. 
En este oratorio se ven pinturas de gran mérito, que re
presentan la vida de la jóven y hermosa doncella, cuya 
canonización y culto fueron objeto de resoluciones so
lemnes de la República y de sus magistrados, en los tiem
pos brillantes de la democracia de Siena. 

La universidad y la biblioteca merecen la atención 
del viajero. Celébrela primera por loque fué, es qui 
zás en el dia la segunda universidad de Italia, merced 
á la ilustración y tolerancia del finado gobierno gran du
cal, que después de escojer los profesores con acierto, y 
sin otra preferencia que la del mérito, supo respetar en 
ellos la independencia del saber y la libertad de la ense
ñanza. 

La biblioteca contiene sobre unos cincuenta y cinco 
mil volúmenes, y cinco mil manuscritos. En oih se con
servan, como en la nuestra del Escorial los escritos de 
Santa Teresa, las obras de Santa Catalina, la cual menos 
docta que nuestra compatriota, no escribió tratados ni l i 
bros de teología; pero cuya correspondencia denota la 
sensibilidad, el entusiasmo, la brillante imaginación de 
la Santa. 

Si se esceptúan algunas ediciones tempranas, un ma
nuscrito de la Eneida, traducción del siglo XÍII, varias 
miniaturas y átttógráfoS de ortistasy escritores italianos, 
no creemos "encierro esta biblioteca otros tesoros dignos 
de particular mención. 

Pero lo que no puede menos de obtenerla tratándose 
de Siena, es el asombroso trabajo de sus acueductos sub
terráneos, que traen de una distancia de quince millas, 
el agua que alimenta las numerosas fuentes y cisternas 
de la ciudad. Visitando nuestro emperador Cárlos V los 
acueductos sobre que está edificarla Siena, no puuo me
nos de confesar que aquella ciudad tenia mas que admi
rar debajo de tierra que por encima. 

La grandiosidad de la obra, digna de un pueblo mas 
poderoso, las fiestas y regocijos con que en el siglo X I V , 
en que se concluyó, la celebraron los habitantes de 
Siena, prueban cuánta vida y energía poseían aquellas 
entusiasmadas repúblicas de la Edad media. 

El verano es la estación en que los extranjeros visitan 
á Siena, cuya situación elevada y hermosa temperatura 
sirven de resguardo contra los rigores del estío. Pero una 
feria que acababa de celebrarse y de atraer gran número 
de forasterós, fué causa de que encontrásemos llenas las 
dos fondas ó posadas que generalmente reciben á los 
transeúntes, para quienes no es indiferente hallar una 
mesa aseada y una cama bien mullida y limpia. 

No encontrando, pues, cuarto en la posada donde 
paró nuestro vetturino, y acercándose la noche cuando 
volvimos de nuestras correrías por la ciudad, mandamos 
eno-anchar, v á las seis de la tarde del mismo dia de 
nuestra llegada, dejé con sentimiento la gallarda, pin
toresca y culta ciudad, que átropel y con diferentes emo
ciones, me recordaba la poética fé de la Edad media, el 
poder de España en el siglo X V I , la gloria y las corre
rías del príncipe de nuestros escritores, y el teatro de las 
acciones de nuestro historiador y hombre de Estado don 
Diego Hurtado de Mendoza. 

ANDRÉS BORREGO. 

El Monitor del dia 8 publica un decreto imperial nom
brando al teniente general Bazaine mariscal de Francia 
como recompensa, según los términos del decreto, de sus 
servicios en el mando en jefe de las tropas de intervención 
en Méjico. 

JSTO hay duda que lo merece. 

C A R L O T A . 

Perdí ya el estro y la fé 
con que á toda linda moza 
de Jeréz ó de Cascante 
de Madrid ó de Alicante 

Canté . 
Yá Apolo me desahució, 

y á la órden me resigno 
(aunque me consuma el tédio) 
que de quitarme de enmedio 

me dió. 
Si un dia con interés 

las tres gracias me miraron, 
huyendo de mis desastres 
me han privado de sus lastres 

las tres. 
Aquel tiempo ya pasó 

en que el raudal de Hipocrene, 
que hoy me saca cieno insano, 
bajo mi fecunda mano 

manó , i 
¿Que he de cantar, justo Dios! 

cuando inveterado reuma 
me arranca gritos ingratos 
y el pu lmón entre ululatos 

la tos? 
Mil donceles hallarás 

que te consagren sus liras; 
mas, sin dientes y sin mudas, 
¿yo idilios, yo cantinelas? 

¡Hélas! 

De mi no se diga, no: 
«ese jubilado vate 
quiso hacer un nuevo ensayo, 
y al salir de su desmayo 

mayó.» 
Ko obstante, ángel del Edén 

eres para m i , Carlota, 
y muy digna, en m i dictamen, 
de que todos, todos te amen 

Amén! 

MANUEL BRETÓN DE LOS HERREROS. 

A P I L A R . 

Del árbol misterioso de la vida 
niño inocente, me dormi á l a sombra 

en sueño seductor: 
Y al dar á la niñez la despedida, 

puso á mis pies el árbol, por alfombra, 
los frutos del dolor. 

Tú á su sombra lograstes en t u infancia 
libre siempre de penas y de agravios, 

asilo bienhechor: 
Y hoy sus hojas te dan dulce fragancia, 

y su i ramas ofrecen á tus labios 
los frutos del amor. 

M. DEL PALACIO. 

A U N A ^ L O R . 

—Flor de vivos matices, 
reina del bosque, 
¿por qué pliegas tus hojas? 
—Muero de amores. 

—¡Ay flor preciada 
el amor es la muerte 
del que bien ama! 

MANUEL CAÑETE. 

P L A C I D A Y A T A U L F O . 

LEYENDA HISTÓRICA. 

I . 

Apenas subió al trono de los Césares el emperador Ho
norio cuando los godos que con otras nacio..e3 bárbaras ha
blan invadido la Italia a lgún tiempo antes, cansados ya de 
la paz á que contra su voluntad é índole guerrera y c.uel los 
habla obligado el poder y fortuna del gran Teodosio, rom
pieron todas las trabas que los sujetaban; y como un tor
rente devastador se esparcieron por las provincias del impe
rio romano, exterminando cuanto á su paso se oponía. 

F u é la señal de esta guerra la muerte de Atanarico, p r i 
mer rey de los godos, acaecida en Constantinopla en el año 
381 de la era cristiana. Con este motivo entregaron el man
do, en el siguiente año á Aiarieo, jrreconciliabié enemigo de 
los lómanos, el cu;il aunque contrariado en los principios de 
su reinado por Radagayso su competidor, bien pronto se 
reconciliaron y unieron sus fuerzas contra Eoma. Pero acor
ralado el úl t imo en unos desfiladeros cerca de Florencia, por 
la astucia de Stilicon, general de los romanos, pereció con 
toda su gente; y desde entonces los godos se reunieron bajo 
el mando de Alarico, que les p ometió vengar la sangre nue 
Stilicon habla derramado. En cumplimiento, pues, de su pro
mesa marchó sobre Eoma con un poderoso ejército, la puso 
sitio en el año 409, la entró á sangre y fuego, concediendo 
á sus tropas tres dias de>saqueo; y redujo á cenizas, á la 
que por espacio de tantos siglos había sido la señora del 
mundo, llevándose prisionera y como en señal de su t r i un 
fo á Gala Plácida, hermana del emperador Honorio. Asi con
cluyó para siempre la grandeza y poderío de Roma. 

En esta guerra es donde los historiadores hacen por p r i 
mera vez mención de Ataúlfo. Ligado por el parentesco con 
Alarico, de quien era cuñado, le acompañó en todas sus ex
pediciones, contribuyendo no poco á la destrucción de Eo
ma con un tercio de caballos que mandaba. Su valor y bue
nas prendas le granjearon el aprecio de los de su nación, y 
cuando Alarico murió en Coseacío, hoy Calabria, en el año 
410, elijieroná Ataúlfo para que los gobernase. 

He.edó este de su antece-or el ódio á los romanos, y 
quiso al principio de su reinado, marchar otra vez contra 
Eoma, acabarla de destruir, y edificar sobre sus escombros 
otra ciudad con el nombre de Gotía. Pero gracias á las per
suasiones de Plácida con quien se casó después de haberla 
hecho prisionera como dejamos indicado, no llevó adelante 
su proyecto, y al fin ajustó las paces con Honorio, abando
nando, según se convino, la Italia, y pasando con toda su 
jente á la Galia Narbonense. Masá ruegos de la misma Plá
cida atravesó los Pirineos en el año 415 y h-e estableció en 
Barcelona, fundando asi la monarquía goda en España, que 
reinó después floreciente y poderosa por mas de tres siglos. 

Se disponía ya Ataúlfo á conquistar las demás provin
cias de España; y para ello había empezado á hacer la guer
ra á los Wándalos , á quienes fácilmente hubiera vencido, 
sí la alianza que acababa de estrechar otra vez con Honorio, 
no le hubiera granjeado el ódio de sus vasallo-, que induci
dos por Sigerico le quitaron la vida, valiéndose para ello de 
un hombre llamado Yermdfo, privado del rey. Algunos 
afl man que fue el mismo Sigerico quien le dió la muerte, y 
otros que un criado llamado Dobbío, en venganza de la que 
él había mandado dar antes á su señor; pero, es mas proba
ble lo primero. 

Murieron también asesinados por Sigerico, seis hijos que 
tenía Ataúlfo del primer matrimonio; pues en su segundo 
con Gala Plácida solo dió á luz ésta un hijo en el año 414, á 
quien pusieron por nombre Teodosio: pero murió á pocoa 
días. 

I I . 

Ta oscuridad de la noche, cubría con un denso velo las 
tomes y edificios de Barcelona, ciudad poderosa ya mucho 
antes de la época á que nos referimos, y en la que Ataúlfo 
acababa de colocar su corte, echando asi los primeros ci-
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mientos de la mona-quía goda en España. Majestuosa e i m 
ponente aparecía la ciudad de Amilcar (1) en medio de las 
tinieblas Algunas veces la luz de la luna penetrando por 
entre los espesos vapores que cubrian el horizonte, ilumina
ba los pocos monumentos romanos que la ferocida.l y bar
barie de los godos habia dejado en pie; y á su ceniciento 
ful"-cr, sus macizas formas aparecían mas vagas y aéreas, 
sin0perder por eso nada de su severidad: antes bien toma
ban un asnecto sublime y melancólico, que revelaba al alma 
no -é que Vis te misterio, no sé qué verdad profunda. En 
efecto: aquellos magdflcos templos medio derribados, aque
llos Vastós circos sin gladiadores, sin pueblo, ¿aquellos sun
tuosos palacios sin cortesanos, todos aquellos lugares, en 
fin, hablan presenciado la opulencia y poderío de sus due
ños: en su sagrado recinto hablan resonado devqtas plega-
rias á los dioses, que se elevaban al viento entre nubes de 
&roma mezcladas al humeante vapor que se exhalaba de la 
caliente sangre de las víctimas sacrificadas; habían retem
blado al estruendo de cien combates; y repetido después en 
sus inmensas bóvedas el eco de las aclamaciones del pueblo 
romano y sus himnos de victoria. Ahora tristes, solitario?, 
mudos, parecía que habían quedado allí como una memoria 
de tanta" grandeza, como un emblema de la instabilidad de 
las cosas humanas; ó acaso para decir á sus nuevos domina 
dores, que sus triunfos, su poderío y su naciente gloria, 
acabarían también s'n cbjar tal vez tantos recuerdos. 
. ' La superficie tersa y sosegada de la mar plateada por. la 
luz del astro de la noche asemejaba una inmensa llanura. 
Mul t i tud de buques anclados e.i el puerto, se mecían tran
quilamente so )re las ondas. La mayor parte de ellos compo 
nían la armada de Constando, general del emperador Ho 
norio, que acababa de estrechar nuevamente su alianza con 
Ataúlfo. 

Profundo silencio reinaba en todas partes; ni en el puer
to, n i en la ciudad, n i en el palacio se ola el menor ruido 
Sin embargo, dos hombres acababan de salir p o r u ñ a puerta 
secreta de este, y se dirijían silenciosamente hácia el mar 
El acero de un yelmo brillaba en la cabeza de uno de ellos, 
mientras el otro la llevaba descubierta. 

—Oscura está la noche, Dobbio, dijo el primero, hacien 
do alto ya cerca de la ribera, y dirijiendo la palabra al que 
le acompasaba; tan oscura como mis proyectos. E l mar ca
da vez mas embravecido previene una tempestad. 

—Ko menor la anuncia la tierra, contestó el otro, pero 
con la diferencia que las olas que han de agitarse serán de 
sangre. 

—Por entre ellas se abrirá paso Sijerico hasta el trono 
«—Y mi puñal os allanara los obstáculos que se os pon 

gan por delante. 
—Y mi oro pagará con usura cada golpe de t u puñal , si 

es certero. 
—¡Oh! eso no lo dudéis; mi brazo j amás yerra cuando el 

oro y el deseo de venganza le conducen. 
—¿lü deseo de venganza has dicho? 
—Sí: ¿habéis olvidado ya que la muerte que Ataúlfo 

mandó dar á mi señor, fué la ca isa que me movió á ofrece
ros mis servicios en este asunto? 

—¡No ciertamente! y por e.-:o he depositado en t í toda 
mí confianza, y te he mandado que me acompañára 5 hasta 
aquí para acabarte de enterar de mis proyectos. 

—Yo os lo agradezco, señor, pero permitid que os diga 
que para esto no era necesario salir del palacio, porque las 
paredes de vuestra cámara hubieran sabido sin duda algu 
na guardar el secreto. 

—No e-; eso la causa de haber venido á este sitio: espero 
á Constancio. 

—¡Al general romano! 
—Sí: ¿de qué te admiras? 
—;Acaso sabe algo de vuestros planes? 
—No solo los sabe, sino que los proteja, 
—Acabad de esplicaros. ¿Cuando el protesto con que 

pensáis alucinar al pueblo para disculparos de la muerte de 
Ataúlfo, es su amistad con los romanos, os valéis de esto, 
mismos para asesinarle? 

—Cabalmente: esa es la única parte de m i secreto que 
no sabe .Constancio, y la que es necesario que ignore por 
ahora." Él ha sido el primero que me ha sujerido la idea de 
asesinar á Ataúlfo; y el que ha despertado mi ambición pro 
metiéndome en nombre de Honorio, protejerme si fuese ne 
cosario para sub'r al trono; pero yo sé muy bien que el em 
perador no es sabedo; de este proyecto, y que el único autor 
de él son sus celos. 

—¿Sus celos? 
— S í : ya es necesario que te declare todo; Constancí 

ama á Plácida aun antes de ser esposa de Ataúlfo; para él 
la destinaba Honorio, y si después de haber sido hecha pri 
sionei'a se la concedió al segundo, fué solo obligado de la 
necesidad en que se hallaba do ajustar la ¡ paces con nos 
ot.os. Pero Constancio no ha dejado de amarla; su pasión 
que yacía en e l , si no muerta, al menos dormida, ha des 
pertado ahora con mas fuerza que nunca á la vista de Plá 
cida; y conociendo que no puede desatar los lazos que la 
unen á Ataúlfo, se ha decidido por fin á romperlos. E l me 
cree solo un ciego instrumento de que se vale para conse 
guir sus amorosos fines , cuando yo le hago el mió para sa 
tisfacer mi ambición. 

-^Escelente plan si no se frustra. 
—Todas las medidas imaginables están tomadas para 

que tenga un*éxito feliz; mientras t ú acompañado de Ver 
muUb y dos hombres mas-penetras en la cámara de Ataul 
fo, yo, seguido de algunos soldados. me apoderaré de sus 
seis hijos y los haré mor i r : las tropas que se hallan en 
Barcelona están á m i devoción, y. . . no hay que dudarlo 
mañana ceñirá m i frente la coroaa de los godos. 

—¡Quiéralo el cielo! En cuanto á mí os juro que desem
peñare lo mejor posible la parte que me toca, y que... 

—¡Silencio! le interrumpió Sigerico, creo haber oído r u i 
do de remos. 

—Una barca se dirige hácia aquí. 
-^-Retírate: es Constancio, viene solo, y no debe encon

trarme acompañado. Espérame á alguna distancia. Después 
te re érirc el resultado de esta entrevista. Adíes. 

Y ambos se separaron. Sigerico se adelantó á recibir la 
barca, mientras Dobbio, dirigiéndose tierra adentro, des
apareció entre las tinieblas. 

Apenas tocó en la orilla la frágil embarcación, cuando un 
hombre saltó en tierra. 

—¿Quien va? preguntó el godo echando mano á su es
pada. 

—Constancio: respondió el otro deteniéndose. ¿Y vos? 
•—Sigerico. 
—Adelante, dijeron los dos á un tiempo; y partiendo la 

distancia que los separaba, se encontraron 'en medio de 
ella. 

La presencia del general romano era noble, gallarda y 
aronil; pero en su rostro venia pintada cierta espresion de 
isgusto y tristeza, que manifestaba bien lo contrarias que 

eran á su carácter las maquinaciones é intrigas en que se 
hallaba envuelto; y á que una pasión funesta le habia ar
rastrado. 

—¿Me aguardábais? preguntó Contancio. 
—Hace ya bastante tiempo, contestó Sigerico. 
—Sin embargo, creo haber sido exacto. 
—Ciertamente; pero para quien espera un trono, las ho

ras que le separan de aquella en que ha de subir sus esca
lones, son siglos de eternidad. 

— Y bien, ¿qué habéis resuelto? 
—Esta noche morirán Ataúlfo y sus seis hijos. 
—¿Qué, aun no habéis renunciado á esa idea cruel y 

sanguinaria? ¿á qué sacrificar tantas victimas? ¿nobasta con 
una sola? 

—No: cada uno de sus hijos se cree ia algún día con de
recho para arrebatarme la corona: Alarico, el mayor de 
ellos, puede ya vestir una coraza; es amado del pueblo; y 
su espada vengaría la muerte de su padre si yo dejase á su 
brazo en disposición de manejarla; todo lo que pertenezca á 
Ataúlfo ha de morir. 

—¿Qué decís? esclamó Constancio con un acento que re
velaba la mayor inquietud; supongo que respetareis la vida 
de la reina: por sus venas corre la sangre de los Césares , y 
¡ay del temerario que se atreva á derramarla! 

—Nada temáis , repuso tranquilamente el godo; Plácida 
no me estorba para mis proyectos; y esta es la mayor ga
rant ía que puedo daros de su seguridad. 

—Confiado en ella os dejo obrar en lo demás como 
gusté is , 

—Yo también confio en las promesas que habéis hecho. 
—De-cuidad: ahora mismo voy á disponerlo todo para 

que mis soldados estén prontos á desembarcar y protejeros 
si fuese necesario. E l cielo os guarde, 

— Y á vos también, contestó Sigerico separándose del 
romano, y dirigiéndose hácia el lado por donde habia des
aparecido Dobbio. 

Miróle Constancio perderse entre las tinieblas, y enton
ces abandonándose á los sentimientos que le agitaban,—Por 
ella, esclamó, por ella seré un malvado... ¡Plácida! Solo una 
senda me conducirá á t í ; y esa sembrada de crímenes y de 
horrores; sin embargo, m i planta- la ha hollado sin vacilar; 
me he lanzado en ella con arrojo, y ya no retrocederé. Por 
todos los tesoros del mundo, por mi vida, por m i eternidad 
misma, no hubiera yo derramado una sola gota de sangre 
inocente, y por tí voy á hacerla correr á torrentes... Pero 
no; continuó como asaltado de pronto por un recuerdo, lo 
habia olvidado: no se verterá mas que la necesaria... Yo 
sabré poner coto á la ferocidad de ese t igre: los hijos de 
Ataúlfo no perecerán; yo los salvaré. 

Sacó entonces del seno un pergamino roPado , áe dirigió 
á la orilla, y á su voz un hombre, que se hallabá sentado en 
el fondo de la barca, saltó en tierra. 

—¿Qué mandáis? preguntó acercándose respetuosa
mente. 

—Toma ese pergamino, y, marcha por aquella senda al 
palacio de Ataúlfo, le dijo Constancio señalando el lado 
opuesto por donde habia desaparecido Sigerico; tú hallarás 
medio de que se lo entreguen á Plácida antes de una hora. 
Adiós. 

E l hombre se inclinó profundamente, y marchó por la 
senda que le habían indicado. Entre tanto Constancio , me 
tiéndose otra vez en la barca, á una señal, los dos remeros 
la hicieron surcar rápidamente las olas, perdiéndose bien 
pronto entre los buques mayores, como un ave que se in 
terna en un espeso bosque. 

ta. 

(1) Su fundador. 

El mayor silencio reinaba dentro del palacio de Ataúlfo; 
todos yacían entregados tranquilamente al sueño, y aquella 
vasta mansión tan concurrida por el día como lo so 1 todos 
los palacios de los reyes, parecía un sarcófago inmenso, de
sierto, donde no se oía mas ruido que el del viento, zum
bando en las galerías. Algunas veces creían escucharse á 
aquellas horas mezclados á su sordo murmullo, tr ist ísimos 
ayes, y lastimeros sollozos, que salían al parecer de una 
habitación inmediata. Aquella habitación era la de la reina, 
aquellas las horas destinadas por ella al llanto y á la amar
gura, y sin embargo las mas felices de su existencia. Ino
cente víctima sacrificada ante las aras de la ambición y de 
la razón de estado, su vida era un tejido de infortunios, en 
la que no habia n i un solo recuerdo de felicidad, ni una 
memoria halagüeña; era una de aquellas historias que ha
cen llorar. « 1 

Estaba, pues, la bella romana reclinada muellemente en 
un sitial; su negra cabellera destrenzada ocultaba parte de 
su hermoso semblante , donde se veía profundamente mar
cada la huella del dolor. 

Tan enagenada se hallaba en sus tristes pensamientos, 
que no reparó en una esclava que entró en ¡a estancia, y 
cuando quiso preguntarla la causa de su venida, ya habia 
vuelto á salir, dejando entre sus manos un pergamino ro
llado. Desdoblólo con indiferencia, mas apenas hubo leido 
los primeros renglones, cuando todo su cuerpo se estreme
ció, y levantándose con prontitud , jsalvadlos! esclamó, d i 
rigiéndose á la puerta; ¡salvadlos! si es tiempo . y . . . pero su 
voz quedó anudada en la garganta, y ella inmoble en medio 
del salón, al ver entrar de repente á Ataúlfo. 

—¿Qué tenéis, señora? preguntó éste asombrado: ¿que 
motiva ese sobresalto? ¿acaso esta carta ha podido produ
cirle? dijo recogiendo del suelo el fatal pergamino, que ella 
eu medio de su terror habia dejado caer insensiblemente: 
veamos; y acercándole á una lámpara leyó: 

«La vida de los hijos de vuestro eposo está en grave 
riesgo; los amenazan cien puñales, y vos sola podréis sal
varlos persuadiéndoles que se refujien bajo mi protección, 
sin dar parte ífl rey de su fuga.. No perdáis un instante.. 
Adiós.—Constancio.» 

Durante la corta lectura de esta carta se manifestaron 
en el semblante de Ataúlfo el mayor terror y agitación; pero 
cuando vió el nombre que la firmaba cambió enteramente 
de aspecto: sus ojos tomaron una espresion feroz, y d i r i 
giéndose á su esposa, que al escucharlo no pudo contener 
una esclamacion. 

—Mucho efecto ha producido en vos este nombre; la dijo 
con voz terrible: pero yo os juro que no volvereis á oírle. 

—¡Piedad! esclamó Plácida arrastrándose á sus pies en 
actitud suplicante. 

—«La vida de los hijos de vuestro esposo, continuó Ataúl 
fo volviendo á leer la carta, y sin curarse de los ruegos de 
la reina, está en grave riesgo: ¡jersuadidles á pie se refugien 
¿ajo mi protección, sin dar parte al rey de su fuga.» ¡Ay! de 
ellos si hubieran seguido tan pérfido consejo; ya no exis
t i r ían. 

—Qué, señor, os atrevéis á suponer,... 
—Sí, una perfidia atroz, inaudita, la interrumpió brusca

mente Ataúlfo, una perfidia sin ejemplo, .uirad, añadió 
agarrándola de un brazo, y señalando al mismo tiempo la 
firma de Constancio; no hace muchos dias que este mismo 
hombre me prometió en nombre del César eterna paz y 
alianza: yo le creí y le ju ré lo mismo. En prueba de ello le 
franqueé mi palacio, mi mesa, mi amistad; y él entretanto 
combinaba un p'an para arrebatarme mis hijos, y hacerlos 
perecer tal vez; porque estorbaban á sus proyecto; ambicio
sos, porque quitándome su apoyo le seria ñ'icil después des
ti tuirme de mis dominios, y acaso encerrarme en una os
cura prisión, donde acabara de consumir mi deshonrada 
existencia. ¿No es esto una infamia? decidlo vos misma, 
¿este hombre río debe morir? 

—Os engañáis, señor, os engañáis: no sé qué voz interior 
me grita que eso que decís no es verdad, que tal vez los 
amenaza algún peligro por otra parte, y que él quiere sal
varlos. Creedme, y. . . . 

—Callad! la volvió á interrumpir con furor el rey, aun 
hay mas. Hace seis años que Roma cayó en nuestro poder. 
E l palacio de sus orgullosos emperadores ardía en vivas l la
mas como toda la ciudad. En él estaba á punto de perecer 
una mujer desee diente de su odiosa estirpe, pero hermosa. 
Su desgracia me compadeció y la salvo la vida; después la 
amé y la hice mi esposa; sacrificándola mi corazón, mi l i -
libertad, y hasta mi gloria: sí, mi gloria; porque yo hubie
ra podido ser dueño del universo, 

Pero á una voz de ella, á una sola súplica de sus lábios, 
mi brazo dejó caer la espada que tenia ya levantada, se h i 
cieron las paces, y Roma se salvó. Quizá este pasóme gran
jeaba el odio de mis vasallos; pero ¿qué era para mí el odio 
del mundo entero comparado con su amor? Y con todo, á 
pesar de tantos sacrificios, esa mujer no solo no me ama, 
sino que ha conservado en su pecho el recuerdo do otra pa
sión, tal vez ¡oh rabia! ha manchado mi ho or; y acaso, 
acaso detras de esa frente hermosa y pura como la de un 
ángel, se ha fraguado el infer.ial proyecto de arrancar á m i s 
inocentes hijo - la vida, y á mí el trono, para hacer subir 
después á él al infame cómplice de todos sus crímenes! A h ! 
decid, señora; decid ¿esta mujer debe morir! 

—Sí, esclamó Plácida con energía, esconded pronto vues
tro puñal e mi seno; pues o debo vivir un instante, des
pués de haber escuchado de vuestra boca tan atroces ca
lumnias. Pero antes, continuó con acento firme, antes es 
preciso que me escuchéis á mí también. Yo amaba á otro 
hombre, ¡ah! bien lo sabéis; su amor era la única felicidad 
de-mi vida; amarle eternamente mi ú ica esperanza; vos 
vinisteis y me arrebatásteis á un tiempo á mi patria, á m i 
felicidad y á mi esperanza: me lucisteis vuestra esposa, es 
verdad, mas al entregaros mi mano no os pude hacer due
ño de mi corazón. Me diréis que porqué p onuncié unos j u 
ramentos que no habia de cumpl r; pero ¡ah! 'mi hermano, 
mis amigos, mi patria, (odo cuanto mas amaba estaba, 
próximo á perecer al filo de vuestra espada; yo sola podía 
parar el golpe; ellos me pedían que los salvase ¿qué habia 
de hacer? Fui vuest a, y desde entonces todos mis esfuerzos 
se dirigieron á ámaros, pero eu vano. Siempre que veníais 
á mis brazos creía vero 3 como la primera vez en Roma: 
vuestro rostro resplandecía á la luz de las llamas que abra
saban el palacio de mis padres; vuestras manos, vuestros 
vestidos y vuestras armas estaban tefiidos con la sangre de 
mis conciudadanos, quizá con la de mi familia!.... A h ! per
donad, señor, pero un horror involuntario se apoderaba de 
mí; sin embargo lo reprimía en lo mas hondo del pecho; y 
recibía vuestras caricias con semblante risueño, mientras 
que la mas violenta desesperacio devoraba mis ent rañas! 
decid, añadió sollozando, tantos tormentes, tantas amar
guras, ¿no merecen alguna compasión? •• 

—Mujer, esclamó el rey enternecido, sin duda eres cr i 
minal, y á pesar de e o no puedo aborrecerte. Con todo, la 
traición es cierta, n ingún peligro puede amenazar á mis 
hijos dentro de mi palacio, y aconsejarlos que huyan de 
él sin mi conocimiento es conducirlos á la muerte: ¡oh! yo 
juro que han de pagar bien cara su.... 

Un grito terrible que resonó en las galerías inmediatas 
y al que se siguió un confuso ruido de armas y vooes heló 
la amenaza en sus lábios. 

— A h ! bien me decía mi corazón que no era mentira, es
clamó Plácida sobresaltada. 

—¡Cielos! ¡Será posible! m u r m u r ó Ataúlfo preparándose 
para salir de la esta cia. Pero un ruido próximo de pisadas 
como de alguña persona que huye le detuvo. Abrióse á po
cos momentos la puerta y el jóven Alarico, medio desnudo, 
con la espada en una mano'y cubierto de heridas, se arrojó 
desfallecido en sus brazos. 

—Huid! señor, le dijo con voz apenas inteligible, un ejér
cito de asesinos ha invadido el palacio.... Sigerico los man
da,.... mis hermanos.... ya no existen.... y . . . . yo.. . . muero 
también. 

—Mis hijos asesinados por Sigerico! esclamó el desdicha
do padre arrojándo-e sobre el cadáver de Alarico. ¿Con que 
era cierto lo que me anunciaba esa carta?.... y yo' descon
fiaba de ella! ¡perdón! esposa mia, perdón! continuó d i r i 
giéndose á Plácida; pero la infeliz no podía oírle: estaba des
mayada. 

Entretanto la confusión y estruendo se acercaban. Las 
voces de traiAon, socorro, se percibían distintamente entre 
el choque de los aceros, y bien pronto se vieron relucir estos 
a la puerta de la estancia. 

—Traidores! dijo el rey al verlos; yo vengaré en vosotros 
la mue/te de mis hijos, y recogiendo la espada de Alarico 
se lanzó á recibirlos. Pero mas de veinte lanzas le rodearon 
por todas partes, y á pesar de sus esfuerzos, á pocos mo
mentos cayó sin vida. 

—Soldados! ¡murió el tirano! dijo entonces Sigerico sa
liendo de entre la turba; perezca así todo el que contraiga 
amistad con Roma. 

—¡Viva Sigerico! gritaron los soldados. 
Este grito resonó en los cuatro ángulos del palacio ex

tendiéndose después por toda la ciudad. Empezaba á ama
necer. 

IV. 
Sigerico fué aclamado aquel mismo día rey de los go

dos; pero su triunfo fué co-to, como lo es siempre el de los 
malvados, pues murió asesinado también en el mismo año 
de su aclamación. Walia, que le sucedió en el trono, ajustó 
las paces de un modo estable con Constancio, á quien Ho
norio habia ya asociado al imperio, siendo una de las con
diciones que le entregasen á Plácida, con quien casó al fin, 
y de este matrimonio nació el emperador Valentiniano ter
cero de este nombre. 

L . V. Y G, 



18 L A AMERICA. 

ALMACENES GENERALES PÍE DEPÓ-
aito. (Docks de Madrid.) 

Los docks d Madrid, á imitación de los que 
se conocen en los Estados-Unidos, Alemania, 
Inglaterra y Francia, son unos espaciosos al
macenes construidos hábilmentepararecibir en 
depósito y conservar cuantas mercancías, géne
ros y productos agrarios ó fabriles, se les con
signen de-ídc cualquier punto de dentro ó fuera 
de la Península. Se hallan establecidos en la 
eonfluencia de los ferro-carriles de Zaragoza y 
Alicante, y gozan el privilegio de que ningún 
género consignado á ellos es detenido, regis
trado ni obligado á pagar derechos de aduana 
hasta llegar á Madrid, siempre que siga su 
curso por las vías férreas sin salirse de ellas 
antes de tocar en la estación central. Y como 
eon dichas líneas de Zaragoza y Alicante se 
unen ya las de Valencia, Ciudad-Real y Tole
do , y muy pronto formará una ramificación no 
interrumpida la de Barcelona, la de Lisboa por 
Badajoz, la de Pamplona, la de Cádiz por Sevi
lla y Córdoba, la de Cartagena y , finalmente, 
la de Trun, por medio de^la circunvalación, 
muy adelantada ya en esta corte, viene á resul
tar que la seguridad en los trasportes de cuales-
%uier géneros dirigidos á los doks ó remesados 
por ellos, la cantidad inmensa en que pueden 
ebtener.se fácilmente los pedidos y nacerse los 
envíos á otros puntos, la rapidez, en fin, conque 
permiten veriíicar§e todos estos movimientos, 
llamados por algunos a-o/waones comema/cs., cons
tituyen puntos esencialísimos de otras tantas 
cuestiones importantes, resaeltajs satisfactoria-
mente en virtud solo de la elección de sitio para 
el establecimiento de dichos almacenes. Tam
bién la solidez de la construcción obtenida por 
»na dirección hábil y materiales excelentes; 
la dificultad grande de incendiarse, siendo, 
como son, casi en su totalidad de hierro y de 
ladrillo ; el espacioso anden que por todas par
tes le circuye, y , adonde, atracados como a un 
muelle tes wagones y trenes enteros de mer
cancías , permiten hacer pronta y cómodamente 
su descarga; la inmensidad de sus sótanos, cuyo 
pavimento, asfaltado y en declive hácia unos 
grandes recipientes, reveíala idea de que ha
yan de servir para contener vinos, licores y 
«tros líquidos expuestos á derramarse de sus 
vasijas; un sistema completo de ventilación, 
ebservado en las rasgaduras de puertas y dis
posición de las ventanas; la proximidad, por úl
timo , á la intervención de consumos y á las ofi
cinas de la Aduana, son condiciones importan
tes que hacen á los docks de Madrid admirable
mente apropiados para el objeto á que se les 
destina. 

En cuanto á las ventajas que está proporcio
nando su establecimiento á la agricultura, á la 
industria y el comercio, no es posible imagi
narlas todas y mucho menos describirlas; pero 
las disposiciones generales que preceden á una 
tarifa repartida por la Compañía al público, y 
aclaración de dichas disposiciones, que hace
mos á continuación, darán clara luz sobre las 
mas importantes de todas ellas. Las disposicio
nes aclaradas son las siguientes: 

1. a La Compañía de los docks de Madrid, re
cibe como depósitos en sus almacenes, cuantos 
géneros y mercancías sean conocidos por de lí
cito comercio en esta plaza, á excepción única
mente de aquellos que por su índole especial, 
contraria y aun nociva a otros varios, ó por ser 
perjudicial en cualquier sentido á los intereses 
jCe la Empresa creyese esta que debia rehu
sarlos. 

2. a Una vez hecha cargo del depósito, dicha 
Compañía responde de la custodia de los géne
ros depositados hasta donde racionalmente pue
da exigírsela, ó como si dijéramos, fuera de un 
terremoto, de un motin popular, ó de otro 
cualquiera de esos accidentes rarísimos que no 
está en la mente del hombre el prever ni en su 
mano el evitar. 

3. a También responde de los estragos causa
dos por c iucendio, en virtud de tener asegura
dos bajo este concepto sus almacenes y todas 
las mercancías, y de que la clase, calidad, y 
aun el estado de conservación de los géneros 
declarados y constituidos en depósito sean los 
mismos el dia de su salida que lo fueron el de 
su entrada; siempre que dicha clase, calidad y 
estado se hubiesen puesto de manifiesto este 
dia hasta donde lo creyese necesario para so 
oxámen e! representante de la Empresa, y ex
ceptuando también los naturales deterioros que 
pudieran resultar por la calidad ó efecto propio 
de la índole de la mercancía. 

4. a La Compañía de los docks se encarga 
asimismo de satisfacer los portes adecuados en 
los ferro-carriles por el género, de verificar su 
aforo si se la exige, y de reclamar á quien cor
responda la indemnización debida en el caso de 
que hubiese avería o resultase falta en el nú
mero ó^en el peso; para lo cual se hará constar 
el estado aparente de los envases que contienen 
la mercancía, el peso total ó bruto'de Jos fardos 
toneles, cajones, etc., y todas las demás cir
cunstancias necesarias, al tiempo de penetrar, 
dicha mercancía en los almacenes. 

5. a_ Para recibir los géneros, colocarlos en 
el sitio mas conveniente ásu especie, despachar 
al dueno do ellos ó comisionado en su entrega, 
pesarlos cuando sea preciso, presentarlos al 
despacho de la aduana y consumos, satisfacien
do los derechos que adeudasen, cargarlas en 
los trasportes, trasmitirlas á sus destinos, si 
estos fueran del rádio de Madrid, ó entregar
las al domicilio donde viniesen consignadas, 
cuando o han sido para algún punto ele esta 
población, se observará un orden de turno r i 
goroso con todos los depositantes. 

6. a Conm es natural, esta Compañía exige 
el pago de ciertos derechos por los servicios que 
presta, y para ello tiene establecida su corres
pondiente tarifa; pero, permite también que el 
ctueno de un género depositado en los docks, 
tarde seis meses en abonarla dichos derechos 
Por almacenaje y cualesquier otros gastos. 
Cuando este plazo ha trascurrido, se hace in
dispensable una orden dei Director para potk-r 
prolongar el depósito en estado de insolvente. 
. • . ^a Compañía de los docks se encarcra 
también de la venta de los géneros que se Ja 
envíen con esto objeto, y de Ja compra y remi
sión ele los que se la pidan, procurando en uno 
y en Oiro CH-;O hacerlo con la "mayor ventaja 
para la parsona de quien recibió el encargo. 

5. L n el acto de recibirse Jos géneros en 
deposito, se espide un boJetin de entrada ó JJá-
me?e resguardo taJonario, en donde están ex
presados: 

El nombre del propietario. 

El número de la especie y la marca de los en
vases. * -, , -i 

El peso en bruto reconocido y declarado. 
Este documento proporciona al agricultor, al 

industrial, al comerciante, al dufño, en una 
palabra, de los géneros depo itados, muy lue
go y p>-óximamente el va or que tengan estos 
en aquella fecha en la plaza; á lo menos, debe 
esperarse así de un papel negociable en vir tud 
de las garantías v privilegios que se observan 
en la lev de 9 de Julio de 1S62. 

9.* La compañía de los docks anticipa, me
diante un interés módico, el 50, el GO ó el 70 por 
100 del valor de la mercancía depositada, según 
su especie, á aquellos de sus dueños que lo so
liciten. 

10 y último. De las mercancías no afectas a 
responsabilidad, por haberse abonado todos los 
gastos que ocasionaron, y los derechos de al
macenaje, peso, medida, recuento, etc., puede 
disponer el propietario siempre que quiera, y 
en virtud solo de una órden escrita. 

MOLL1NEDO Y COMPAÑIA 

DOCKS. 

Almacenes generales de depósitos. 
DEl'ÓSITO GENERAL DE COMERCIO. 

Creados y constituidos en virtud y con suje
ción á Ja ley de 9 de julio de 1S62 y real orden 
de 21 de agosto del mismo año y 21 de jul io 
de 1863. 

Lindan con la estación de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, á la cual 
llegan, además de ambas vías, las d ; Valencia, 
Ciudad-Real, Toledo, Barcelona, Pamplona, y 
la de Lisboa por Badajoz; la de Cádiz por Sevi
lla y Córdoba; la de Cartagena; y por la vía de 
circunvalación la del Norte. 

Es una estación central donde vendrán á pa
rar las grandes vías férreas que han de cruzar 
la Península de N . á S. y de E. á O. en todas 
direcciones, atravesando sus mas importantes 
comarcas, facilitando su reciproca y mútua co
municación y desembocando en los puertos 
principales que la Península tiene en el Océano 
y en el Mediterráneo. 

Por la feliz combinación de estar reunidos y 
dentro, de un mismo recinto la aduana , los 
docks y el depósto general, podemos ofrecer á 
los que nos honren con su confianza las facili
dades y ventajas siguientes: 

1. a El dueño de la mercancía puede tenerla 
en el depósito durante dos años sin satisfacer 
los dereclios de entrada, ni mas gastos que los 
que señalan las tarifas según su clase y di
visión. 

2. a A la espiración de los años puede rees-
portarlas fuera de la Península, libres de de
rechos como vinieron y permanecieron hasta 
aquel dia. 

3. a Si prefiere dejarlas en España. halorá de 
satisfacer los derechos señalados'por el arancel 
de aduanas. 

Estas son las ventajas del depósito general. 

Son las de los docks: 
1. a Hacerse cargo de los bultos en el muelle 

del puerto de arribo en la Península, de su 
carga en el ferro-carril, su descarga á la llega
da a Madrid y pago de los portes,_ dando para 
su pago un píazo de G0 dias aJ remitente. 

2. a Asegurar de incendios Ja mercancía. 
3. a Agenciar su venta, ya en Madrid, ya en 

provinems, encargándose en este último caso 
del envío, cobranza y reembolso al dueño. 

Á d v c r k n c i a s generales. 
1.a Las consignaciones al depósito general 

serán declaradas y vendrán rotuladas:—Depó
sito general de comercio.—MoDinedo y Com
pañía.—Madrid. 

Las tarifas, reglamentos y demás documentos 
esplicativos de ambos establecimientos se faci
litan á quien los desea en su local, carretera de 
Valencia, número 20, y en la oficina central, 
calle de Pontejos, número 4. 

VAPORES-COBREOS DE A. LOPEZ 

Y COMPAÑIA. 
LINEA TRASATLÁNTICA. 

SALIDAS DE CÁDIZ. 
Para Santa Cruz, Puerto-Rico, Saraaná y la 

Habana, iodos los dias ^5 y 30 de cada mes. 
Salidas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30 

de cada mes. 
PRECIOS. 

De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.í 
2.a clase. 110; 3.a clase, 50. 

De la Habana á Cádiz. 1.a clase, 200 ps. fs.; 
2.a clase, 140; 3.a clase, 60. 

L INEA DEL MEDITERRÁNEO. 
SALIDAS DE ALICANTE. 

Para Barcelona y Marsella todos los miérco
les y domingos. 

Para Málaga y Cádiz, todos los sábados. 
SALIDAS DE CÁDIZ. 

Para Málaga, Alicante, Barcelona y Marse
lla, todos los miércoles á Jas tres de la tarde. 

BiUctes directos entre Madrid, Barcelona, 
Marsella. Málaga y Cádiz. 

De Madrid á Barcelona, 1 .a clase, 270 rs. vn.; 
2.a clase, 1S0; 3.a clase, 110. 

F a r d e r í a de Barcelona.—Drogas, harinas,_rubia, 
lanas, plomos, etc. ,.se conducen de domicilio á 
domicilio á mas de 500 pueblos á precios suina-
m- nte bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en 
A/admi.—Despacho central de los ferro-carri

les, y D. Julián Moreno, Alcalá, 28. 
Alicante y Cádiz..—STCS. A. López y compañía. 

L A BENEFICIOSA, ASOCIACIÓN MÚ-
tua fundada para reunir y colocar economías y 
capitales, cuyos estatutos han sido sometidos al 
gobierno de S. M . y al consejo real. 

Capital ingresado por imposiciones, cuentas 
corrientes y depósitos hasta 31 de mayo de 18G4, 
reales vellón 102.320,031-10. 

Capital ingresado en todo el mes de junio, 
reales vellón^.655.999-43. 

Total en 30 de junio, rs. vn. 104.9S5.030-53. 
J CONSEJO DE VIGILANCIA. 

Excmo. Sr. D. Anselmo Bla<er, propietario, 
teniente general, senador del reino y ex-minis-
tro do la Guerra, presidente. 

Excmo. Sr. D. Pedro Alejandro de la Barce
na, propietario y mariscal de campo de los ejér
citos nacionales. 

Sr. D. Juan Ignacio Crespo', propietario y 
abogado del ilustre colegio de Madrid. 

Excmo. Sr. D. Antonio de Echenique, pro
pietario. Gentil hombre de Cámara de S. M. , 
jefe superior de Administración y Director de 
la Caja general de Depósitos. 

Sr. D.^Francisco Manuel de Egaña, propieta
rio, abogado y oficial del ministerio de la Go
bernación. 

Sr. D. José María de Ferrer, propietario y 
abogado. 

Sr. D. Federico Peralta, propietario. 
Sr. D. Rafael Prieto Caules, propietario y 

abogado. 
Excmo. Sr. D. Lucio del Valle, propietario é 

inspector del cuerpo de Ingenieros civiles. 
Director general: limo. Sr. D. José García 

Jove. 
Administración general: en Madrid, calle de 

Jacom3trezo, núm. 62. 
Esta sociedad es la primera de su clase esta

blecida en España. Las cuantiosas imposiciones 
que ha recibido y las crecidas devoluciones que 
ha efectuado durante los cinco años que cuenta 
de existencia, demuestran la confianza que me
rece del público y la seguridad y ventajas de 
sus operaciones. Consisten estas en reunir en 
un fondo común todas las cantidades entrega
das y en colocarlas del modo mas seguro y ven
tajoso para los sócios, entre los cuales se distri-
búyen en justa proporción los beneficios obte
nidos en todos los negocios realizados. 

Los sócios hacen las entregas cuando les con
viene: no contraen compromiso alguno respecto 
á cantidades ni á épocas determinadas y todas 
les proporcionan grandes utilidades. 

Cada entrega puede sar de 20 rs. en adelante 
y se verifican en Ja Caja de Asociación en Ma
drid ó en poder de sus representantes en pro
vincias. Los sócios retiran su capital cuando 
quieren, con arregJo á Jos Estatutos. Las condi
ciones de los Estatutos garantizan completa
mente el manejo de los fondos sociales. 
RESULTADOS DE LAS OPERACIONES. 
De las liquidaciones mensuales resulta que el 

interés anual líquido abonado por término me
dio á los imponentes, ha sido en el último ejerci
cio de 10,81 por 100. 

Administración general en Madrid, calle de 
Jacometrezo, 62. 

L A PERSONA QUE SEPA EL 
paradero de dos botellas de aceite filtrado pre
sentadas en la Exposición Universal de Lóndres, 
y guste devolverlas á su dueño. (Jacinto Anto
nio López Alagon). calle de la Alborea, núm. 7, 
recibirá como gratificación el resguardo, núm. 2 
deJ Registro de la Junta de AgricuJtura Indus
tria y Comercio para la Exposición Universal 
de Lóndres. Se advierte que este documento 
está fechado en Zaragoza, y que, aunque está 
en toda regla, parece"papel mojado. 

DE PPOPIETARIOS , I-MPOSI-
ciones conintores fijo de 4 á 8 porlOO al año, se
gún su duración. 

Descu ntos 
sobre valores cotizables y cartas, de pago de la 
Caja de Depósitos. 

P r é s t a m o s 

con hipoteca de fincas, precediendo la asociación 
Giro mutuo 

en la mayor parte de las capitales y cabezas de 
partido de España, al 1 1¡2 por 100. 

Cuentas corrientes con interés, á 2 por 100 
anual. Giro de periódicos y librerías. 

Junta directiva. 
Excmo. Sr. D. Manuel de la Fuente Andrsé, 

propietario, ex-ministro de Gracia y Justicia, 
senador del reino, presidente. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, propietario, 
catedrático jubilado, ex-ministro de Gracia y 
Justicia, ex-diputado á Córtes. 

Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo, minis
tro del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Excmo. Sr. Marqués de Perales, propietario, 
senador del Reino. 

Sr. D. Eduardo Chao, fundador d i Banco, ex
diputado á Córtes. 

Sr. Estanislao Figueras, abogado, propieta
rio, cx-diputado á Córtes. 

Sr. D. José Abascal, capitalista, industrial, 
propietario. 

Sr. D. Mariano Ballestero y Dolz, propieta
rio, ex-diputado á Córtes. 

Gerente: Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla, abo
gado, propietario, ex-diputado á Córtes. 

Secretario: Sr. D. Santos de la Mata, aboga
do y propietario. 

Capital. 
Imposiciones, rs. vn 4.235.517,06 
Valores asociados 3.430.276 
Solicitudes de asociación 12.930.520 

T O T A L . 20.596.043,66 

Domicilio social : Madrid, calle de Sevilla, 
núm. 1G, principal. 

COMPAÑIA GENE-
ral española de seguros mútuos sobre la vida, pa
rala formación de capitales, rentas, dotes, viude
dades , cesantías , exención del servicio de Jas 
armas, pensiones, etc. autorizada por reaJ órden. 

Domicilio sociaJ: Madrid, calle del Prado, 10. 
Director general: Sr. D. José Cort y CJaur. 
Esta compañía abraza, por eJ sistema mutuo, 

todas las combinaciones de supervivencia de 
seguro sobre la vida. 

En ella puede hacerse la suscricion de modo 
que en ningún caso, aun por muerte del asegu
rado se pierda el capital impuesto, ni los bene
ficios correspondientes. 

Un delegado del g'obierno, y un Consejo de 
adminisiracion nombrado por los suscri'tores, 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Compañía tiene consigna
da en las cajas del Estado una fianza en efecti
vo para responder de Ja buena admin'stracion. 

Son tan sorprendentes Jos resrdtados que pro
ducen las sociedades de la índole de la La Nacio
n a l . que c.l recientes liquidaciones ha habido 
suscritores que han sacado una ganacia de 30 

por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de 
perderlo por muerte. Aun reduciendo este tipo 
á 2 0 por 100, y suponiéndolo permanente, en 
combinación con la tabla de Deparcieux. que es 
la que sirve para las liquidaciones de la Com
pañía, una imposición de 1,000 reales anuales, 
produce en pf d ivo mcíá/tco los resultados consig
nados en la siguiente tabla: 
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INSTITUTO CUBANO. 
A C A D E M I A M I L I T A R EN 

NEW-HAMBURG , Dutelíes County, NUEVA-YOHI 

DIRECTOR.—/>. Andrés Cassard. 
VICE-DIRECTOR.—D. Yictof- Giraudy. 

Ramos de e n s e ñ a n z a . — I n t f é s , francés, español, 
alemán, italiano, latin, griego, literatura 
clásica, escritura, aritmética, geografía his
toria, teneduría de libros por partida doble, 
dibujo lineal, matemáticas, dibujo natural, 
música, baile, equitación, táctica militar, 
gimnasio y esgrima. 

El Inst i tuto cubano está establecido en el Con
dado de Dutchess, Estado de Nueva-York, en 
la célebre mansión ó casa de campo conocido 
por «El lugar de Fowler.» «Fowle r ' s Place.* á 65 
millas, ó sea á dos horas déla ciudad de Nueva-
York, y á dos millas al Este de New-Hamburg, 
que se halla á la márgen del rio Hudson. El lo
cal es uno de los mas bellos y saJudab es, y el 
mas á propósito para un plantel de educación. 

El curso de estudios que se sigue en este es
tablecimiento es tal, que cua quier niño de 7 
á 10 años, que se a imita, á la edad de 15 esta
rá apto para dedicarse al comercio, pues en este 
intérvalo podrá adquirir una buena letra ingle
sa, aprender Jos idiomas inglés, francés , ecpa-
ñol y alemán, teórica y prácticamente: la tene
duría de libros, aritmética mercanti /matemá
ticas, etc.; y entonces, si sus padres lo desean, 
podrá dedicarse a' estudio de otros ramos cien
tíficos que se enseñarán en el Instituto. 

El Colegio está bajo a disciplina militar. Los 
pupi'os, ó Cadetes, forman todos una compañía 
y bajo la dirección de un oficial competente, se 
ejercitan por la mañana y por la tarde en la 
práctica y manejo del arma. Se ha adoptado la 
ciisciplina militar como 'a mas conveniente y 
eficaz para sostener el órden, decoro, etc., que 
debe observarse en los dormitorios, comedores, 
clases, etc., y para habituar á los jóvenes á ser 
sumisos, obedientes y exactos. 

En el Colegio hay ün Gimnasio completo, bajo 
el careo de un profesor idóneo, quien liace prac
ticar a los pupilos diaria y sistemáticamente, 
cuya práctica, unidaal ejercicio miíitartambién 
diario, no solo robustece y vigoriza el cuerpo, 
sino que tiende á promover un talle esbelto y á 
dar una hermosa forma voronil. 

Todo castigo corporal está abolido en el Co
legio. 

Las clases de Inglés, Francés, Español, Ita
liano y Alemán están á cargo de profesores na
tivos de la mas alta reputación y talento. 

En el Instituto se hablan alternativamente di
chos idiomas; de manera que los pupilos adqui
rirán en corto tiempo un conocimiento práctico 
de los cuatro idiomas y podrán hablarlos con 
facilidad. 

Los pupilos están muy bien atendidos y son 
tratados con esmero y cariño maternal por la 
Señora del Instituto, quien nada omite á fin de 
proporcionarles todas las comodidades y goces 
necesarios, cual si estuvieran en su propiacasa. 

Los pupilos pagará 330 ps. fs. anuales por sil 
manutención, papel, plumas, lavado, composi
ción de ropa, música vocal y los ramos ya es
presados. 

Y CARBONES. — LAS PERSONAS 
que han favorecido á Ja fábrica del gas con un 
pedido en los años anteriores, y que desean to
davía abastecerse de cok y de carbones, se ser
virán pa^ar por esta dirección, calle de Fuen-
carral, mim. 2, entresuelo izquierda, á enterar
se de las condiciones y precio de venta á que 
quedan rebajados en el presente año. 

L O S V I S O S DE VALDEPEÑAS DEL 
marqués de líenemejis, se venden única y csclu-
sivamentc en la cailc de Horta'eza, núm. 19-
Tanto la pipería como las botillas llevan su 
nombre. 
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E A U D E L A F L O R I D E . 
RoFtablecor y conservar el color natural de los cabellos, sin hacer daño al cutis. 
El Eau de la Florido, importada por un sabio misionero católico, no es una tintura. Cora-

puesta con unos jugos de plantas exóticas y con sustancias conservadoras, obra como la natura
leza, cuyos efectos nrilaírrosamente produce. El Eau de la Floride t¡enc la propiedad extraordi
naria de revivificar las canas, restituyéndoles la virtud colorante que han perdido, y ejerce una 
influencia sumamente conservadora sobre los cabellos que no hallan perdido el color. Tiene 
además la ventaja de mantener limpia la cabeza, espesar y hacer crecer los cabellos, impidién
doles al mismo tiempo de caer y blanqu ar. - • 

Precio de cada botella 10 francos en París, en casa de Gui-lain, rué de Richelieu. núm. 112. 
En Madrid, Exposición extranjera, calle Mayor, número 10, á 44 rs., y en provincias, en casa de 
sus depositarios. 

V I N O D E G S L B E R T S E G U i N , 
F a r m a c é u t i c o en P A R I S , r u é S a i n t - H c n o r é , n0 378, 

ci^uina á la rué del Luxemhourg. 
Aprobado por la ACÍDEMIA DE MEDICINA DE PARÍS y empleándose por decreto de 4806 

en lo« hospitales franceses de tierra y mar. 

Reemplaza rentajosaraente las diversas preparaciones de quinina y contiene TODOS SUS 
PKÎ CU'IOS ACTIVOS. (Extracto del informe á la Academia de Medicina.) 

Es constante su éxito ya sea como an i-periódico para cortar las calenturas y evitar las 
recaídas, ya sea como Iónico y forüftcanle en las convalecencias, pobreza de la sangre, de
bilidad senil, falta de apetito, digestiones difíciles, clorósis, anemia, escrófulas, enfer
medades nerviosas, etc. Precio, 30 reales el frasco. 

Madrid: Calderón, Escobar, ülzu ' run. Somolinos.—Alicante Soler; Albacete, Gonzá
lez; Barcelona, Martí y Padró; Caceras, Salas; Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raya; Carta-
pena, Cortina; Badajoz. Ordoñez; Burgos Llera; Gerona Garrina: Jaén, Albar; Sevilla, 
Troyanó; Vitoria, Arellano. 

P O M A D A D E L D O C T O R A L A I N 
CONTRA L A PIT1HIASIS DEL CUTIS DE L A CABEZA. Entre todas las causas que determinan la caí

da dei pelo, ninguna »s mas frecuente y activa 
jque la piüriasrs del cutis del cráneo. Tal es el 
¡nombre científico de esta ficción cuyo carácter 
principal es la producción constante de pelícu-
|las y escamas en la superficie de la piel, acom-
Spafiadas casi siempre de ardores y picazón. El 
esmero en la limpieza y el uso de los cosméti

cos son insuficientes para destruir esta afec
ción, por ligera que sea porque semejantes me
dios se dirigen á los efectos no á la causo.- La po
mada del doctor .-1/atn, al contrario, va directa
mente á la raiz del mal modificando la mem
brana tegumentosa y restableciéndola en sus 
respectivas condiciones de salud. 

Prec;o 3 rs.—En casa del doctor A l a i n , r i ia .Yiviennc, 23, Parts.—Precio 3 rs. 
En Madrid, vgdta a' por mayor y menor á 14 rs. Esposicion Extranjera, calle mayor, 10. 

D E 
A L A C O D É I N A . 

Recomendados por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el garrotillo y 
todas las irritaciones del pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Berthé 
han disperlado la codicia de los falsificadores. ^ ( ^ _ 

Para que desaparezcan estas sustituciones censurables en — - ^ ^ ^ 2̂ 
alto <|rado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo ^ _ N ¿ L - y é ¿ ¿ , 
sobre cada producto de Codéina el nombre de Berthé en la 
forma Siguiente : Pharmacien.Uuriat itshifitaua. 

2¿f*istto general casa MEXIER, en Paris, 37, rué Sainte-Croix 
de la Bretonnerie. 

Depósitos en Madrid: Calderón, Principe 13; Escolar, Plazuela del Angel, 7, y en pro
vincias, los depositarios de la Exposición Extranjera. 

E i i u i i i o U L F 
del establecimiento termal de Enghien á veinte minutos de Paris. 

Con esta agua se curan las enfermedades crónicas de la laringe, de los bronquios, de las vias 
digestivas; las enfermedades de la piel, de nervios, uterinas, sifilíticas y reumáticas; las que pro
vienen d temperamento escrofuloso y linfático; la tisis y la debilidad. 

La Caja de 50 botellas en Enghien, 35 frs.; de 50 medias, 30 frs.; de 50 cuartos de botellas, 
25 frs. Dirigirlos pedidos áEnghiendesbains. ó á la Esposicion Estranj era. Calle Mayor núm. 10, 
Madrid. Por menor, Calderón, calle del Príncipe, núm 13 y Escolar, plazuela d 1 Anjel, num. "7. 
En las provincias, en casa de los repr 'sentantes de la casa Saavedra, á 6, 4 y 3 rs. botella. 

En el magnífico establecimiento de Enghien, abierto durante todo el año, se reciben enfermos 
de todas la naciones. 

CURACION PRONTA Y SLGUliA OE CAS E N F E R M E D A D E S CONTAGIOSAS 
T r a t a m i e n t o f á c i l d e s e g u i r s e e n 

s e c r e t o y a u n e n v i n j e . 

Certificados de los SS. RICORD, DES
CUELLES Y CULLERIER, cirujanos en gefe 
de los departamentos de enfermedades 
contagiosas de los hospitales de Paris, y 
de los cuales resulta que las Cápsulas 
Mothes han producido siempre los me
jores efectos y que los médicos deben 
propagar su uso para el tratamiento de 
esta clase de enfermedades. 

<o 
NOTA. — Para preooTerse de la falsiflcacion (que 

ha sido olycto de numerosos condeiiíis por fraude 
con este uiedicnmenloi exíjase que las utjas Hevea 

«1 ríVuln f) etiqueta igual é este modelo en pequedo. Nuestra» eajas ge hallan en Tcota ea los depósito» do la Exposición 
•atrangrra j eu las principales farmacias de EspsBa. 

IViOTHES, tAMQUROVX&C? J é ^ v 
í PARIS, ¡I ík«L«ur 

FueSÍ'/haie, 29, auPrtmrer | ^rMoihes'' 
r terh iutcs t s fkirmacies^ \ '̂Íi^Uet/j 

APROBACION DE L A ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS . 
Verdadero ELIXIR TOXICO purgante y depurativo 

del 
DOCTOR CHAUMONNOT, 

autorizado por la junta de Sanidad de "an Petersburgo y en todo el universo, contraías fieemas 
los humores de la sangro, los catarros pulmonares, la gota, el reumatismo, los catarros dé la ve-
giga, parálisis y los mareos. 

VERDADERAS GRAGEAS EGIPCIAS DE POISSON. 
Ex- fa rmacéu t i co d1 la fami l ia real de Francia. 

Estas grageas son el mejor purgante que ss puede emplearcomo preservativo de un eran nú
mero de enfermedades, contra las jaquecas, la debilidad de estómago-la s o t a , el reumatismo 
las flcgmas, el estreñimiento. ^ o • , 

VERDADERO VINO DE QUININA YODURADO CON VINO DE MÁLAGA. 

D E L DOCTOR CHAUMONNOT, 

l o S ^ ^ ^ S n ^ ñ S ^ ^ t e 8 caIenturas'la clorosis' el fluj0 blanco, escrófulas, tisis, tubercu-

de b a c S ^ 0 ^ 1 1 * 0 08 mUy seperior á todas las PrcParacíones de hierro y de aceite de hígado 
La popu'aridad y la reputación de estos medicamentos en Europa se esplica por 47 años de 

buen éxito por k aprobación de M . Pa=quier, medico del emperador Napoleón I I I y otros mS 
dicos notables. Dirigirse rué de Rivoli, 142, Paris. ¿poieon i M , y oíros me 

En Madrid, laboratorios de Calderón. I ríncipe 13. y de Escolar, plazuela del \na:el 7 —En 
provincias los depositarios de la Esposicion Estranj era. . ^ " r í ^ * 

GKAN MEDALLA. 
AUSEA DE MÉRITO, 

GKAN IÍEDALLA 
ESPECIAL DE PLATA, 

X.TX)^: JOIítatSED 

TECmBB.ASEJA 

U H PRESENTADA POK 
EL KEY 

DE LOS PAISES-BAJOS 

PRESENTADA POR 
• E L R E Y 

DE LOS i E L G A S . MIEMBRO DE LA FACULTAD 
DE MEDICIHA DE LA HAYA, 

CABALLERO DE LA OKDEN DE LEOPOLDO DE BÉLGICA, 
Recomendado por los Médicos mas distinguidos y administrado con muy feliz éxito 

-en la cura de 
LA CONSUNCION Y ENFERMEDADES DEL PECHO, BRONCHITIS CRONICA, ASMA, 

TOS, REUMATISMO CRONICO Y^GOTA CRONICA, DEBILIDAD GENERAL, 
ENEERMEDADES DE LA CUTIS, EACHITI3, DESFALLECIMIENTO 

DE LOS NIÑOS Y TOBOS LOS AFECTOS ISCJROFULOSOS. 
Reconocido por las Autoridades Médicas y Científicas mas eminentes, como el mas 

puro, agradable al paladar, rico en elementos medicinales, activos y esenciales, é 
indubitablemente el mas eficaz de todos. 

Se prefiere umversalmente en todas partes del mundo. 

De las innuvieralles opiniones médicas y cimtificas en recomendación del 
Aceite del D1, DE JOXGH, se han elegido las siguientes : 

D E L D R . P S R E I R A , F . R . S . , 
Profesor de Materia Médica en la Uni

versidad de Londres, tfc, fie. 
" Es muy justo que el autor de las mas 

profundas investigaciones y de la mejor 
análisis que se haya hecho de este Aceite, 
sea también el dispensador de esta impor
tante medicina. Ya sea con respecto^ á su 
color ó sabor, como á sus propiedades 
químicas, estoy seguro que para objetos 
medicinales no se podría hallar Aceito de 
superior calidad." 

D E S I R H . M A R S H , B a r o n e t , Ttf.D., 
Médico Asistente de la Reina en Irlanda, 

Sfc, i¡c. 
" He recetado á menudo el Aceite Moreno-

Claro de Hígado de Eacalao del Dr. de 
Jongh. Ademas de ser un Aceite muy 
puro y que do ningún modo empalaga, es 
un agente terapéutico de muchísimo valor." 

D E L D R . G R A N V I L L E , F . R . S . , 
Médico Principal del Hospital Metropolitano 
de Landres para los Niños Enfermos, ¿¡c, $e. 

" E l Dr. Granville ha hallado que el 
Aceite "Mor cno-Claro de Hígado de Bacalao 
del Dr. de Jongh produce el efecto deseado 
en menos tiempo que los otros, y que no 
causa la náusea c indigestión que suele 
resultar muy á menudo cuando se administra 
el Aceite Pálido de Tierra-Nueva. E l Aceite 
del Dr. de Jongh es ademas mucho mas 
agradable al paladar y los pacientes del 
Dr. Granville lo prefieren síompro." 

D E L . D R . L E T H E 3 Y , 
Médico Oficial de Sanidad y Primer Analista 

de la Ciudad de Londres, Src, Sfc. 
" He tenido frecuentemente la oportuni

dad de analizar el Aceite de Hígado de 
Bacalao que se prepara para uso medicinal 
en las islas de Loffoden en Norvega, y que 
se envía al comercio con la sanción d d 
Dr. do Jongh, de la Haya. 

" Creo que es la opinión general, que este 
Aceite tiene gran poder terapéutico, y según 
mis investigaciones, no dudo que sea 
purísimo." 

Dí3Ii D R . CANTON, 
Presidente de la Sociedad Médica d.e 

Londres, ¿fé¡, ¿fe. 
" Hace muchos años qno suelo recetar el . 

Aceite Moreno-Claro de Hígado de Bacalao 
del Dr. de Jongh, y hallo que es mucho mas 
eficaz que las otras especies de la misma 
medicina, que he empleado también, con el 
objeto de probar su superioridad relativa." 

D E L D R . p A N K E S T E ? ? , F R . S . , 
Lector de Medicina Práctica en la Escuela 
Médica de San Jorge, en Londres, efe, ¿re 

" Considero que la pureza y geuuinidad 
de este Aceite están aseguradas en su pre
paración por la atención personal de un 
químico tan distinguido y médico tan inteli
gente como el Dr. de Jongh. Por consi
guiente, estoy persuadido que el Aceite de 
Hígado de Bacalao que se vende bajo su 
garantía, debo ser preferido á todos los 
otros, en cuanto á su pureza y eficacia 
medicinal." 

Se vende solamente en botellas selladas con una cápsula metálica estampadla, y 
rotuladas con el sello y firma del Dr. DE JONGH, y con la firma de sus únicos Consigna
tarios. Sin estas Marcas ninguno puede ser-genuino. Con cada botella se dan 
instrucciones impresas en español, y también numerosos testimonios da los mas eminentes 
Médicos y Químicos cientificos. 

PRECIOS EN ESPAÑA : 
Media pinta imperial inglesa, 18 rs.; una pinta imperial inglesa, 34 r s . 

UNICOS CONSIGNATARIOS Y AGENTES, 
Sres. ATíSAE, H&RFOKD Y COHP* K?. 77, STSAND, LOIÍDEES. 

$6 vende en Espacia y tn todos los paises por todos los principales drogueros 

Laboratorios de Calderón, Príncipe 13, y de Escolar, Plazuela del Angel, 7. En provincias las 
depositarios de la Exposición Extranjera. 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 

CUBADAS PRONTA Y RADICALMENTE CON EL 

IN DE SALSEPÁREILLE E T L E S BOLS D'ÁRMÉNIE 
DEL 

DOCTOR 
DE 

PARIS 

OPRESIONES A C l U f A ^ NEVRALGÍAS 
TOS, CATAUROS. £ L & l m A % & IRRITACION DE PECHO. 

\.^iKArsDü el hmm, este calma el sistema nervioso, facilita la expecloraoion,. 
ia\ oroce las luncmnrs de los Organos respir.Unrios - P A í í I S , J . E S I M C , \ 

E n . " M A D R I D , E x p o l i e ton c s t r a n i e r a . f.-ille A m s t e r d a m 
c a l l o M a y o r , i O . Exí jase la Siguieníe Firma en cada Cií/arr'ito, 

M é d i c o de l a F a c u l t a d de P a r i s , p r o f e s o r d e M e d i c i n a , F a r m a c i a y B o t i n i c a , e j - - f a r m e i t 4 u t i e « d e l e s h o s 
p i t a l e s d e P a r i s , p r e m i a d o c o n v a r i a s m e d í l L i s y r t e o m p i i i í a s n a c i o n a l e s , e t c . , e t c . 
E l V I R O tan afumado del D' C h . A L . B i : n T ! • prescriliea los mtdicos mas c é l e b r w como el D e p n r a M v o 

por escelencia para curar las E n r e r n i e d n d e » a c c r e l m mas inveterada», U i c a r a f , H á i p r . i , E s i r ó f u U s , 
G r a n o s y todas las «crinionias de la sangre y de los humores. 

Los B O i . o S d e l ] ) r ch. A L i t E R T curan pronta y radicalmente ¡as G o n o r r c n s , aua las DIB» r e b e l d e s 6. 
i n v e t e r a d a s . — Obran i;on la misma tfleucia para la curación de las F l o r r s BSSIUOM y las ( i p l U t c i o n r s 
de las mujeres. 

E l T n , \ T * S i i r ; X T O del D' Ch. A T . r r . n T , elevado á In altura de los progrssós d é l a ciencia, se hal'p. 
exento de mercurio, evitando por lo tanlo sus peligros y contecuencins; es facillsiaio de seguir tanto en 
í fcreto como en t í o / e , sin que moleste en nada nl enfi rmo ; muy poco cosioso y puado seguirse c-n todos los 
climas y estaciones: su superioridad y efienra están justifiiatia» por t r e i n t a y c i n c o año* de un éxito lison
jero. — (Ftanse l a s i n s t r u c r i o n e s <,ue a r o m p a u a u ] 

Depósito general en Paris, r ué Irlontorgueil, 19. 
Laboratorios de. Calderón, Simón, Escolar, Somolinos—Alicante, Soler y Es-

truch; Barcelona. Martí y Artiga: Bejar. Rodríguez y Martin; Cádiz, don Anto
nio Luengo; Coruña, Moreno; Almería, Gómez Zalavera; Cáceres, Salas; Má;aga 
don Pablo Prolongo; Murcia, Guerra; 1 alenda. Fuentes; Vitoria Are laño; Za
ragoza, Esteban y Esnarzega; Burgos, Lallera; Córdoba, Raya; Vigo, Aguiaz; 
Oviedo, Diaz Argüel es; Gijon, Cuesta; Albacete, González Rubio; Vallaclolid, 
González y Reguera; Valencia, D. Vicente Marin; Santander, Corp. 

~ GRAN ALMACEN DE L E N C E R I A . 
depósito central de manufacturas france»as. Venta por mayor á precio de fábrica. 

Especialidad en mantelería, sábanas y otros artículo^ para ca?a, telas, pañuelos ajuares y 
rega os sederías, ropa blanca de'odas clases encaies, certinones especialidad on camisa-para 
hombres, para señoras y niños. Telas blancas de algodón, de hilo, calicost y madapolans á pre
cios reducidísimos y no"conocidos hasta boy dia, por !a facilidad de entenderse el consumidor conr-
sumidor con ei fabricante. 

Ventas por menor en los almacenes de Messiures Meunier y Compañía Boulevart des Capu-
chines, número G, París. 

En Madrid en a Exposición Extranjera, calle Mayor, núm. 10; se ha'lan catálogos, precios 
corrientes y muestrarios de estos artículos y se admiten también los pedidos. 

J A R A B E A N T I G 0 T O S O D E B O U R E -. 
Treinta y cinco años de incontestable éxito cuenta este remedio q^e no solo corta intantá 

neamente los mas violentos accesos de gota, sino que dá fuerza y elasticidad á los miembros es
tropeados por la concreción . curando al propio tiempo los reumatismos agudos y crónicos. Es el 
único medicamento que puede aplicarse sin peligro, contra esta clase deenfermeda-.ies. Ancianos 
que lo usan hace muchos años, di-frutan de una agi'idad y de una sa'ud ine peradas 

En Madrid á 52 rs. vn. Calderón, calle del Príncipe núm. 13. Encolar, plazuela del Ancrel nú
mero 7. Los pedidos por mayor, Esposicion Extranjera, calle ]\'ayer, núm. 10. y á Pans'C A 
Saavedra, rué Ptichelicu, núm. 97. Unico representante en España de Mr Boubce d Auch 
France. ' 



20 L A A M É R I C A . 

M E D A L L A DE L A SOCIEDAD 
de Ciencias industriales de París. No mas 
cabellos blancos. Melanogene, tintura por 
escelencia, Diccquemanj-Aine de llouen 
(Francia) para teñir al minuto de todo 
CDloros loscaboilos y ta Mrba sin nin?'.: 
peligro para.la piel y sin ningún o or. E 
ta tintura es superior á todas las emplea 

ÜELAXCSbiEi (1js ll:lsta ll0i'-
| Deposito en Parí», 20", rué Saint Hono 

„, - 7 ^ . , ^ ! ré. En .Madrid. Ca droux, peluquero, calle 
DEQISMnaQ de la Montera : C einent, calle de Carreta 
•MJM n. j • B):;,'es, plaza de Isabel II; Gentil Dnguet 
•. ca f <!c Airji;:; Yillalon calle de Fuen 
W&'.-̂ /ÍÍ.- carral. 

¥ ñ - n u ñ . i U ñ i U D D'ALBESPEYTÍES TO 
dos llevan la firma del inventor; obran en algunas lio 
ras, conservándose indefinidanfente en sus estuches 
metálicos: han sido adoptados en los hospita'es civiles 
y militares de Francia «por órden del Consejó de Sani 
dad y recomendados por notables medie s de mucha 
naciones. El papel D'Albespeyres, mantiene la supura 
cion abundante y uniforme sin olor ni dolor. Cada caja 
va acomnañada de una Instrucción escrita en cinco len 
ÍTuas. Exijir el n imbre de D'AIbespevr s en cada hoja 
y asegurarse de su procoflencia. On fals iücadorha sido 
condenado á un año de prisión. 

CAPSULAS UAQ l \ de copaiha puro superiores a 
todas las doma?; curan solas y siempre sin cansar al 
enrcrme.Cíida frasco está envusltocon elhformc apro 
bativo «de la Academia de medicina de Francia,» que 
esnüca en francés, inglés, alemán, esnañolé italiano el 
modo de usar as, las hay igualmente combinadas con 
cubeba, ratania, urálico, hierro,et".No dar f' mas que 
á la firma Raquin para evitar las falsificaciones dafibsas 
ó peligrosas. Todos estos productos se espiden de París, 
fauhoarg-Sainí-Deni?, 80, (farmacia D'Aibespey os) á 
los nrincipales farmacéuticos y drogueros de todos los 
países. 

R O B B. LAFFECTEUR. EL ROBLOYVEAU 
Laffocteures e único autorizado y garantizado 
legítimo con la firma del doctor Giraudcau de 
Saint-Cervais. De una diges ion fácil, grato al pa
ladar y al olfato, el Rob está recomendado para 
curar radicalmente las enfermedades cutáneas, 
los empeines, los abeesos, los cánceres, las ú l c e r a s , la 
sarna de[¡ nerada, las e sc ró fu las , elcscorbaío, pérdi
das, etc. 

Este remedio es un específico para las enfer
medades contagiosas nuevas, inveteradas ó re
beldes al mercurio y otros remedios. Como de
purativo poderoso, destruye los accidentes oca
sionados por el mercurio yayuda á la naturale
za á desembarazarse de él, asi como del iodo 
cuando seba tomado con esceso. 

Adoptado por Keal cédula de Luis X V I , por 
un decreto déla Convención, por la ley de prai-
rial, año X I l l , el Rob ha ^ido admitido recien
temente para el servicio sanitario del ejército 
belga, y el gobierno ruso permite también que 
se venda y se anuncie en todo su imperio. 

Depósito general en la casa del doctor Gi ra t i -
deau de Saint b rvais , París, 12, calle Richer. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA—Madrid, José Simón, agente gene

ral, BorreU hermanos, Vicente Calderón, José 
Escolar, Vicente.MorenoMiquel, Vinuesa, Ma
nuel Santistéban. Cesáreo M . Somolinos, Eu
genio Esteban Diaz. Cárlos Uizurrum. 

AMKÍUCA -Arequipa. Sequel; Cervantes; Mos-
coso.—Barranqui la. Hasselbrinck; J. M. Pa'a-
cio-Ayo.—Buenos Aires, Burgos; Demarchi; 
Toledo y Moine.—Carneas, Guillermo Sturüp; 
JorgeBraumDubois; Hip. Guthman.—Ca taje-
na, J. F. Velez.—Chagres, Dr. Pereira.—Chi-
riqui (Nueva GranadaT, David.—Cerro de Pas
co, Máchela—Cieaf"egos. J. M . Aguavo.— 
Ciudad Bolívar, E. E. Thirion; André Voge-
lius.—Ciudad del Rosario, Demarchi y Coín-
piapo, Gervasio Bar.—Curacao, Jesurun.—Fal-
mouth, Cárlos Delgado—Granada, Domingo 
Ferrari.—Guadal jara, Sra. Gutiérrez.—Haba
na. Luis Leriverend.—Kingston, Vicente G. 
Quijano.—La Guaira. Braun é Yahuke.—Lima 
Macias: Hagué Caítagnini; J. Joubevt; Araet y 
comp.; Bigíon; E. Dupeyron.—Manila, Zobel, 
Guichard o hijos.—Maracaibo,CazaixyDuolat 
—Matanzas, Ambrosio Sauto.—Méjico. V Adam 
y comp.; Maillefer; J. de Maeyer.—Mompos, 
doctor'G. Rodríguez Ribon y hennanos—Mon
tevideo. Lascazes—Nueva-York. Milhau; Fou-
gera: Ed. Gaudclst et Couré.—Ocaña. Antelo 
Lemuz.—Paita, Davini.—Panamá, G. Louvel y 
doctor A. Crampón dé l a Vallée —Piura. Sí t -
ra.—Puerto Cab lio, Guill. Sturüp y Schibbic. 
Hestrcs. y comp.—Pnerto-Rico, Teillard y c.a— 
Rio Hacha, José A. Encalante.—Rio Janeiro. C. 
da Souza, Pinto y Filhos. agentes generales.— 
Rosario, Rafael Fernandez—Rosario de Para
ná, A. Ladriére.—San Francisco. Chevalier; 
Seuilly: Poturier y comp.: pharmacie francaise. 
—Santa Marta, J. A. Barros.—Santiago do Chi
le, Domingo Matoxxas;Mongiardini; J. Miguel 
—Santiago de Cuba S. Trenard: FranciscoDu-
four; Conté; A. M . Fernandez Dios.—Santho-
mas, Nuñez y Gomme; Riise; J. H. Morón y 
comp—Santo Domingo, ChancvuL. A. Pr.mle-
loup: de Sola: J. B.Lamoutte.—Serena. Manuel 
Martin, boticario—Tacna, Cárlos Basa^lre; 
Ametis v comp.; Mantilla.—Tampico, Delille. 
—Trinidad, J. Mollov; Taitt y Beechman.— 
Trinidad de Cuba, N. Mascort.—Trinidad of-
Spain,Denis Faure.—Trujillo del Perú. A. Ar-
chimbaud.—Valencia, Sturüp y Schibbie—Val-
pafaisoj Mongiardini, farfhac—Veracruz, 
Juan Carredano. 

C A P S U L A S M A T H E Y C A Y L U S 
decopaiba j;uro; de copaiba y citrato de hierro; de co
paiha v cubehas; de copaiba ralania, etc. 

Los doctores «Cullerteh Ricord v Puche» de! hospital 
du Midi en París, v «Ilill Hassal v W m . I.ane du Lock 
hospilul» de Londres, después de haberlos sometido 
¿i numerosos ensayos, han cerlificado que las capsu as 
.Ma'hv-Cavjus son «najo lodos conceptos» mucho mas 
superiores que las do ge atina, grageas, y demás prepa
raciones de copaiba, y que las consideran el «mejor re
medio contra ITS enfermedades contagiosas. 

Por menor. Calderón, Príncipe, 13; Escobar, plazuela 
del Angel, 7.—En provincias, los señores farmacéuticos. 

Fabrica v venta por mayor, en casa de Mathe Cay-
lus, farmacéutico, Garrefour del Odéon, 10, en París. 

COMISION X T R A N J E R A S . 
ejecutará las de 

Sus mejores garantías y referencias son: 
1.0 VEINTE AÑOS de práctica, por decirlo así enciclopédica, de grandes compras y por lo tanto de relaciones inmejorahles con las fábreas. 
2.° La repre entacion d sd • 1S58 por demás ha agüeña de las Compañías de los Caminos de hierro de Madr id á Zaragoza y á Alicante y de Zara-

noza á Pamplona de los Vapores López y romp . . Docks de Madr id etc., etc. 
A su vez es natural que reclame fondos ó referencias en M a d r i d . P a r í s ó Londres do las casas americanas o españolas que le conqen sus compras 

ú otros negocios. ' „ . , . . . ^ T i i • • 
Hé aquí las diversas fabricaciones con las cuales está mas familiarizada, si bien conoce a fondo y exportara a bajos precios todas las ciernas: 
\banicos.—Agujas.—Acordeones y armónicos—Algodón para coser.—Almohadillas.—Anteojos—Ant'parra?.—Artículos de caza.—Id. d e 

marfil —Arcas.—Art culos de París.—Albums.—Ballenas—Bastones.—Bolas de billar—Bolsa de seda, de punto, de raso—Id. con mostacilla d e 
acero — Botone, de metal.—Para libreas—De ágata.—De Strass—Bragueros.—Brochen—Bronces.—Relojes.—Candelabros—Copas.—Está-
tuas, etc.. etc.—Boquillas de ámbar para fumadores—Bombas para incendios—Cadenas para relojes—Cajas v objetos de cartón de lujo.—Cafe
tera^.—Candelcros.—Ca amazo—Carteras—Cartones y cartulinas.—Caoutchouc labrado.—Cepillería. — Clisopompos. —Cubiertos de plata.— 
Ruolz.—Id. de marfil.—Id. de alfenide.—Cuchillería.—Cuerdas de violin.—Id. para pianos—Cristalería de Alemania.—Diamantes para cortar 

P A R A L A C U R A C I O N I) E L Á-6 II E I I M A S. 
Gracias á un mecanismo sencitl >, ingenioso y eli^áz, 

reconocido por las mas notables celebridades medicas, 
el paciente mismo puede dar á la pelota el punto de 
presión que mwjor coavonira a la hernia; es mas sua
ve, mas cómodo y no molesta al enfermo en ninguno de 
sus movialientos. Tralamiento de las deformidades y 
venta de cinturas abdomlna es, suspensorios y medias 
elásticas en casa del mismo inventor. 

No hay ningün deaosiloen parle alguna á fin de evi
tar las falsifl aciones. Puede dirigirse directamente al 
inventor Bénriqoe lüondetli, privilegiado y premiadj 
con 14 raedíUUv.Pans rué VíTienne, 48. 

os 
et

cétera.—Lacres de jujo y común.—Lámparas.—Landhilada ó estambre.—Lapiceros de plata—Id. plateados.—Lápices de made'-a.—Látigos y 
fustas.—Letras y caracteres calados—Id. para imprenta.—Linternas para carruajes.—Loza y porcelana.—Mapas y" esferas.—Máquinas pat|i 
picar carnes—Id. para embutidos.—Id. para" coser.—Id. para amasar.—Id. para cortar papel.—Id. de todas clases.—Medallas de santos.—Moldes 
para doradores.—Aniebles de lujo.—Modas para señoras—Organos para iglesias—W. para capillas.—Ornamentos de iglesia.—Papeles pintados. 
—Id. de fantasía—Id. para confiteros.—Id. para escribir—Id. para imprimir.-Peinetas de todas clases.—Pelotas y bolones.—Pcrfu mería.—Pla
qué en hojas.—Plumas de oro.—Id. de ave—Id. metálicas.—Portamonedas y petacas.—Portaplumas de lujo y ordinario-.—Prensas para impri
mir.—leí. para timbrar.—Rosarios engastados en plata.—Id. id. negros.—Tafiletes..—Tintas de todas clases—Tinteros.—Tornería de todas clases, 
como devanaderas, cajas, palillos, daguilleros, etc., etc.—Tapiceriá.—Instrumentos de música.—Imitación de encajes. 

La EMPRESA C. A. SAA VEDRA con estab'ecimientos propios en Madrid y París, cuarenta depósitos en las principales ciudades de Es
paña y numerosos corresponsales en toda Europa abraza desde 1S45. 

1.0 Las ventas por mayor y menor en Madrid, Exposición extranjera de la CALLE MAYOR, NUM. 10, con precios fijos. 
Las Comisiones dietodas clases entre España y Europa ó América y viceversa; en una palabra, las importaciones y exportaciones. 
La inserción de anuncios extranjeros en España y de anuncios españoles en el extranjero. 
Las suscriciones extranjeras ó espa iolas. 
Los trasportes de Madrid á cualquier punto de Europa, ó vice-versa, como agente oficial de ferro-carriles. 
El cobro de créditos españoles en el extranjero o extranjeros en España. 
La elección de intirpretes y relaciones comerciales en M a d r i d , París', Londres, Francfor t , etc., etc., y el pago en estas ú otras ciudades de las 

cantidades que se confien á nuestras oficinas. 
8. ° La toma y venta de privilegios españoles ó extranjeros. 
9. ° Las consignaciones en el estranjero de artículos españoles y en Madrid de artículos coloniales y extranjeros. 
10. Las traduciones del español al francés, portugués, inglés ó vice-versa. 
11. Las reclamaciones ó contratos gubernamentales. 
NOTA. Se recomienda á los señores farmacéuticos el annñclo especial que publica L.v AMEÍUCV que patentiza que ninguna casa puede competir con la Empresa Saave-

dra respecto á la venta de medicamentos o sea especialidades. 

2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7 O 

E R I 0 9 I G Q S EXTRANGEROS. LA CA-
sa C. A. Saavedra. fundada en 18i;i, en Par.s, rué Ki-
chelieu, «7; v en Madrid, calle Mayor, número 10, re
cuerda al pübüco que se encarga de las susc icioues a 
todDs Ion periódicos exlran eros y especialmente á los 
siguientes como los mas importanles: 

L A FRANGE. 
Gran diario político, científico y literario, alta direc

ción po ítica: el señor vizconde de la Gerronniere, se-
idor. Id. Administrativa: Mr. I). Pollonnais, miembro 

del Consc'o general de los Alpes marítimos. -

Fuera de la política esterior que ocupa lamayorpar-
te. «La Franco» traía también las grandes cuestiones 
económicas, agrícolas é industriales. 

Oficinas: París, 10, fauboarg Monmartre. 
Precio del abono para España: tres meses 20 fran

cos; sois meses 40; un año 80. 
L ' ILLUSTRATION. • 

Periódico universal que salo los sábados con Aminas 
sobre asuntos dei (lia, en 24 columnas texto y 8 paginas 

rabadas; un año 2D0rs., seis nicscs 100 rs., tres meses 
o0 rea es. 

Unico periódico político ilustrado, destinado ante to
do á ta familia. Ilecomiéndasepor ol derecho esclusivo 
de tratar lodo asunto vedado á sus imitadores, su lino 
estilo, la perfección de sus dibujos, su bella impresión, 
sus variados asuntos, siempre inéditos y muy numero
sos.—Xo menos de 1,100 al año, mientras las hojas que 
se llaman rivales, y mas baratas tiran apenas 700, y 

an por nuevos, grabados tomados de hojas extranjeras. 
Véanse los prospec'os en la lísposicion estranjera, ca le 
Mavor, hfim. 10; se suscribe también en casa de B ú ü y -
üailliere, plaza del Príncipe Alfonso y de Duran. Carrern 
de San Gerónimo, número 8. Madrid. 

L ' INTERNATIONAL. 
Diario francés polilico, industrial y comercial, pu

blicado en Londres, da las noticias antes que losdamas. 
—Sus numerosas correspondencias f ancosas y es ran-
jeras le permiten ser de b s ntoivt informados. 

Es órgano de todas las naciones y mas particular
mente de las razas latinas. 

Abono: un año 70 francos;seis meses 3G; tres meses 
18.—París , 31, place ele la Bourse: Londres, 100 
Strand, W . C. 

JOURNAL DES DEBATS. 
POUTIQIXS ETVlilTERAlBES, 

Esta hoja, cuyo crédito literario es Qiiropeo, fundada 
hílce mas de sesenta años, debe señalarse como uno de 
los mas hábiles y enérgicos defensores de los principios 
monárquicos y constitucionales: sus antiguos redacto
res eran Guizol, Chateaubriand, Villemain, Geoflroy, 
Felets: Iloffman; os de h o y , . l ú e s Janin, Saint Marc, 
GLiardie, de Sacy, Cuvillier, Fleúry, Pbilarete Charles, 
Jonh Lemoinne, Prcvost, I'aradol J . J . Weiss, etc. 

Se abona en París, me des 1 retes Saint Germain, 
l'Auxerrois, 17.—iras meses 23 francos 60 céntimos, 
seis id. 47 francos 30 céntimos; un añs Di francos 40 cén
timos. 

L- OPINIONE NATIONALE. 
Hoja política y diaria.—París 5, rué Coq Iléron; un 

año 80 francos; Ó meses 40; 3 m^ses 20. 
Uedactor en jefe; Ad. Gcroult, anligus cónsul, dipu

tado de! Sena. 
Adminis rador A. Larieu. 
Principales colaboradores MM. E d . About. Barratl 

Bonneau, Toussenel, Assolanl, Gustave Aimard, Pau 
Févaí, Vide Ponson du Terrail, etc. 

LE SIECLE. 
Diario político (el que mas circula de todos los de 

Francia, bajo la diré cion política de Mr. L. Uavin di
putado al cuerpo legislativo. 

Rué du Croissant, u;.—París. Precio de la suscricion 
para España: un año 80 francos; seis meses 40; tros 
meses Sá francos. 

L ' UNION. 
Diario político. Sostiene principios legítimistas y ca

tólicos.—Redactor en jefe, M. Henry de KiaQCéjr; propie
tario gerente, el coronel Mac-Shehey.—tres meses, 23 
francos 30cent.; seis meses 47; un año 94. París rué de 
la Vri.liére, nám. 2. ' 

Se suscribe a todos estos periódicos en la Esposicion 
Extranjera, calle Mayor, níim. 10, Madrid; y en casa de 
sus corresponsales en provincias, no solo á estos perió
dicos sino á los principa! -s de Alemania, lYancia, In
glaterra, Rusia y ambas Américas. También se hacen 
las compras de libros y las comisiones en general. 

POLVOS DIVINOS ANTIFAG EDENICOS 
DE MAGNANT, PADRE. 

Para «desinfectar, cicatrizar y curar» rápidamente las 
«llagas fétidas» y gangrenosas, las úlceras escrofulosas 
y varicosas, «la liña» como igualmente para la curación 
do los «canceres» ul 'erados y de todas las lesiones de 
de las partes amenazadas de una amputación próxima. 

Depósito general en París: en casa de Mr. Uiquier, 
droguis'a, rué de a Verrerie, 38. Precio 10 rs. en Ma
drid, Calderón, Príncipe, 13, y Escolar, plazuela del 
Anjel, ndm. 7. 

Por mayor: Esposicion ectranjera, callo Mavor, nú
mero 10. 

Creemos deberrecor-
dar al público que la 
^ r a n sispps-Éori-
i i n d de las IM'LDOltAS 
de DEHAUT sobre lo
dos los demás reme-

| dios pur-atlvos de
pende de las circuns
tancias siguientes: 

Io De su coiniípo-
s í c j o n . N o contienen 

absolum'éiiíe mas que suslancias vegetales, y 
el a n á i - . s s s q u í m i c o no podría descubrir 
en ellas el mas mínimo vestigio de malcría 
mineral ó perjudicial á la salud. 

2o De la n m s t e ü ' a <lo u s a r J a s . No so to
man en ayunas, como los demás purgativos, 
sino al contrario c o n l > u e n » 3 e o n r ó l a s , y 
operan laido mejor cuanto mas fortxficanlcs 
son las bebidas ó alimentos que se toman u j 
•ni.<>nio t iess : |»« . — Hbta inmensa ventaja per
mite á los enfermos medicinarse hasta su c u r a 
r a d i c a l sin que les detenga la desazón ni la 
fatiga que causan siempre los demás purgantes. 

3° De sus propiediaf les . Tienen toda la 
eücaria neceseria para purificar la masa de la 
sangre de todos los malos humores (bilis, fle
mas, etc.) que engendran una Ríala » n i m i . — 
Por este medio airan infinidad de enferme-' 
dades largas ó crónicas como herpes, dolores , 
reumas, i i ev ra lg ia s , c a t a r r o s , g a s t r i t i s , es-
I r e ñ i m i e n t o , obstrucciones del h í g a d o y otros, 
¿«mores, l lagas y ulceras, etc., etc. 

(Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis]. 

DEPOSITO EN LAS BOTICAS DE TODOS LOS PAISES. 
DíCSIAlIT. h o t i e m i o y m é d i c o , e n P a r í s » 

Cuarenta rs. en España. 
Dep'siios: Francia, fabrica y venta por mavor, Mr. 

P; Michel, farmacéutico (á Aix Provenc ). Espina: Ma
drid por mayor, Ksposi'-ion Kstran era, calle Mayor, 
¡o. Por menor: Calderón, Príncipe, Í3; Escoliar, piazuefo 
del An el, 7; Albacete, González: Alicanlc. Soler y E s -
iruch; A geciras. Muro; Almería, Gómez Talaverá; Ba
da j i z , Ordoñez; Barcelona, Marti y Artigas; Béjalr, Ro
dríguez; Burgos,La Llera;Cáceres, Salas; Cádiz, S m"hcz; 
Córdoba, Haya; Coruña, Moreno; J#Bn,Pérez; Malasa, 
Prolon* ; Paleir ia. Fuentes; Toledo, Pérez; Sevilla, 
viuda deTroyano; Valladolid, Reguera; Vitoria, A r d í a 
no; Yigo, Aguiar. 

Depósitos generales en Madrid.—Simón, liorialezfi, 
número 2—Calderón, Príncipe, número 13.—Escolar, 
plaza del A n g e , n ú m e r o 7—Señores Borrell, hermanos, 
t-uei-a del Sol, 3, 7 y !>.—Moreno Miquel, Arenal, nú
mero 0.—rizu.run, Barrionuevo, número 11, y las pro
vincias los principaies farmaceulicos. 

EL PERFUMISTA r 0GER 
fíoulevard de S é b a c l o p o l , 56 (R. D . j , en 
Par i s , ofrece á su numerosa clientela un 
surtido de mas de / i ,000 ar / teulos var iados , 
de entre los cuales la elegante sociedad 
prefiere. : l a R o s é e d u P a r a d i s , ex
tracto superior para el pañuelo; l ' O x y -
m e l m u l t i f l o r e , la mejor de las aguas 
para el tocador; e l V i n a r e de p l a n 
t a s h i g i é n i c a s ; e l E l i x i r odonto-
ph i l e ; l a P o m a d a c e f á l i c a , contra 
la calvicie ó calda del pdu; los jabones 
a u E o n q n e t de F r a n c e ; A l c e a 

I R o s e a ; J a b ó n a u r o r a ; l a P o m a d a 
! V e i o u r s ; l a R o s é e des L y s para la 

tez y el Agua V e r b e n a . 
Todos estos artículos se encuentran en 

I la E x p o s i c i ó n E s t r a n g e r a , calle Mayor, 
n0 10 en Madrid y en Provincias, en 

I casa de sus Depositarios. 
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R A B 
BALSAMICO DE 

f a r m a c é u t i c o en A m í e n s { F r a n c i a ) . 

Prescrito por las celebridades 
medicas para combatir Ja tos, 
romadizo y demás enfermedades 
dei pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 1-4 reales. 

Depósitos: Madrid, Calderón, Príncipe 18; Esco'ar, ! 
plaza del Angel, 7.—Provincias, los depositarios de la 
Exposición Estranjera, Calle Mayor, núra. 10. 

Recordemos á los «médicos» los servi
cios qnela^OMAin w n - o m i . M i c v do 
la VIUDA F A & N l E a , p r é s l i u e n todas 
las afecciones de los ojos vde laspu-

pilas: un siglo de esperienciasfavorables prueba su efi
cacia en las oftíílmicas crónicas purulentas(maícriosas) 
y sobra todo en la oflalmia dicha militar. (ihf6^pe)de 
la Escuela de Medicina de París del 30 de .Inüo de 1807. 

-Decre to imoerial). 
Cara teres ext riores 
que deben exigirse: 

• v E l bolo cubierto con 
un papel blanco, lle
va la firma puesta 

mas arriba v sobre el lado las letras V. F.,coa proápéó-
los detallados.—Depósitos: Francia; para l is venías por 
mayor, PhilippeTcnlier. farmacéutico á Thiviers, (i'or-
dogne). íísnaña; en Madrid, Culeron, Príncipe I X y E ? -
co ar, plazuela del Angel 7 y en provincias los deposi
tarios de la Exposición Extranjera. 

Por todo lo no firmado, el secretario de la redacción, 

EUGENIO PE OLAYAKRIA. 

E L I X I R : A U I ANTI-P.EUMATISMAL DE SARRAZIN MI
CHEL, de Aix.—Curación segura y rrnnta de los reu
matismos agudos y crónicos, gota lumfcaco-ciática, j a 
quecas, et •. 

Diez francos el frasco en Francia. 1 

MADRID:—1861. 

de EL ECO DEL PAÍS , ó cargo de Iñego Valero» 

ca"c del Ave-María, uúm. 17. 
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